




dt;;'..

ANU ARIO
DE LA

a d m in is t r a c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s
PRESENTADO

A L  E X M O .  G O B I E R N O  N A C I O N A L

POR EL

ADMINISTRADOR GENERAL

B u e n o s  A i r e s .
Imprenta y litografia á vapor ile Bernheim y Boneo, Peru 147.

1 8 6 3 .

V' ^ V '- ' >  '-V

ж





Å  r~i 2. ?  f ~  j

ANUÁRIO
-  A f  . f

, (- r, (3
--•’ V ' " ...  / , . .

DE LA

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS
PRESENTADO

A L  E X M O .  G O B I E R N O  N A C I O N A L

POR EL

ADMINISTRADOR GENERAL

B u e n o s  A i r e s .

Impronta y litografia á vapor đe Bernheim y Boneo, Perii UT.

1 S 6 3 .



-

v  - -  У



Administracion 
Gemerai, de Correos.

Buenos Aires, Enero 14 de 1803.

S eňor M in ist r o : -

El abajo firmado tiene el honor de presentar al Exmo. Go- 

bierno Nacional por conducto de V. E. el quinto Anuario de la 

Àdministracion General de Correos que está á su cargo.

Dios guarde á V. E.

G. A. de P osadas.

À S. E . el Seňor Ministro del Interior Dr. D. Guillermo

Rawson.





ADMINISTRAGÍON GENERAL DE CORREOS.

Nadie puede dudar de la influencia que tiene el Departa
mento de Correos en la política, en la administracion pública, 
en el comercio, en la civilizáción, progreso y prosperidad de 
los Estados. Por eso es que los buenos Gobiernoe han dedicado 
siempre una atencion preferente al servicio de los Correos, pro- 
pendiendo de manera que perfeccionándose gradualmente sea, 
como debe ser, la grande arteria por donde circula la vida y el 
movimiento. Asř, pues, el Departamento de Correos solo es 
una oficina modesta para los que no se dán cuenta del roi de la 
posta en el desarrollo de la riqueza, de la cultura y de la liber- 
tad de cualquier pais.

llemontándonos á la época colonial ya hemos compi
lado, en el tercer Anuário de la Administracion General de Cor
reos para servir en el afio de 1861, todos los datos referentes á 
los primeros Correos fijos que se establecieron en 1747. Vea- 
mos allora lo que el Senior Vertis, Virey de Buenos Aires, decia 
á su succesor en su Memoria datada el 12 de Marzo de 1784.

Preâmbulo.
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informe que ei „ La circulation pronta y  segura de las cartas, paquetes у 
s6ásusuccesor todo lo que se comprende bajo el nombre de correspondência, 
i lJ y el transporte, acomodado, pronto y poco costoso de los via

jantes, objetos ambos de este establecimiento en general, ha- 
cen desde luego manifiesta la utilidad comun que de él resulta, 
y en este concepto lo han adoptado con mas ó menos antigiie- 
dad las Naciones mas cultas de la Europa, y aun en estas par
tes le acostumbraron tambien los Incas, y Mothezuma, y les 
llamaban Chasquis: y asi la nueva planta que se ha dado á los 
Correos es uno de los mas conocidos benefícios que pueden reti- 
bir todos los vasallos del Rey: á la frente de esle grande objeto., 
y en calidad de Superintendente General de la Real Renta de 
Correos, postas y estafetas, se halla el Exmo. Seňor Conde de 
Florida Blanca, quien, á consecuencia de la facultad que le con
cede el real decreto de 21 de Febrero de 1777, subdelegò á es
te Superior Gobierno todo lo jurisdiccional y contencioso per- 
teneciente á la misma Renta, y en los casos y cosas á que se 
estiende cl fuero de Correos segun resulta del despacho de 8 de 
Juniode 1778: si bien que erijida despues en Administration 
Principal la Caja de Potosí, con separacion de la de Lima, que 
la comprehendia, nombrô tambien para todo el Distrito de ella 
por tal subdelegado al Presidente de Charcas, asi como lo es el 
de Quito para el mejor gobierno de la Renta en materias judi - 
ciales, respecto de la mucha extencion de estos paises: y me 
ha parecido instruir de ello á V. E , por lo que puede convenir 
á esta Renta tan encargada, y en que se afianza un estableci
miento verdaderamente ventajoso al público.»

Se vé, pues, que desde el siglo pasado ya entendisse en es
tos paises que el servicio de los Correos es un ramo de la ma
yor importância.

Tambien en el citado «Anuário de Correos» publicado en 
1861, hemos hecho una breve resena de todo lo concerniente 
al ramo desde la época de nuestra emancipáción política hasta 
la presente; resultando por punto genera] que el servicio de los 
Correos se perfecciona segun los progresos del comercio y de 
la industria, y que estos resultados son la prueba mas irrefra
gable de la civilizáción.

Empero, mucho hay todavia que hacer para que ese per- 
feccionamiento que desde 1858 ha comenzado á operarse con 
buen éxito en la Provincia de Buenos Aires se estienda y rami
fique en todo el territorio de la República, como ya lo hemos 
significado en el citado «Anuário», y como lo repetiremos y de
mostraremos en este.



Nacionalizada por torcerà vez, en cl período de cincuenta 
aňos, la Administracion General de Correos de Buenos Aires—  de las омгаеш- 
por el Decreto de 3  de Oclubre último que insertamos en otro de Correos con
iugai',^— tenemos necesariamente que consignar por separado Aniîarfo?"esllí 
las planifias correspondientes á las operaciones de los nueve 
meses de Administracion Provincial anteriores al citado Decre
to, complementándose el afro con las planillas que deniuestran 
el movimiento de Ia oficina Nacionalizada, las cuales han sido 
formadas con arreglo á las disposiciones referentes á la conta- 
bilidad y al cambio de 20 por 1, que el Gobierno de la Repú
blica dictara para las oficinas de recaudacion.

En esta inteligência, damos aqui lugar á los documentos 
siguientes:

"Ministério de Hacienda— Buenos Aires, Noviembre 12 de ^ “пеп̂ “г)го- 
1862— Al Administrador General de Correos, D. Gervacio A. mentas de ia 
de Posadas— El infrascripto transcribe á У. á los fines corsi- ргоипсыС1ии 
giiientes, el informe espedido por la Contaduria, en la liota de 
V. feeba 27 de Oetubre ppdo , remitiendo el resùmen de las 
operaciones de esa repartition, durante los nueve meses corri
dos hasta el 30 de Setiembre del presente aiìo, y el decreto 
recaido;

Exmo. Seiior— Nacionalizada la Administracion General 
de Correos por decreto del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 
30 de Oetubre ùltimo, corresponden desde luego á la Nacion 
los produclos de la renta. En esta inteligência dicha Adminis
tracion, cuyo ceio, que ha tenido la Contaduria ocasion de re* 
comendnr á V. E . en otros informes de igual naluraleza que cl 
presente, tampoco se ha hecho esperar esta vez, remitiendo Ias 
cuentas documentadas del ramo. .

«Examinadas detenidamente esas cuentas, correspondien
tes al periodo de nueve meses, á contar desde el 1? de Enero á 
Setiembre 30 del presente afio de 1862, resulta que la Admi
nistracion General de Correos ha producido en dicho periodo 
la suma de trescienlos trece mil doscientos sesenta y siete pesos 
(313,267 $) recaudados en estos términos: del ramo de apar
tados 34,100 pesos y de estafeta, parte y décima 85 ,320 pesos, 
idem de scllos postales 161,798 pesos, y ùltimamente de esta
feta ambulante, parte y décima 32,639 pesos, todo lo que 
consta remesado á la Colecturia General.

«Resultando asi niismo comprobado que con arreglo al 
presupueslo, ha invertido la administracion la cantidad de trés
eién tos seis mil cuatrocientos treinta pesos (306,430$); los 
156,650 pesos deellos en pago de sueldos de empleados:



118,280 pesos idem dc postage oficial que antes dc la ađminis- 
tracion del Seňor Posadas se pagaba por otra caja, afectàndose 
al presupuesto de gastos de Guerra, y 31 ,500 pesos idem de 
alquiler de casa y gastos de oficina; obteniendo un producto 
líquido ó sobrante de seis mil ocliocientos treinta y siete pesos 
(6 ,837$)— Ingreso que indudablemente se debe al acrecenta- 
miento de las correspondências que lian girado por las oficinas 
de la Administracion en ese periodo de paz, y que no es dudoso 
se aumente en la feliz situacion en que ha entrado á ser Nacio
nal la renta de Correos.

«Asi pues, el Contador General que suscribe, en cumpli- 
miento de lo ordenado por V. E . y en mérito de lo que deja 
notado, debe declarar como declara, que no tiene reparo alguno 
que oponer á dichas cuentas, pues del detenido examen y con- 
frontacion que ha practicado, resulta la mas escrupulosa exac- 
titud, y el feliz resultado que deja espuesto, y espera por lo 
tanto, que V. E . se servirà prestarle su superior aprobacion.— 
Buenos Aires, Noviembre4 de 1862.»— Noviembre 7 de 1862. 
Visto el precedente informe, se aprueban las cuentas que rinde 
el Administrador General de Correos, durante los nueve meses 
corridos hasta treinta de Setiembre del presente afio. Avisese 
en respuesta y pase al Ministeriö de Hacienda— SAAVEDRA—  
Mariano Acosta.— Dios guarde á V— Lius L. Dominguez.
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Abril.....
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Julio.....
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ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.
B alance ee la E stafeta de E nebo I o a Setiembbe 30 de 1862.
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9770 Mayo....
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»4398
7i02

»0620 Julio....
10 »87 01893 Agosto..
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Por dinero remitido á Cdecturía.
a
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Valor de comspond’cia archi vada. 
Por dinero remitido á Colecturía...

.1 It ti
Lt u  l t

“ existencia en la Estafeta

H a b e r .

HOOO
8730
9550

»Oi 50
70S0
1500 5CI50

2152
lliOO
8450
9530 29200

18540
S I06OO2

Y? В?
POSADAS.

E . I. O. E .

Buenos Aires, Settembre 30 de 1862.

Intervine,

J .  В. Lago. Jüan D. Garcia
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ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.
Balance be Sellos Postales desde E nebo I o a Setiembre 30 de 1862, Навел

<862
Febrero

4
A existencia en Enero ). °  de <8G2........ „ ..........
A Sellos Postales recibidos de la C. de Moneda.

У0. B°.

76009
<29000

Enero.... Por dinero remitido à Colecturía,...,. 17240
Febrero. İt il tl 14818

1 Marzo... te u it <5339

ÍAbril....... i t  it il 19400
I Mayo..... . il tl l. 15750
i Junio.... t r  t: • t 18685

i
Julio...... il U t i 18750

ì
Agosto... il tl II 21150

i
Seťbre . u ti 1 4 20473

! Sellos postales en caja...
s  ПИИЮП

I"1 I  A  Fi
1

POSADAS. Intervine,
Buenos Aires, Settembre 30 de 1862.

J . B ♦ Lago.

<61798 

54211 

'ОПОПЙ

J . F. Cabanillas.



ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.

CüENTA DE ABONADOS AL APARTADO DESDE E nERO 1° Л SeTIEMBRE 30 DE 1862.

1862
Enero...

Haber
A 541 abonados á 150$.,......

Gubernativa de Abril 27 de 1858.

у? B?

51150 Euero....
D e d e

Por dincro remitido à Colecturia... 24930

Febrero. U U U 2250

Marzo.... U (t  « i 2250

Abril..,,. , ( U lí 1650

Mayo...... i l 14 U 1500

Julio ... . U U ( 4 9 0 0

17050
$ 54100

Seťbrc. « l U U 600

POSADAS.

1$ 54100

Intervine,
J . B. Lago.

E.I. O.E

Buenos Aires, Settembre 30 de 1862.
J üan D . G arcia.
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ADMINISTRACION GENERAL DE CO R R EOS.
CUENTA REASUMIDA DE LO COBRADO POR ESTAFETA AMBU

LANTE, PARTE Y  DECIMA Y OTRAS ADMINISTRACIONES DE
Enero I e. a Setiembre 30jde 1862.

Enero. . . Por Estafeta ambulante..................... 2802
—• Parte y Décima............................ 130
— Otras Administraciones.............. 241 3173

Febrero.. — Estafeta Ambulante..................... 2830
—■ Parte y Décima............................ 170
—  Otras Administraciones.............. 451 3451

Marzo. . . —  Estafeta Ambulante.................... 2953
—  Parte v Décima............................ 230
— Otras administraciones.............. 101 3284

Abril. . . . — Estafeta Ambulante..................... 2971
— Parte y Décima............................ 225
—  Otras Administraciones............ 1756 4952

Mayo.. . . —  Estafeta Ambulante................... 2930
— Parte y Décima............................ 175
—  Otras Administraciones.............. 90 3195

Junio___ —• Estafeta Ambulante..................... 2830
— Parte y Décima............................ 596 3426

Julio___ — Estafeta Ambulante..................... 3250
—  Parte y Décima...................... 340
—  Otras Administraciones............ 150 3740

Agosto. . . — Estafeta Ambulante................ .... 3010
—  Parte y Décima............................ 40
— Otras Administraciones.. . . . . . 88 3138

Setiembre — Estafeta Ambulante................... 3580
— Parte y Décima........................... 100 3680

32039

» E s i m i s i * .
Estafeta Ambulante......................... ...  . 2715G
Parte y Décima. ............................. , . 200G
Otřas Administraciones.........................  2877

S 32039
Y. °  B. °  E. I. 0. E. ----------

POSADAS. Buenos Aires, Setiembre 30 ch 1802.
Intervine—J. IJ. Lago. Juan D. Garcia.



ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.

JResúmek General de todas las operaciokes de esta oficina desde Ekero Io a Settembre 30 de 1862.

Т е с л а Ca u t a s Pa q u e t e s ÏMPRESOS. De s p a c jio s Of i c i a l e s !a POBVİAMLAÎlİT. Fo r v ia T E M 'S Ga s t o s . PnODUClDO

1863, In tro đ 'd o , D esp ac 'd o In tro đ 'd o . D esp ac 'd o In tro d 'd o . D esp ac 'd o p u e l) ‘s A y a p 'r A v e la . M's O's C 's K st. P ost. O lle. S u e ld o s . C asa у  Olì. d e la  r e n ia

E n c r o . 1/31 21284 10740 13860 3410 1374 1342 432 6 6 21 190 84 13182 17250 3500 56363
E e b ’ r o . 1/28 18913 10115 11875 3080 1767 1719 420 62 11 120 82 13127 17250 3500 29269
M a r z o . 1/31 23275 11860 13220 3950 1894 1881 437 80 9 197 2 1 2 13037 17450 3500 30634
A b r i l . . 1/30 21860 13145 14340 4210 2097 2074 418 83 10 194 161 13131 17450 3500 36452
M a y o . .

f,
1/31 22150 14430 15670 5870 1513 1490 437 8 8 10 224 08 13193 17450 3500 2750л

J x m i o . . 1/30 24875 15758 16910 5224 1641 1608 429 91 10 228 98 13181 17450 3500 31411
Julio .. 1/31 23240 16345 15100 5865 1657 1666 452 98 12 240 267 13087 17450 3500 34790
Agosto. 1/31 22950 17860 15230 6350 1636 1610 475 101 13 246 90 13200 17450 3500 32738
Seťbre 1/30 23875 18650 16140 7140 1337 1326 494 110 18 252 32 13142 17450 3500 34105

202422 128903 132345 45099 14916 14716 3994 779 114 1893 1094 118280 156650 31500 313267

E. I. O. E.

yo j$o_ Buenos Aires, Settembre 30 de 1862.

J . B. I ago.
POSADAS.
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Estafeta.

Ttecibo dc car
ias por la Esta
feta.

Correspondên
cias introduci' 
dus.

Abonados al 
Correo.

La Estafeta de la Administration General de Correos està 
montada en órden de casilleros, divididos estos entre los nume
rados que pertenecen á los abonados al apartado y á los marca
dos por órden alfabético, destinados á Ias cartas de los no abo
nados. Estos ocum u á las listas ordinárias que se üjan en los 
tableros alfabéticos determinando las cartas que no espresan el 
domicilio de las personas á quienes vienen dirijidas. Asi pues, 
la entrega de cartas se bace de tres maneras:— por la Estafeta 
al que presenta el boleto que acredite ser abonado: por la mis
ma oficina al que reclame una carta que se rejistre en las listas 
y á domicilio.

Para obtener las cartas por la Estafeta, se requiere justifi
car la identidad de la persona.

Las correspondências introducidas durante el ano que ha 
terminado, han alcanzado á la cifra que á continuation seftala- 
mos. Este aumento con relation á los aftos anteriores es đebi- 
do á la paz que felizniente goza la República.

Aftos 1858— Cartas 142477— Paquetes impresos 135340
1859 » 149681 )) » 184191
1860 « 196258 » » 173240
1861 » 232184 » » 161854
1862 * 289007 » » 193705

Los abonados al apartado tienen el privilegio que se les 
se paren y entreguen sus cartas con la mayor prontitud, median
te la suma de ciento cincuenta pesos que se deben pagar anti
ci pados (1) al recibir un boleto con el número correspondiente 
á la casilla. Los abonados en 1862 han sido cuatrocientos trein- 
ta y nueve, es decir uno menos que en el aňo 1861, pero algu- 
nos mas que en los anteriores, en la forma siguiente: 1

(1) La indiscutable morosidad con que algunos abonados han satisfecho la 
cuota correspondiente, obligô al Administrador General á significarle al Encar- 
gado de laEstafeta, que siendo ella una oficina pública de recaudacion, no po
dia ni debia hacer fiados, porque de los que hiciese era el el responsable. Ade
rnas sc fijó en la entrada principal de la Estafeta un Aviso á los Abonados al 
apartado concebido cn estos términos:

«Estando para terminar el aňo, se bace neccsnrio que losabonados a l apar
tado, que quicranrelcncr paraci afio venidero la casilla, conel número corres- 
pondicnle, se den prisaá prevenirlo al Encargado de la Estafeta, para la anola- 
cion у pago competente: en la inteligência que los que no lo bubicsen Lecito 
antes d e l l .0 del próximo Encro, sc procederà cotn о m ejor convenga en la  dis- 
tribucion de los nuevos boletos.»
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Aflos 1858— Abonados................................... 309
1859 »  350
1860 ».  387
1801 »  440
1862 »  439

La Administration bace la entrega á domicilio de toda cmo!asád011" 
carta que determina fija y claramente la direceion. La distribu- 
cion se aumenta cada ano como lo demuestran los siguienles
guarismos:

Aiios 1859 . Cartas......................................  8598
1860 ».  28197
1861 »»   32408
1862 »  39181

Con el fin de acabar con el antiguo sistema de listas, la listasele cartas 
Administracion ha fijado permanentemente un aviso en uno de 
los tableros de la galeria destinados á las listas de cartas— cuya 
làmina acompaflamos al «Anuário» del afio anterior—estimu
lando al público á recibir sus cartas á domicilio, para cuyo fm 
es necesario que en elias se esprese.

La Administracion ha propendido siempre á disminuir el cartas regadas 
rezago de cartas, y lo vá obteniendo gradualmente por medio 
de un cuidado redoblado de trabajo y de celeridad en el ser- 
vicio.

Las falsas direcciones, el cambio de lugar ó la ausência de Quemadc car
los individuos á quienes se dirijen cartas, dán őrijén al rezago, tas r(,zaPaiUs 
y este con arreglo á las disposiciones vijentes se quema cada 
afio el del afio anterior, dejando siempre subsistente en la E s ta 
feta la correspondência de doce meses. Dicha quema se opera 
prévias las formalidades siguientes:

«En la Administracion General de Correos de Buenos Aires, 
á veinte y dos dias dei mes de Agosto dei afio del Seňor de mil 
ochocientos sesenta y dos, á presencia del Sr. Administrador 
General, del Contador y demas empleados de la Renta, se pro- 
cedió ante mi el Escribano Mayor de Gobierno, prévias las for
malidades que prescriben las Ordenanzas Generales de Correos, 
á la quema de las seis mil seiscientas vein le y dos carias enume
radas en la planifia que oportunamente le fuera presentada al 
Gobierno; recibiendo el infrascrito Escribano los documentos, 
órdenes por dinero y demas objetos estraidos de dichas cartas 
y que se detallan en el respcctivo inventario, en fé de lo cual fir
mamos la presente acta fecha ut supra.— G. A. de Posadas.—
J ■ В. Lago, Contador.— Ante mí, Alejandro Araujo, Escribano 
Mayor de Gobierno.— Es copia, (L. S.) P osadas.



Buzones,

Coi'responâen- 
cias despacha
das. *

Bedamacïones.

Los males que caiisaba el establecimiento dc los buzones 
particulares, ha cesado con la supresion de estos, del modo y 
(orma que mencionamos en el «Anuário» anterior, asi es que se 
ban acrescentado visiblcmente en 1862 las correspondências 
cchadas á los buzones de la oficina central y de la sucursal, 
para, la espediewn de cartas á  última hora, dc la cimi depende cl 
bűzön establecido en el «Paseo Julio» destinado espresamente 
para que los capitanes de buques y pasajeros puedan depositar 
en él cartas ó impresos que conduzcan y que por incuria ó igno
rância no las hubiesen entregado á bordo al encargado de pasar 
la visita.

En todos los demas buzones bay una inscription que deter
mina ser para cartas franqueadas, y de ellos se estraen las cor
respondências una vez por dia, dándoseles direccion por la Ad
ministration General que deplora el poco uso que la poblacion 
hace de los situados en las plazas principales de esta ciudad, á 
punto de haberse suprimido el establecido en la Plaza del 
Parque.

El despacho de las correspondências en el ano que ha ter
minado ha sido muebo mas activo que en los anteriores, á saber:

Aňos—  1858 Cartas 49757 Paquetes impresos 29710
1859 » 44082 » 20091
I860 » 49634 )> 18640
1861 » 79913 » 22228
1862 » 194823 » 77959

La Administration, como ya lo hemos significado en estas pu- 
blicaciones, recibe con deferencia todas las reclamaciones que 
se le dirijén, pues por infundadas que ellas sean, suelen no ca
recer de cierto carácter de utilidad, que redunda en ppoveeho 
del mejor servicio.

En el periodo del ano que acaba de terminar, se han hecho 
á la Administracion reclamaciones por cartas que so suponian 
haberse recibido рог esta Estafeta y por otřas confiadas por los 
remitentes á sus criados ó dependientes para que las echasen á 
los Buzones de la oficina central y de la sucursal.

El Sr. D. Zenen Rodriguez que reclamò unacarta procedente 
de otra Administracion, conteniendo— segnn decia— billetes de 
loteria para cobrarse en esta ciudad y á quien se le asegurô—  
«que tal carta no se habia recibido en la Estafeta»— se aperso- 
nó á los pocos dias al despacho del Administrador General y 
declaró— «Que efectivamente se habia operado rierta mistifica- 
cion con aquella carta1 que contcnia los billetes premiados cuýo 
valor habia recuperado á favor de las activas pesquizas que se
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Îmbiau lieclio cu bdicha Admiuistracion, una vez que tuvo la 
conviccion de que esa cavla no so lıabia reci bido en la Esta- 
l'eta de Buenos Aires.»

El Sr. Russell Shaw reclamò det envio de una carta que babia 
dirijido á Gualeguaychú conteniendo un billete de cinco mil pe
sos, cuya carta aseguraba haber sido cchada por él mismo al 
buzon de la oficina central. EI Administrador General declaro 
al reclamante— «que solo en el caso que se esjraviara el paque
te de correspondência rotulado á Gualeguaychú, podia haberse 
estraviado la carta que se aseguraba haber sido echada al bu
zon»— Dos dias despues el Sr. Russell Shaw dirijió al Adminis
trador General sus escusas, declarando bajo su firma que la car
ta con el billete de cinco mil pesos babia sido recibida, de- 
biendose la duda á una equivocacion del ajente de la estancia en 
Gualeguaychú, que la recibiô y la abriò sin dar inmediatamente 
cuenta de ello.»

El Administrador de Sellos se dirijió al Administrador Gene
ral de Correos, significandole el retardo sin ejemplo que lıabia 
esperimentado un paquete de sellos que el 9 de Diciembre últi
mo se habia traido á la oficina del buzon para remitirse á San 
Pedro.

El Administrador General de Correos procedió inmediatamen
te á levantar una információn sumaria, y con fecha 19 de Enero 
de 1803 se dirijió al Administrador de sellos manifeslándole 
que— «Con fecha 17 del mismo habia elevado al Sr. Ministro 
del Interior el espediente promovido sobre el estravio de un pa
quete de correspondência que Ia Admiuistracion General dirijió 
á la de San Isidro con fecha 11 de Diciembre último por las Di
ligencias Duarte, segun consta del Parte respectivo que figura 
en dicho espediente. Que entre esa correspondência fueron dos 
paquetes de sellos, bien fuese por venir ambos paquetes equivo- 
cadamente rotulados á San Isidro, ó bien porque el Encargado 
del Buzon tomara el rotulado á San Pedro y lo enviara tambien 
á San Isidro, pues como lo habia significado ya, resultaba por 
los libros de la Contaduria que con dicha fecha se cnviaron á  
San Isidro dos paquetes de sellos. Que encabezando el espediente 
la nota del Administrador de Sellos á propòsito del reclamo del 
paquete para San Pedro, y siguiendo á continuacion los infor
mes y declaraciones que la Administracion General de Correos 
estaba en cl deber de tomar, creia el Administrador escusado 
entrar cn pormenores sobre un asunto que estaba pendiente de 
la resolucion del Gobierno.

Inlcncionalmente consignamos eneste lugar cl resultado de
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Cofresnomlun- 
cias å falliti os.

las mas notables reclamaciones que durante el aiìo ppdo. se han 
hccho á esta Administration General, para comprobav una vez 
mas con heclios tan significativos la efieacia del servicio.

La Administracion detiene las correspondências que vienon 
dirijidas á individuos faliidos, por órden que para elio recibe de 
la autoridad competente, formulada eu estos términos:

El Prior del Tribunal de Comercio—Buenos Aires......................
................... ........... Al Seûor Administrador Generalde Correos.
El infrascrito por disposicion de este Tribunal, se dirije á Vd. á 
fin de que sea detenida toda correspondência que venyä dirijida al 
prófugo fallido D. N. AT., y se remila al Sr. Juez Comisario
Don............................. nombrado con esta fecha. Dios guarde d Vd.
muc hos anos.

(Aqui la firma del Sr. Prior.)

'oX'icsfseUos El producido de la venta de sellos postales vá aumentándose 
progresivamente cada ano. Adoptado en 29 de Abril de 1858 
el uso de los sellos postales superpuestos para cl franqueo de 
las cartas (I) asegurando por ese proceder el producto de fran
catura, la venta de dichos sellos postales vá progresivamente 
aumentándose en esta proporcion:

1858 Desde el citado mes de Abril $  IG 1765 (2)
1859 ............................................................  124458
1860 ............................................................. 162490 4
1861 ............................................................. 164364
1862 .............................................................  227737

ondila de nan- Para remediar en lo posible la falta de una oficina destinada 
‘ permanentemente á la francatura de cartas y obviar las dificul •

tades consiguientes y que hemos senalado en el «Anuario» an
terior al enumerar los inconvenientes que orijina al público la 
actual incompetente casa de Correos, se ba adoptado el recurso 
de habilitar una ventano de la oficina del buzon para cl franqueo 
de cartas los dias en que se cierra la estafeta para operar los 
trabajos que precedeu a la entrega de las correspondências de 
ultramar.

Corrcspoiidcn- La Administracion General y sus dependencies admiten como
......  1 correspondência oficial, es decir, libre de lodo porte, la que pro-

Aİenc de las oficinas públicas del Estado, y háce la entrega ó re- 
parlícion de ella por medio de sus empleados sin ningun género 1 2

i

(1) Ydnnselos Anuários fie 1859 página 7 y 8, y 18C2 página 24.
(2) La tarifa para el porteo fic cartas dc 1858, era dos veces mas alta que la

que se adoptd en 1859. ‘
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de relribucion. La correspondência oficial despachada é intro- 
ducida en todo cl afio 1862, ha sido mayor que on los afios ante
riores corno lo dcmueslran los siguientes guarismos:

Afios. Oficios introducidos. Idem despachados.

1858 ........ ...........  15461 ........... ............. 14828
1859 ......... .............  15828
1860 ....................... 20595 .......... .............  20282
1861 ....................... 18628 .......... ............. 18012
1862 . . . . . . . ............  21747 ........... ............. 21308

La correspondência para el interior de la Provincia se espide с^гг{|^5й”г 
y recibe todos los dias por las Mensajerias con quienes la Admi- lariöm 
nislracion ha celebrado contratos y por correos especiales. El «ia. 
giro de dichas correspondências se ha acrescentado en el afio 
próximo pasado por las mismas causas que en el anterior de 
1861, es decir que cl aumento es debido en sii mayor parte á 
la correspondência del ejéreito en campana que gira sin cargo.

Anos. Carias inliođucidas. Idem despachadas.

1859 ................  4090   3840
1860 ................. 5670   6340
1861 ................  16540   17460
1862 ................  29710   26400

La Administracion General de Correos en virtud de las pre- с?а0ЛГбра!аш" 
rogativas que le restituyera su Administrador actual, recibe di- lå-
reetamente y envia del mismo modo las malas de ó para ultramar £aniaVaiCE?u 
que traen y lievän los paquetes á vapor de la Real Compaiiia tá,,ica- 
Britânica (1). 1

(1) EI lCde Abril de 1824 llegó á Buenos Aires el primor paquete ingles nom- 
brado «Condcsa de Chichester,» con procedência de Falmouth de donde sulió el y 
de Febrcro,y desde entonces, con arreglo al decreto dc 10 de Abril de 1824 8 
otřas disposiciones ulteriores, los paquetes de la Real Compania Britânica, han 
gozado ygozan de las escepciones y privilégios que sc han ido aumentando pro- 
gresivamentc para favorecerlos. Asi es que con cscepcion de la visita sanitaria, 
estän libres de derechos de puerto, faros, balizas, tonelaje, libres de abrir ó 
cerrar rejistro, pues descarganiıımediatanıcnte; no pagan derccho de visita, en 
una palabra son considerados como buques de guerra. Y, con ocasion de haber 
contratadocn 1849los lores comisionados del Almirantazgo de Inglaterra con la 
Beai Compaiìia de Malas, por paquetes á vapor la conducion de estas de Inglaterra 
å Buenos Aires en diclios buques á vapor, tcl Gobierno àsolicitud del Ministrodc 
S. M. B. conccdió á dichos paquetes á vapor las mencionadas prerogativas que 
hasta cntonccs gozaban los paquetes á vela por cl citado decreto, conccdiéndose 
álos paquetes á vapor poder comprar el carbon que nccesitasen, bien de trasbordo 
ó dc reemhareo libre de derechos de entrada, reembarco ó trasbordo, pudiendo 
verificarse esto ultimo aim dcspiies de lbs quince dias designados en general 
para los buques mercantes, y sin necesidad de abrir registro, interviniendo en 
lodo laColccturiaetc.
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EI paquete ú vapor «Mersey» que pertenccc á diclia cornpa- 
ňia y que conduce las malas de Buenos Aires á Rio Janeiro y 
vice-versa, llega por Io regular á Buenos Aires del 14 al 15 dc 
cada mes y sale del 27 al 28.

ferlas  ̂cerUfi- Desde elm es de Agosto de 1859 la Administracion General
terrà. ' c ' de Correos ha continuado recibieodo de la Administracion Ge

neral de Correos de Londres el saco amarillo, que contiene las 
cartas registradas ó certificadas, y que antes solo recibia el con
sulado Britânico con la demás correspondência (1).

Esas cartas certificadas son entregadas á sus duefios prévias 
las formalidades de estilo, remitiéndose á la Administracion de 
Correos de Londres, á vuelta de paquete, los recibos originales 
que acreditan la entrega en la forma competente.

Hé aqui el aumento que de ano en ano se nota en la corres
pondência certificada procedente de Inglaterra:

Aíios. Cartas certificadas.

1859 Desde Agosto........................... 1-il
1860 » *■   373
1861 »   422
1682 . »   501

f.orresponden- El Cônsul General de Francia solicito y obtuvo del Gobierno 
Úllramarporlos de Buenos Aires en 25 de Seliembre de 1858, en favor de la 
Hefawmpã compania de servicios marítimos de las Mensagerías Imperiales, 
sagcdafimíi”: l°s niismos privilégios de que goza la Real Compafiia Britânica, 
riates ćie Fran- En esta inteligência los paquetes á vapor de las Mensagerias, lo 

mismo que los paquetes Ingleses se hayan respecto á la Adminis
tracion General de Correos con iguales obligaeiones en lo con- 
cerniente al recibo y entrega de las correspondências. Es decir, 
que la Administracion General de Correos de Buenos Aires tie
ne el derecho de recibir y remitir directamente las Malas sin 
intervención de los Consulados ó agentes postales de đichas 
Naciones. Y sin embargo, sea por efeclo de una mala inteligên
cia, ó por cualquiera otro motivo, el resultado es que el 14 de 
Enero de 1862 tuvo lugar una desagradable emergencia, que si 
bien pudo originar perjuicios á la correspondeucia que la Admi
nistracion General de Correos remiticra directamente á bordo 
del paquete á vapor de las Mensagerias Imperiales «La Sainton- 
ge», sirvió tambien para poner de manifiesto el derecho de la 
Administracion General— Hé aqui los documentos referentes á 
ese suceso: (I)

(I) Véasc el Anuário dc Correos dc 1859 pág. 5, y cl igualmcnte publicado en 
18ü I, pág.39 á 47.
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Buenos Aires, Encro 15 de 18G2.

Senor :

Рог lus notas cambiadas con el Capitan del Puerto^ que en 
copia me permito adjuntar, se informará S. S . del estratto pro
ceder del agente postal a bordo de «La Saintonge», quien des
pues de haber recibido siempre y desde que se estableciera este 
niensajero entre ambos mundos, todas las correspondências que 
de esta Àdministracion y su Sucursal se remitieran directamen- 
te á bordo, recien allora le ha parecido mejor al dicho agente 
rechazarlas, como lo ha hecho ayer con menoscabo de todos los 
respetos que se le deben y sin atencion á los perjuicios que con 
semejante acto se infieren al comercio y á los propios súbditos 
de S. M. L , lo que es tanto mas remarcable cuanto que es un 
Agente postal ai sei vicio del Gobierno de S . S. quien asi se ha 
comportado. •

Pero como tal proceder no importa otra cosa para el Gobier
no del infrascrito, que el desconocimiento de las obligaciones 
contraídas al conferir á los paquetes de la empresa de Mensa- 
gerias Imperiales de Francia los mismos privilégios que á los 
paquetes de S. M. B ., los cuales reciben sin intervención del 
Agente postal britânico las correspondências procedentes de 
esta adminístracion General de Correos; el infrascrito, antes de 
dirijirse á su Gobierno participándole lo ocurrido, orce conve
niente significar á S. S . la conveniência de dar curso inmediato 
á las correspondências rechazadas por el mencionado Agente 
postal, â efecto de que los remitentes no se perjudiquen, sir- 
viéndose para elio S . S . indicar la oportunidad para que dicha 
remision tenga efecto.

Deplorando cl abajo firmado la desagradable emergencia que 
dá lugar á esta nota, tiene el. honor de o fre ce rá S . S . su alta
considerandoli,

El Administrador General de Correos 

G. A. de Posadas.

Al Sr. Conde Alfredo de Brossard, Consul General del Emperador 
de lus Franceses, ele. etc. etc.

Buenos Aires.

2
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Consulado de Francia 1 
en Buenos Aires, j

TRADUCCIOS.

Buenos Aires, Enero 17 de 1862.

S eň o r :

Не recibido la carta que V. me ha hecho el honor de escri- 
birme el 15 de este mes, y tambien la copia dela correspon
dência cambiada entre la Àdministracion %de Correos y la Capi
tania del Puerto.

Yo siento vivamente, senor, el incidente de que mc dá V. 
cuenta; pero V. no debe ver en él ninguna intención ofensiva. 
El Agente de Correos embarcado á bordo del paquete de las 
Mensagerias, ha becbo lo que debia bacer en virtud de instruc- 
ciones reiteradas de la Direccion General de Correos de Francia, 
instrucciones que se esplican por sí mismas. Al encargar del 
servicio postal en tierra á la Cancilleria de este Consulado y en- 
treteniendo á bordo de los vapores un Agente especial, la ad- 
ministracion francesa ha tenido en vista asegurar la mas pronta 

y mej or recepción de las correspondências, separándolas y tim- 
brándolas aqui ó durante la travesta, para que puedan al llegar 
á Burdeos ser inmediatamente distribuídas. No sucede así 
cuando los vapores de las Mensagerias conducen despachos cer
rados que deben ùnicamente abrirse en Burdeos. Con los gran
des amejoramientos y la brevedad que el servicio postal ha ad
quirido desde muchos anos atrás, este retardo que habria sido 
insignificante en otra época, puede acarrear una pérdida de 
tiempo de muchísimas horas.

Yo me lisongeo, senor, que esta franca esposicion bastará pa
ra asegurar vuestra susceptibilidad, y afiadiré, que para res
ponder en cuanto de mí dependa á los legítimos deseos de su 
Administracion y á las  necesidades del público, la Cancilleria 
del Consulado recibirá el dia siguiente de la partida de cada 
paquete á vapor, todos los pliegos que se le remitan para ser el 
objeto de un alcance.

Aprovecho la ocasion, seňor, para ofrecer á V. nuevamentc 
la seguridad de mi consideracion la mas distinguida.

El Conde, A lfr ed o  de B r o ssa iid .

Al Sr. Posadas, Administrador General de Correos.
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Buenos Aires, Enero 18 tle 18G2.

S e ň o r :

Al avisar á S. S. el recibo de la nota que con fecha de ayer 
me ha hecho el honor dedirijirme, debo significarle que está en 
un error al suponerme ignorante respecto al servicio generai de 
Correos de Francia, cuando S. S. se toma la pena de haccrme 
una reláción para desvanecer mi susceptibilidad.

En Francia, Sr. Conde, me permitireis que os lo diga— la 
Direccion General de Correos ha establecido como regla invaria
ble respecto á las correspondências estranjeras, sujetarse á los 
tratados postales ó á las costumbres del pais con qnien se cam- 
bian dichas correspondências.

Si el Agente postal á bordo del paquete de las Mensagerias 
Imperiales «La Saintonge» es un representante de la Direccion 
General de Correos de Francia, liará bien en abrir los paquetes 
cerrados procedentes de esta Administracion, para operar cl 
aparte y la distribucion conforme á las instrucciones que tenga, 
de manera que la manipuláción llegue hecha á las oficinas de 
Correos de Francia. Pero de este proceder que está conforme 
al órden de reglamentacion establecido por la Direccion General 
de Correosde Francia, al recliazo que el Agente postaiba hecho 
de las correspondências de esla Administracion e lH d e lc o r -  
riente, convendreis conmigo, Seňor Conde, que hay una miiy 
remarcable diferencia.

Yo he creido, pues, que el Agente postal ha procedido esta 
vez impremeditadamente, y es en esta inteligência que para 
evitar que este asunto tome un carácter de mayores consecuen- 
cins, que me he permitido đirijirme á S . S . confiado en que 
procederá del mismo modo que en un caso de impreineditaciou 
semejante se espidiera el Agente de S. M. II., corno S. S. ten- 
drà ocasion de informarse si se digna registrar las pajinas 39 á 
47 del «Anuario» del ano Gl que tengo el honor de incluirle.

Por lo demas, y concretándome al major servicio, diré à S. 
S. que jamás me convendria hacer el uso de la Cancilleria de 
esc Consulado para remitir las correspondências, y mucho me
nos el dia siguiente de la salida de «La Saintonge» para ser 
el objeto de un alcance (suplemento) sujeto á eventualidades.

1? Porque en la Cancilleria sc cierran las malas de la corres
pondência con anticipaciou y perjuicio [dei comercio, sin duda 
por estar destituída esa oficina del personal suficiente.

2? Porque enviándolas la Administracion directamente á bor-
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do, como lo hace con los paquetes Britânicos, le ahorrará á la 
CauciJleria un Irubajo con las dichas correspondências que solo 
incumbe segun las mismas palabras de S. S. al Agente que re
side á bordo de «La Saintonge».

Yo espero, pues, que en virtud de la franca manifestacion que 
bago á S . S ., se sirva propender de manera que esta desagrada- 
ble emergencia sea considerada por S. S. en el verdađero carác
ter de impremeditacion que tiene, y resuelta conforme á la justi
cia que creo firmemente tener porlas consideraciones espuestas.

Con este motivo tengo el honor de ofrecer á S .S .  mis mas 
distinguidas consideraciones.

EI Administrador General de Correos 
G. A. de P o sa d a s.

Al Sr. Conde Alfredo de Brossard, Consul General del Emperador 
de los Franceses, etc. etc. etc,

Buenos Aires.

TRADUCCION.

Buenos Aires, 27 de Enero de 1862.*

He rceibido la carta que V. me ha hecho el honor de escribir- 
me el 18 del corriente mes, asi como el «Anuariò de Correos» 
para el aňo 1861 que venia adjunto, del cual me he informado 
con interés. Es bien evidente, seňor, que la Administracion á su 
cargo, tiene el derecho incontestable de remitir á bordo de los 
paquetes respectives las correspondências que ella espida: como 
que tambien resulta de los mismos documentos que Y. ha teniđo 
la bondad de indicaram, que la Administracion de Correos Bri
tânica ha significado, como yo lo he hecho, la conveniência y 
necesidad de una clasificacion preable de las correspondências á 
fin de que la trasmicion no esperimento retardo una vez que Ile* 
guen al puerto de su destino. Desde elmomento, seňor, que la 
Administracion á cargo de Y . consiente en que el Agente poslal 
residente á bordo del vapor de las Mensagerias Imperiales, abra 
los paquetes cerrados que ella le envia, á fin de efectuar dicha 
clasificacion, la objeccion desaparece y por consiguientc no 
queda ninguna dificultad. Pcrmitame V. seňor, dejar notada 
una disposicion tan útil, que do mi parte dirijiré á los Agentes

Consulado de Francia 
en Buenos Aires.

S enou :
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residentes á bordo las recomendaciones mas espresas á fin de 
que el acto que ha motivado la queja de Y . no vuelva á tener 
limar.Cj

Aprovecho estaocasion, seňor, para renovar á V . las consi- 
dcraciones mas distinguidas.

EI Conde, A lfr ed o  d e  B r o s s a r d .

Al Sr. Posadas, Administrador General de Correos.

Buenos Aires, Encro 27 de 1862.

S eňor :

He tenido el honor de recibir la nota que con fecha 27 del 
condente se ha servido S . S . dirijirme en contestacion á la que 
con fecha 18 le escribiera, y me es suinamente grato que S. S. 
manifieste y reconozca en su citada nota, que la Administracion 
General de Correos á mi cargo, tiene cl derecho incontestable 
de remitir á bordo de los paquetes de las Mensagerias Imperia
les las correspondências que por ella se espidan, participàndo- 
me además— que á efeclo de evitar en lo sucesivo la repetieion 
del rechazo que de dichas correspondências hicierael 1 4 del pre
sente el Agente postal abordo de «LaSaintonge», S. S . dictarà 
las disposiciones necesarias, tendentes á que semejante acto no 
vuelva á tener lugar.

Sien to vivamente haber recibido la nota de S . S . precisamen
te el dia 27 y momentos despues de haber cerrado y enviado la 
mala abordo del paquete Britânico «Mersey», porque si antes 
de espedida hubiese llegado á mis manos dicha nota, me habria 
indudablemente evitado de dirijirme, como lo he hecho, al Di
rector General de Correos de Francia informandole de lo ocur- 
rido.

No obtante, no dejo de celebrar que por la interposicion de 
S. S. se le reconozca á la Administracion General de Correos los 
derechos que le competen, y en cuanto á consentir que el Agente 
postal á bordo del vapor «Saintonge» abra los paquetes de cor
respondência que se le remilen, yo conduire por repetir á S. S. 
que, si el tal Agente está autorizado para elio, puede y debe 
abrirlos para operar el aparte respectivo de las cartas que con- 
tengan, pues que la formalidad y el deber de librarlos la Admi- 
nistracion cerrados y lacrados está eri conformidad con los re-
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glamentos que la rijen, y con los usos y costumbres de todas las 
administraciones dei mundo.

Aprovecho la ocasion para renovar á S. S. las seguridades de 
mi consideracion distinguida.

El Administrador General de Correos 

G. A. de P o sa d a s.

Al Sr. Conde Alfredo de Brossard, Consul General de Francia, 
etc. etc. etc.

Admmistracion General ) Buenos Aires, Enero 27 de 1802.
de Correos. i

S e Sor director  gefseral :

Cuando con fecha 13 del condente tuve el honor de diiijirme 
á S . S . ofreciéndome con toda franqueza en obséquio del comer
cio y muy seflalađamente en el interes del mejor servicio públi
co, proponiéndole al efecto á S. S. que por la Oficina Sucursal 
de esta Administracion se franqueran cartas á última hora con 
timbres postales franceses, estaba muy distante de suponer que 
una desagradable emergencia, producida sin duda por un acto 
de impremeditacion, daria lugar á que hoy me dirijiera de nue- 
YO á S . S. con un objeto muy diferente.

Habiendo remitido, como de costumbre, el 14 del corriente 
los paquetes de correspondência no sujeta al franqueo por la ta 
rifa que rije al Agente postal establecido en la Cancilleria del 
Consulado de Francia, y proveniente, como creo haber ya sig
nificado á S. S ., de la campana, dicha correspondência fűé re- 
chazada por el Agente postal á bordo del paquete á vapor de la 
Compania de las Mensagerias Imperiales «La Saintonge», dan
do portoda esplicacion del acto (al Oficial de la Capitania del 
Puerto encargado de llevar á bordo las correspondências pro
cedentes de esta Administracion),— «que no teniaobligacion de 
conducir otras correspondências que las que le fueran remitidas 
por el Agente postal en tierra.»

Rechazada asi la correspondência oficial del Gobierno y del 
comercio del pais, que se encamina hoy con retardo por el pa
quete de S. M. B ., yo he preferido, tratando de evitar las des- 
agradables consecuencias que necesariamente habrian de sur
gir, dirigiéndome corno lo he hecho al Sr. Cónsul de Francia;
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pero no habiendo obtenido de este caballero hasta esta fecha 
ninguna solucion, sin duda porque el Seňor Conde de Brossard 
no estará versado en materias concernientes al servicio de C or
reos, lie creido por lo tanto conveniente informar á S. S . de lo 
ocurrido, adjuntando copia de las notas cambiadas entre la Ad- 
ministracion General de Correos y el Consulado de Francia, á 
cfecto de que S. S . tenga conocimiento de esos documentos.

Entretanto, ya no debo ocultar al Sr. Director General, que 
para mi Gobİerno el proceder del Agente postai á bordo de «La 
Saintonge», no importa otra cosa que el desconocimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud de las cuales les concediera 
á los paquetes á vapor de las Mensagerias Imperiales los mis
mos privilégios que gozan los de la Compania Real Britânica, 
los cuales segun lo estipulado reciben â bordo y sin intervención 
de nadie las correspondências espedidas por esta Administra- 
cion General. En esta inteligência, yo espero confiadamente 
que S . S. dictará las órdenes correspondientes á evitar que tan 
estrailo proceder por parte del mencionado Agente no se repita.

Aprovecho la ocasion para ofrecer de nuevo al Sr. Director 
General mi alta consideracion.

El Administrador General de Correos 

G . Л . de P o sa d a s.

Al Sr. Director General de Correos de Francia, etc, etc. etc.

Direccìon General 
de Correos.

N® 51,050.

TRADUCCION.

Paris, Marzo 20 de 1862.

S en o r  d ir ec t o r  g e n e r a l :

Por la carta que V. me ha hecho el honor de dirijirme el 13 
de Enero ùltimo, ha tenido V. á bien informarme que, con el 
objeto de facilitar á última hora la espedicion de las correspon
dências por medio de los Paquetes regulares, ha establecido V . 
en Buenos Aires una oficina maritima. V. me pide que esta ofi
cina sea provista de las tarifas é instrucciones necesarias para 
operar el franqueo con timbres postales franceses de las cartas 
que hayan de encaminarse por medio del Paquete Francês, y de 
na provision de diclios timbres, de los cuales se dé cuenta al
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Agente embarcado ó al Canciller del Consulado de Francia, sal
vo la deduccion de la Comision que hace ordinariamente mi Ad- 
ministracion sobre el valor de la venta de estos timbres.

Por una otra carta datada el 26 del mismo mes y que se re
fiere a la  precedente, V. se queja de que el Agente embarcado 
en el Paquete ávapor «La Saintonge» se hubiese negado á reci- 
bir las correspondências que la oficina maritima de Buenos Ai
res le habia remitido el 14 precedente.

En el acto de recibir esta última carta, yo me he apresurado 
á pedir esplicaciones al Agente embarcado á bordo del Paquete á 
vapor «La Saintonge» que permanecia en Buenos Aires el 14 de 
Enero último. Mas este Agente afirma que él saliô del Consula
do á las tres y treinta minutos de la tarde, y que ni en el tràn
sito del muelle, ni cuando estuvo á bordo no tuvo conocimiento 
del envio en cuestion. Lo que da lugar á creer que el rechazo 
que ha tenido lugar á la aceptacion de las correspondências re- 
cojidas por la oficina maritima de Buenos Aires no se le pueda 
imputar á este Agente, sino á alguna persona de á bordo csirá
im al servicio de correos.

Desde luego, Sr. Director General, yo no veo que haya obs
táculo para que la oficina marítima de Buenos Aires despache 
correspondências comprendiendo las que se recogen por esta 
oficina, bien seapor el Agente de Francia establecido en Bue
nos Aires o por el Agente embarcado á bordo de «La Sainton
ge»; pero yo debo suplicará V. se lije en que será muy esen- 
cial que estas correspondências sean bien franqueadas con tim
bres postales franceses, en todos los casos en que el franqueo 
es obligatorio para el remitente, porque de otro modo mi Ađ- 
ministracion se encontraria en la necesidad de devolver el re- 
zago de las dichas corespondencias que no estuviesen franquea
das ó que los sellos postales en su totalidad no alcanzasen á cu- 
brir el valor del franqueo, á menos que la de Y. se comprometa 
ú pagar las sumas que la oficina marítima de Buenos Aires ha
ya omitido de percibir, y cuyo cargo le pueda ser presentado á 
vuelta de viaje por el Agente Postal á bordo del Paquete.

Las condiciones para el envio de las correspondências reco- 
jidas en Montevideo y en Buenos Aires por los Paquetes Correos 
Franceses ban sido fijadas por un decreto Imperial datado el 
8 de Seliembre de 1860, del cual incluyo á V. dos ejemplares. 
La oficina marítima de Buenos Aires debe pues conformarse á 
las disposiciones de este decreto para todos los envios que ella 
hiciere por medio de los Paquetes Franceses.

En elianto á los timbres postales, la oficina de Buenos Aires



debe tomarlos en la Cancilleria del Consulado de Francia, como 
lo bacen los simples particulares, mas en cuanto al equivalente 
no se le podrà acordar ninguna rebaja sobre el predo de venta 
de dichos timbres.

Mi Administracion está autorizada para acordar á sus agen
tes sobre el producto de la venta de timbres postales operada 
por sus diligencias, una rebaja que no es mas que el uno por 
dento desde el 1? de Enero del corriente ano. Este prémio no 
ba sido acordado sino en razon de que esos agentes bacen ade- 
lanto del valor de los timbres postales. Asi, pues, los timbres 
postales vendidos por la diligencia de los agentes de Correos de 
Francia embarcados en los Paquetes Correos Franceses ó que 
residen en las estaciones que recorren estos Paquetes, nodan lu
gar á ninguna anticipacion de parte de estos agentes, y ningun 
premio les ha sido hasta abora acordado por esta venta.

V. comprenderà, Senor Director General, que en este estado 
de cosas los Agentes embarcadosó establecidos en tierra no pue- 
den efectuar ningun prémio sobre el predo de los timbres pos
tales que le son remitidos en cuenta corriente por mi Adminis
tracion y de los cuales ellos son deudores por la suma íntegra 
que ellos representan. Se comprende desde luego qne si ulte
riormente los Agentes establecidos en tierra fueran admitidos á 
gozar de un prémio sobre el valor de la venta de timbres posta
les, el mismo prémio le seria acordado á la oficina de Buenos 
Aires, cuando ella pagase en moneda francesa el precio de los 
timbres postales que ella comprase.

Aceptad Seňor Director General, la seguridad de mi alta 
consideracion.

El Gonsegero de Estado Director General de Correo?,

Stourn.

Al Sr. Posadas, Director General de Correos de Buenos Aires.

Despues de la desagradable emergencia que dió origen al 
cambio de las notas que dejamos insertas, la Administracion 
General de Correos remite á bordo del paquete á vapor de las 
Mensagerias Imperiales, los sacos de correspondência rotulados 
á Burdeos, y recibe direcLamente los que de ultramar conducen 
dichos Paquetes.

La «Saintonge», perteneciente á Ia citada compania llega á 
Buenos Aires por lo regular el 1? de cada mes y salo para Bio 
Janeiro el 14.
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onci aa sucursai La Oficina Sucursal para la espedicion de cartas á últ ima hora 
por la via maritiina, conţinúa prođuciendo al comercio y á la  
Renta los benéficos resultados que la Ađministracion General 
tuvo en vista al establecerla en el mes de Agosto de 1861 (1).

Los siguientes guarismos justifican de una manera irrefraga
ble lo que đejamos diclio:

A Ü O S .  Cartas. Impresos. Prođucido.

1861 (de Agosto á Dic’bre) 17051 3122 $  16645
1862 ......................................  65349 25634 95500

cfa°paT)MPro’ Por los paquetes á vapor empleados en la navegacion del 
riórífe iaRepû- Paraná, se remile y recibe dos y tres veces por semana las cor- 
biica. respondencias por la via del Rosario (2). Para la carrera del

Norte de la República los dias Miércoles y Viérnes.
Para Santa Fé y Paraná los Lunes.
Y para la carrera de Cuyo los Viérnes.

Para cbite, pe- E l mismo dia Viérnes que se despacha la correspondência 
pUûbyuÎasrade5ipai Para Ia carrera de Cuyo, se remiten igualmente por la via del 
cinco. Rosario las correspondências para Chile, Perù y demas Repú

blicas del Pacifico.
para Goya, cor Por los Paquetes á vapor que hacen la navegacion de los rios 
raguay.y el Pa" entre la Asuncion y Buenos Aires, se reciben y envian dos ve

ces al mes fidamente las correspondências para Goya, Corrien- 
tes, Paraguay y puertos de escala en que toean dichos Paquetes 
y hay oficinas de Correos establecidas. 

para Montevi- La Ađministracion despacha y recibe las correspondências 
de0‘ por los paquetes á vapor empleados en la carrera de Buenos

* Aires á Montevideo, y vice-versa, de cuatro á seis veces por se
mana.

ParaotiosPiier- Por los paquetes á vapor establecidos en la carrera, se reci
ben y envian dos veces por semana Ias correspondências de o 
para Higueritas, Fray Bentos, Gualeguaychú, Concepcion, Pai- 
sandú, Concordia y Salto.

para ei Brasil. Por via de Montevideo y por los Paquetes á vapor imperiales, 
la Ađministracion recibe y envia las Malas los dias 10 y 25 de 
cada mes. 1 2

(1) Yéase d  Anuário publicado en 1862 pàgina 7.
(2) Véase el contrato y planilla del movimiento de las Mensagerias Nacionales 

que se registra en el apêndice de este Anuario.
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D I S P O S I C I !)»  GENERALES.
Toda carta franqueda debe echarse al buzon, á escepcion de cartasaibuion 

las que se dirijan al Gobernador y sus Ministros, las proce- y aman0‘ 
dentes de las Oficinas públicas del Estado, trayendo el sello ó 
rúbrica que las caracterice, y las que deben certificarsey las cua- 
les deberán entregarse en шап o propia en la Oficina de la Con- 
taduria.

Para que una carta sea dirijida á su destino, es indispensable q„” Jfass fran' 
que tenga el timbre postal que le corresponda.

Las cartas que se encuentran en los buzones sin estar com- q̂ laaasn0 fran 
petentemente franqueadas, quedan detenidas, anotándose en la 1 
lista que se fija visiblemente en la Oficina del Buzon Central 
para que por su direccion el interesado la recoja.

Queda ígualmenle detenida toda carta que se recibe sin el Franqueomsu- 
timbre de franqueo que le corresponda. nciente'

Como las cartas no franqueadas, las cartas que carecen de cartas «in di- 
direccion, se esponen al público para que el interesado İlene tan reccıtm 
indispensable requisito.

Toda vez que un particular, despues de haber echado al bu* cartas en que 
zon una carta, la reclame para rectificarla direccion, le sera co- cariadirewton 
municada al verdadero dueňo, cxhibiendoun sobre igual, óel 
sello particular que lieve la carta. Si el pedido fuese hecho por 
un tercero, deberà presentar la requisicion por escrito y firmada 
por el dueňo de la carta reclamada.

En todos casos, la rectificacion debe hacerse en la propia Ofi
cina del Buzon, sin retirar la carta.

Para que un particular pueda obtencr una carta despues de c^‘asn 
haber sido echada al Buzon por él mismo, es preciso además àei'servicio.a 
de las prescripciones que anteceden, observar las siguíentes:

Ia Que por una reclamacion por escrito se declare el autor de 
la carta.

2a Que quede responsable ante quien corresponda de los 
dafios y perjuicios que puedan orijinarse por la demora de la 
carta.

3a Que sea persona conocida del Administrador, ó que se 
presente acompaňada de dos testigos domiciliados y conocidos.

4? Que la carta sea abierta por el Administrador en presencia 
de testigos, á efecto de que pueda asegurarse de laidentidad de 
la firma de la carta, con la firma del reclamante.

Si sucediese que la firma de la carta no sea la del reclamante.



Carias cerf ifi- 
cadus.

Cartas para 
olras cııjnş.

Carlas fuera dc 
bulija.

Carlas de 6 pa - 
raelejércilo.

Cartas que se 
archivai!.

cl Administrador volverá á cerrarla inmeđiatamente, haciendo 
constarci hecho en la misma reclamacion, firmando los testi
ons, y escribiřá en el reversò de la carta :— abicrta d pediment о
del Seňor......................., quien se dcclaró autor de ella.— En segui -
da se remitirá á su destino, despues de haberla cerrado y sella- 
dò con cl sello de la Administracion.

Los interesados eri ottener una constancia del recibo de las 
cartas que dirijan para dentro ú fuera del territorio dc la Provin
cia, la certificări abonando á la Administracion cinco pesos mone
da condente; y esta, despues de aplicarle los sellos que la acre
dita, exije al Administrador del pueblo donde va dirijida, la 
devolucion del sobre, con el recibo de la persona á quien fué 
dirijida.

De poco tiempo á esta parte, ó con mas propiedad sea dicho, 
desde cl ùltimo trimestre del afio próximo pasado, las oficinas 
Nacionales de recaudacion, siguiendo la costumbre establecida 
en el Paraná, cuando aquella localidad fué el asiento de las auto
ridades Nacionales, han remitido y siguen remitiendo á esta Ad
ministracion General, pliegos y paquetes para certificarse, á los 
cuales se les dá curso en carácter oßeial, es decir libres de porte.

Si la causa de esos certificados es lejítima, el trabajo que ellos 
ban orijinado y orijinan sera merecidamente empleaďo. Pero si 
es solo un afan inmotivado el que lo origina, la Administracion 
General se verá obligada á solicitar se establezca un porte á esa 
clase de correspondência oficial.

Entre cartas y oficios certificados, los inlroducidos y despa
chados el aňo de 1862, han sido los siguientes:

Inlroducidos 1,678— despachados 1,310.
Las cartas que se reciben para otrascajas, se envian a sus res- 

pectivas direcciones, anotadas en la guia con que se acompafia 
la correspondência.

Los pasajeros y aim los Capitanes de buques, suden ser con
ductors de cartas que se sonsideran fuera de babja, porque na
turalmente vienen sin guia. La Administracion General, no obs
tante el decreto de 27 de Noviembre de 1855, de cuya obser
vância está ella y la Capitania del Puerto muy particularmente 
cncargadas, establcció un buzon en la misma Ayudantia del 
Puerto, á efecto que los pasajeros y Capitanes de buques 
puedan dejar en él las cartas que traigan.

Las cartas de ó para el ejército son libres de porte, y para 
significarlo se les aplica un scilo que cspvcsa—sin cargo.

Cada tres meses sc archivai! las cartas sobraiites.
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Del conicnido.

Mues (ras.

Cada aùo sc queman las cartas areliivadas á presencia del Ad- Cartas quege 
minislrador, del Contador, Tcsorero y Eslafetero, con asisteu- 'iumai1' 
eia del Escribano Mayor de Gobierno, despues de haber precedi
do las formalidades de estilo, que sc reducen á abrir todas las 
cartas, separar aquellas que ofrezcan interés ó contengali docu
mentos, de cualquiera importância que scan, los que inventaria
dos se entregan al Escribano Mayor, procediéndose á la quema 
de todas aquellas cartas que resultan inutiles.

Las cartas que se confian al Correo no deben contener dinero  ̂
ni alhajas ó materias preciosas,

Las muestras comerciales se reciben y despaeban en la
Aduana, Despachos ОП

Solo el Poder Eiecutivo goza del privilegio de liacer correr de ciajesdé iosia
Posta en Posta sus comunicaciones por cuenla del Erario.

Los particulares pueden enviar por las Postas sus cartas con corresponde 
arreglo al arancel vigente, que adernas del sello que correspon- p0ar 
da á la carta, está reducido á pagar 2 pesos por cada légua que 
recorra, y A pesos por el Parte.

Paraquelos oficios judiciales y demas despachos provenientes cj ^ os Judi' 
de las Olicinas del Estado, goeen del privilegio del franco porte, 
es menester que vengan rubricados y sellados en el sobre por 
el Juez ó Autoridad que los remite á la Ađministracion.

Los Escribanos y Procuradores están obligados á pagar el oficios prove- 
porte de los oficios, como de toda correspondência que verse so- tos entre partes 
bre litigios ó asuntos entre partes.

Todo funcionário público ó empiendo de Gobierno, puede ha- ofícios фю se 
cer retirar un despacho õ carta antes de cerrada la correspon- 3eieservido.rar 
dencia. Si el empleado se presentase personalmente, el despa
cho ó carta le será entregado siempre que deje constância del 
recibo; pero si enviase á otra persona no se le entregará sino 
\icne munida de la requisicion por escrito y firmada por el em
piendo público.

La Ađministracion solo es responsable de la exactitud y pre- Responsabili- 
cision con que dinje la correspondência que se le conila, sea pa- nistracion sobre 
ra el destino que fuere, aplicando para constancia en cada carta 0con"Ypüond<m- 
el sello con la fecha correspondiente al dia en que se espide; no cia- 
admite pues ningun gènero de rcclamacioues por cartas que ella 
no envia.

A efecto de hacer cesar la costumbre de las Autoridades de n̂ os dedl' 
r.ampaùa, respecto á incluir en los Despachos Oficiales cantida- 
des de dinero, ó dc confiar sus envios á los eonductores de las 
Mensagerias sin las formalidades đebidas, el Administrador Ge
neral propuso al Gobierno— se ordenara álos Jueces de Paz y
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Municipalidades de Campana, como á los encargados de la ven
ta de papel sellado, hicieran las re mesas de dinero por conducto 
de las Agencias marítimas ô terrestres, de manera que estas se 
responsabilizáran por la entrega en la forma competente. La 
adopcion de esta medida, no solo ha servido para asegurar los 
envios de dinero, sino que ha eximido á la Administration de 
Correos de recibir y liacer reclamos.

Muins. La Administracion, con sujétion á las OrdeDanzas de su réji- 
men y demas disposiciones vigentes, impone y bace efectivas 
las multas álos infractores de dichas disposiciones.

Hé aqui las multas que se ban liecho efectivas en el periodo 
del aňo transcorrido, cuyo producto ha sido aplicado al fomento 
de los establecimientos de educacion pública en los pueblos de 
Сатрапа en que dichas multas fueron impuestas.

Eu 14 de Noviembre de 1862, el Administrador de Correos de 
San Pedro, impuso á D. Agustin Casà la multa de doscientos 
pesos por la introduccion furtiva de dos cartas entre dos paque 
tes de impresos, cuya cantidad fué distribuída por mitad álos 
preceptores de los establecimientos de educacion de aquel pue
blo, segun los recibos otorgados por D. Gumesindo Ruiz Diaz 
y Da. Nieves S. de Hernandez.

Noviembre 19—El mismo Administrador impuso á D. Vi 
cente Mulet la multa de cien pesos рог haber hecho uso de un 
sello postal ya servido, habiendo sido aplicada dicha cantidad en 
beneficio de la escuela de varoncs de aquel punto, segun consta 
del recibo del preceptor Sr. Diaz.

Diciembre 10— El Administrador de Correos de la Exalta- 
cion de la Cruz, impuso la multa de cien pesos al Mayoral D. 
Mariano Castilla por conducir una carta sin franqueo, cuya can
tidad recibió el Sf. Juez de Paz para aplicaria en beneficio de 
las escuelas de aquel punto.

Porlaintrodoc- Ademas de haberse ordenado por el decreto de 27 de Setiem- 
c.orresJkhiden- bre de 1821, que se entregase precisamente á la Administracion 
im mantıma. General de Correos toda carta ó pliego cerrado que se introdu- 

jese por mar; la ley de 20 de Noviembre del mismo ano, pro
hibe y pena de un modo rigoroso la introduccion clandestina 
de dicha correspondência, establetiendo una multa que puede 
llegar hasta cincuenta pesos metálicos por pliego sencillo cerra
do, y en su defedo una prision que puede llegar hasta seis me
ses de trabajös públicos, cuyas disposiciones vigentes se hallan 
reconsideradas en el decreto de 27 de Noviembre de 1855.

Por fatta d« Por decreto de 31 de Agosto de 1858, se muita con 100 pesos 
franqueo. toda carla qUe nojieve е1 sello competente.



Es multado por primera vez con 100 pesos el que hace uso de dep,fmhbarccf  ^  
un timbre postal de franqueo que ha servido á otra carta; con ^ e8jdgue han 
200 pesos el que reincide, aumentándose siempre 100 pesos en '
cada reincidência al valor de la última multa; y cuando el con- 
traventor rehusa pagarlos, es inmediatamente puesto á disposi- 
cion del Juez Correccional, para que le imponga la pena corpo
ral que juzgue corresponderle— Decreto de 9 de Abril de 1858.

El falsificador y complice de sellos postales de franqueo, es- оешпьге“pos
tán sugetos á las penas impuestas por las leyes. ,aU;s-

Por decreto de 31 de Agosto de 1858, los Correos y conduc- oistubün̂ ar- 
tores de Mensagerias, incurren enla multa de 100 pesos porto- tasfuera de La
dt carta que entreguen direetamente en los pueblos donde haya 
Administradores de Correos.

Las oficinas de la Administracion están abiertas al público to- Jen-kiodei^ 
dos los dias desde las odio de la manana, en verano, basta las Administracion 
euatro de la tarde, y en seguida de las cinco hasla las siete de la Й ‘а e 01 
noche. En invierno de las nueve á las euatro, á escepcion de 
los dias en que se despacha correspondência que se abren una 
hora antes.

En los dias feriados están abiertas las oficinas hasta medio 
dia, escepto aquellos en que se recibe ó se espera correspondem 
cia, y entonces no se cierra hasta que sea entregada.

Puede decirse con propiedad que las oficinas de la Adminis
tracion General no tienen por lo regular horas vedadas para el 
público, muy especialmente en los dias en que se recibe y des
pacha la correspondência de Ultramar.

Desde Enero de 1858 hasta Diciembre de 1862 han muerto MortaUdad. 
quince empleadosdel servicio de Correos y Postas, á saber:

Empleados en la Administracion Central.

El auxiliar de la Contaduria (despues Archivero) D. Mariauo 
Palacios, de avanzada edad— El auxiliar de la Estafeta, D. Ar
turo Ruiz, jóven de 23 aftos— El liquidador de cuentas de pos
tas D. Carlos Alvarez, de 75 aftos. Este y Palacios eran anti- 
guos empleados.

El Administrador de Correos de San Nicolas de los Arroyos 
D. Luis de la Cotera, viejo y con muchos aftos de servicio.

El Administrador de la Guardia del Monte D. Julian Arijon.
Diez Maestros de Postas, de los mas antiguos.
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ÀDMINISTIUDOU GÉMÉIÜL
Don Gervasio Л. do Posadas.

Contador. Guarda sellos„
D. José li. Lago. D. Juan F . Cabanillas.

Auxiliar i/ lůj. de C. de Poslas. Archivero.
D. Pedro de Andreis. D. Victor Fernandez.

ESCIUUIENTE

D, Carlos Villanueva.
ESTAFETA.

Encargado de la Oficina 
1). Juan D. Garcia.

Oficial Auxiliar .
D. Tomás Morris. D. Domingo Falcon.

BOZO.A ES.

Encargado de la Oficina 
D. Baltazar Moreno.

Carteros Estafetas ambulantes
Luis Boy. José J .  Bm ites.

Narciso Crespo. Manuel Rodriguez.
INSPECTOR DE TOSTAS.

Ordenanza á caballo Portera
Manuel Maurino. Vicente Rey.

CAPITALIA DEL Г FERTŐ.

Encargado de la Oficina Ayudante
I). Ramon Leite. D. Eduardo Aıırengo.

İ P O S T İ V  D E  C I U D A D .
(ca lle  c h il e  ín? 6 2  \ 6 4 ) .

Maestro dc Posla— D. Maurício Garrone.
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ADMINISTRADORES DE CORREOS
hstablecidos en los pueblos y distritos comprendidos en todo el terri

torio dc la Provincia de Buenos Aires; distancias que de està 
ciuclad estän dichos Pueblos con sujecion alas léguas que se p a 
gan por las Postas, y el número de estos establecimientos com
prendidos en cada umde los Partidos que subdividen laCampaűa.

PUEBLOS. ADM 1 iS ISTU ADOBES. LEGUAS. ÍN. DE POSTAS
Arrecifes....................., . , , ,
Ajo.................................... ai *
Azul.................................... 00 3
Barracas al Sud.................. 75 İ7
Delirano.......... ................. 1
líarãdero............................ 1)
Bragado.............................. G
Bahia Bianca...................... 51 3
Conchas . . . . . ................... .
ChivHcoy............................ ElJuezde Paz................................

1 и»)
s

0
л

Cailuelas............................. io
Chascomus......................... Hi 5
Carmen de Areco............... <>0 8
Dolores....... . ..................... « Atodesto Frésco......................... 51Ensenada............................
Exaltacion de la Cruz........ 8
Feerie Espe ranza............... 5Junin................................ 6;,Las Flores........................... 18Lobos..................................
I.oberia................ ............. loi.Moron.................................
Matanza............................... GMagdalena................... .... 4nMoule........................... .
Mar Chiquita....................... о о
Monsalvõ............................ f.
Navarro...............................
Pilar.................................... J A K
Bergamino................... . SSl’ila..................................... 43
Palagones.................. . 93û 0qOuilmes...............................
Bojas................................... ‘1
Hanchos......................... ~7 10
San José de Flores.............. 0 о
San Isidro........................... O
San Fernando ................... « Antonio Pere?......... . 7 0
San Tedro.......................... \ \ 7
San Nicolas........................ 7| H
San Martin.......................... El .liiez de Paz................................. 1 0
San Andres do Giles..........
San Antonio de Areco......

D. Amelio del Mármol.................. 21; 
:v>

1»
5

Saladillo...................... • Benjamin Boleler...................... 3’J 10
Salto.................... . « David Wilson...... î ÍSan Justo........................... El .Inez de Paz....... 1 0
San \ieente........................ 1). Cirlos Secoli).... 12 w
Tordillo......................... El .lu üz d n Paz i S

!i;i
4

T a m i i  1....................................................... » Pedro Boyna 20
Tnplnuen .......................... El .Inezde Paz......................... ...... Kl *)

'illude Lujan............. I), Inan .1. Almanza....................... 17 III
A illa de Mercedes............... 2 i K l
Aectno........... ................... El Juezclc Pnz................................ 5K 11
Aeinticinco d e  Mavo........ 1). Juan F .  Ibarra.......................... :>n 11
Zárató................................ 2(» о
Zamora............ El .Inezde Paz............................... 1 î

XOTA—Hoy qm; ul Ferro-carril dol Ocsle sc os Ik'ude liasta ol Ilio dc las Conchas, subendo por 
el tren сил diroccio)) á los pueblos comprendidos en las carreras Norie y Geslu, lasdìstancias eii- 
tre Buenos Aires y dichos pueblos se disminuyen en raion de unalegua, Véase la Carta Postai,

3
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Correos es relativa y 
la Administracion de 
del Bergamino y de

importanza dc En cada pueblo ó dis trito de los Partidos en que estásubdi- 
Correos eslàble- vidida la Província do Buenos Aires, bay una Administracion 
udos de campa- de Correos, servida por el većino mas competente, y aun en al- 
йа' gunos Partidos por el mismo Juez 'đe Paz, como lo indicai! las

planillas anexas á estos «Anuários.»
bas principales de estas Oficinas son las que ostán estableci- 

das en los pueblos situados sobre la costa, es decir, en la má rgen 
ízquierda dei Paraná, y son— Zárate, San Pedro y San INicolûs 
de los Arroyos.

La importância de las demas oficinas de 
está en razon de la poblacion, asi es que,
Correos de la Villa de Lujan, de Mercedes, v.„. * j  ^
Dolores, porejemplo, tienen que ser mas laboriosas que las del 
Tandil y Bahia Blanca.

lleglamentadas y dotadas de todo lo mas necesario para el 
servicio estas oficinas, los encargados de ellas las desempcfian 
con regularidad y algunos con el mayor celo. Si se tiene pre
sente que no hay pais en el mundo donde— como sucede en el 
nuestro— se desempeňen gratis los empleos concegiles y munici
pales, principiando por los Jueces de Paz de la Ciudad y Cam
pana, y acabando por la Representacion Provincial y todas las 
diversas comisiones, no se estraíiará que las Oficinas de Correos 
establecidas en la Campana scan dcsempefiadas gratuitamente, 
y sin mas conveniência que la de estar esceptuados del servicio 
militar. Sin embargo, seria justo que el Gobierno retribuyese 
ese servicio para que fuese mejor desempefıado, pues no siem- 
pre se encuentran personas aptas, á la vez de desinteresadas.

Y, á propòsito de la mayor ó menor importância de estas Ofi
cinas, cúmplenos decir en este lugar, que por la Administracion 
de Correos de San Pedro, se ha establecido desde el 18 de Abril 
de 18G2 una Oficina Sucursal en e i punto denominado «Las 
Ilermanas» confiada á la đireccion de D. Estanislao Esquiza, 
para la espedicionde correspondências. Desde luego esta ofici
na es una dependencia de la de San Pedro al cargo de D. Euge
nio Arnaldo, quien desempefia con el mayor tezon y celo el em
pieo que se confinera ásu  reeonoeido patriotismo.

Para com probar la importância que van adquiriendo las Ofi
cinas de Correos establecidas en los pueblos de los diferentes 
partidos en que está subdividida la Provincia de Buenos Aires, 
tomaremos por ejemplo los dos estremos, es decir, la carrera 
del Norte y la carrera del Sud, para demostrar por medio de las 
cifras el movimiento de las correspondências que durante el afio
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dc. 1862 han girado por la Administracion de Correos de San 
Pedro, via fluvial, y porla Administration de Barracas al Sud, 
via terrestre; á saber:

Administracion de Correos de San Pedro.

Cartas
inlrodncidas y 
despachadas.

Despachos
Oflciales.

Paquetes
impresos

Рог
vapores

A vela. Correos
especiales.

Venta de 
sellos 

postales.

7634 677 1440 407 4 95 $  4980

Administracion de Correos de Barracas al Sud.

Cartas.. 8 . Despachos Oficiales.. 2 5 3 . Paquetes imp. 151g

El número de cartas resulta aqui reducidisimo, como debe 
ser, porque hay un distribuidor especial para Barracas al Sud, 
por cuya circunstancia tampoco puede obtenerse de esa Oficina 
ningun ingreso.

Durante muchos afios las Postas han estado obligadas á des- 
empeftar servidos de todo género—ya facilitando caballos para 
la conducion de presos, ya suministrándolos á partidas arma
das, y aun á los Comisarios pagadores en número ilimitado. 
Tal sistema que pudiera tolerarse por los duefios de los estable- 
cimientos de Postas, cuando estas eran habilitadas con caballos 
del Estado, no podia por manera alguna continuar subsistiendo 
desde que el Gobierno adoptára por regia general que las Pos
tas fuesen servidas por caballos de propiedad de los mismos en- 
cargados de estos establecimientos, ordenando por consecuencia 
la recoleccion de todas las caballadas del Estado que hubiesen 
en las Postas.

Asi, pues, la Administracion General de Correos hizo presente 
al Gobierno las antedichas consideraciones, aftadiendo que á los 
auxilios militares (de 40, 80 y hasta mas de 100 caballos) que 
se exijiandc las Postas, habia que agregar los servicios particula
res de las Autoridades de campana, y que tanto uno como otro 
abuso era de absoluta necesidad cortar, so pena de que nadie 
querriahacerse cargo del servicio de Postas.

El Gobierno en consecuencia dictó una resolucion para queen 
addante no se ocupasen de las Postas maa que tres caballos 
incluso el del postillon, y el Administrador se apresuró å cornu4 
nicar tan conveniente mediđa por la siguiente—

Posta
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CIRCULAU.

Buenos Aires, Juliu 28 de 1802.

Al Administrador de Correos de. .............

Con motivo de haber el infrascrilo manifestado al Superior 
Gobierno los inconvenientes quo se oponen al buen servicio pos
tal, desde que se continua abusando de las postas, exijiendo 
que elias presten un servicio militar ó particular de las autori
dades de campana que no les incumbe; el Gobierno, oido el dic- 
lámen del Administrador General de Correos, ha dictado con 
fecha 25 del corriente la siguiente resolucion:

« Pásese circular á la Inspeccion General, Departamentos de 
» Fronteras у Comandancias Militares esponiendo las dificulta
» des que manifiestael Administrador de Correos, y ordenando 
» en consccuencia que en adelante no se ocupen las Postas pa
» ra la marcha de fuerzas de un punto á otro, sino ùnicamente 
» para la direccion de notas y el viaje 6 pasaje por las mismas 
» de chasques ó comisiones del servicio, que no ocupen cuando 
» mas que tres caballos, incluso el del postillon; pues cuando 
» deban tacerlo en mayor nùmero,, deberán ser provistos por el 
» Estado ó por los Gefes que los comisionen; debiendo tener 
n presente el cumplimiento de lo dispuesto respecto al pago de 
» postas por su cuenta, á aquellos que viajan por asuntos par
» ticulares, y hágase saber en contestacion. »

Lo que el infrascrilo comunica а У. para que lo ponga en 
conocimiento de los maestros de posta comprendİdos en ese 
partido.

Dios guarde á V. muchos aims.

G. A . de P o sa d a s .

Este ha sido el primer paso dado en la Provincia de Buenos 
Aires parala reforma postal, que se ha continuado por otras dis- 
posiciones del Gobierno Nacional, liaciéndola estensiva en loda 
la República, como se verá mas adelante al tratar de las postas 
nacionales.

Por lo demas los establecimientos de Postas en la Provincia, 
hon llenado cumplidamente sus deberes durante el aito que ha 
terminado. '
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La conslruccion de Ferro-Carriles disminuye la importancia 
de las Postas, nsi es que desde que se habilito el camino de fìer- 
ro del Oesle, se eliminaron por innecesarias varias postas que 
habian establecidas en esa carrera y se seguirán eliminando des
de que el Ferro-carril del Oeste se prolongue hasta la Villa de 
Mercedes. .

El Gobierno de la Provincia ha tornado la empresa, y como 
dispone de los fondos necesarios que le acordava la Legislatura 
para dicha prolongacion, es de esperar que pronto pueda contar 
la Adininistracion General de Correos con agente tan eßcaz y 
poderoso para el transporte de las correspondências hasta el l i 
mite que por ahora le está seîialado, como constantemente ha 
sido y es el agente de que se ha servido la Ađministracion para 
el envio de las malas y pliegos urgentes hasta la estacion Mo
reno.

El Ferro-carril del Notte, cuya inauguracion tiwo lugar el 11 
de Diciernhre último, librándose en seguiđa á la circulation la 
primera seccion que solo alcanza hasta Belgrano, ha dado á la 
compania el mas feliz resultado en el primer mes de esplota- 
cion, pues calculando el costo de la via en ocho mil libras es
terlinas por milia, las utilidades que ha dejado.no bajan de 
1 */,Po en ines despues de cubiertos todos los gastos.

Los trabajos dela segunda seccion han comenzadoya, y se es
pera que paraci mes de Marzo lleguenlos trenes bastaci pueblo 
Mitre; nueva poblacion que se forma en el parajé denominado 
antes los Olivos, distante cinco léguas de Buenos Aires.

La Ađministracion General de Correos arreglo con la Compa
nia del Ferro-carril del Norte, el modo y forma de enviar y reci- 
bir las correspondências, de lam anera que consta por los si- 
guientes documentos:

(0 La primera nplicacion de esle sistema de conannicaeion pcrfcccionado dala del 
siglo XVII. En 1049 »n Sr de Heaiunont fue á Newcastle-upon-Tyne donde Imo una sé
rie de esperiencias sobre la esplotacion del carbon do pirdray sobre el tra n sp o rte  de los 
productos en c a rru a g es  d e  im a  n u ev a  c o n stm ccio n . Aunque no se sepa precisamente 
en lo que consistia sn invención, el Sr. V ard lo reputa como el primer inventor de los 
rails-w aijs, y, como sucede á lodos los inventores, este se arruino. No obstante, es po
sitivo que en IG7(i Ins caminos de esc género exislian, porque en la Vida del Lord giiarda- 
sellosNorth, se reíicre á ellos.

Sin embargo, la poca solidez y duracion que presenfaban las vias de madera, obligó á 
revestirias de planchas dcfierro en aquellas parles donde el frolamienlo era nias fuerte. 
En 17C7 se empieo esclusivamente la fundicion. Los primeros ra ils  que se hicieron de 
esa manera, consistian en bandas chatas con un reborde ó rofuerzo interior: pero 
bien pronto se sinlió la ven laja de construir los ra ils  de los caminos. salientes y de 
fieno dulce. Finalmente en IM IO schiso uso de las máquinas locomotivas, y actual
mente se bacen tantas aplicacinnes, que la mente humana no puede concebir basta don
de llcgiien los prodigios de esle siglo d e l im por.

Ferro-Carri- 
les (1).
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(N? 142)— Buenos Aires, Diciembre 13 de 1862— AI Sr. D. 
Enrique Zimmermann, Representante de la Empresa del Ferro- 
Carril del Norte— Tengo el honor de dirijirme á Vd. con el fin 
de saber, una vez que está librada á la circulacion la primera 
seccion del Ferro-carril del Norte, quienes son las personas en- 
cargadas en el Embarcadero y en la Estacion de Belgrano, de 
recibir las correspondências que deban trasportale en los tre
nes, de conformidad con el horário seûalado para За marcha de 
drchos trenes.

Las correspondências que de Buenos Aires remita la Adminis- 
tracion General de Correos á la de Belgrano, serán enviadas al 
embarcadero por intermedio del postillon á caballo,ó al escrito- 
rio de la Administracion del Ferro-carriI, si para V. fuese pre- 
ferible, debiendo otorgarse al dicho postillon el competente re
cibo.

Las correspondências que la Administracion de Belgrano re
mita á esta Administracion General, serán igualmente remitidas 
á aquella estacion, en la misma forma.

Mientras que no se organiza el servicio de omnibus, de mane
ra que los conductores puedan dejar las correspondências en las 
oficinas de Correos, los agentes de estas las recibirán en el ein- 
barcadero ó en la oficina de la Administracion como queda di
cho— Bios guardeá Vd.— G. A. de Posadas.

Ferro-Carril del Norte— Buenos Aires, 15 de Diciembre de 
1862— Al Administrador General de Correos Nacionales, Don 
Gervasio A. de Posadas.— Tengo el honor de acusar recibo de la  
comunicacion que el Sr. Administrador General de Correos ha 
tenido á bien dirijirme con fecha 13 del corriente, referente al 
recibo de la correspondência que esa Administracion remitirá 
para ser transportada en los trenes del Ferro-Carril del Norte.

En contestacion me es sumamente grato poder comunicar al 
Sr. Administrador, que en el actode recibir dicha comunicacion, 
espedí las órdenes necesarias á los gefcs de Estaciones en Bue
nos Aires, Belgrano y Palermo, para que reciban en sus propias 
manos la correspondência pública dando al postillon el compe
tente recibo.

Aprovecho esta ocasion para transmitir pata su gobierno una 
planifia de las horas de salidas de los trenes, y de suscribirme 
su muy atento servidor, Q. B. S. IVI,*—Henrique Zimmermann.
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Ya en los Anuários anteriores liemos significado que el Admi- CartaPosw. 
nistrador General de Correos perseveraba en la idea de levantar 
la Carta Postal de la Provincia.

Reunidos al fin todos los informes y datos necesarios, com
pulsados los que ultimamente se obtuvieron de todos y cada uno 
de los Partidos de Campapa, con los que desde el ano de 1859 
comenzó el Administrador General á recoger de las Prefectures 
Departamentales que entonces habia establecidas,(l) ha logrado 
completar este laborioso trabajo,que interrumpido por la guerra 
civily otřas causas, volvia de nuevo á continuale hasta olcan- 
zar terminarlo para consignarlo, como lo bace, en estas publica- 
ciones anuales del Departamento que está á su cargo.

De la Carta Postal fácilmente se dá cuentael lector de las tres 
carreras postales que subdividen la Provincia de Buenos Aires, 
marcándose las lineas que ponen directamente en contacto la 
Capital con todos los pueblos de Campana, á estos con las res
pecţi vas cabezas de Partido judicial, y á las últimas con las Vi
llas y Aldeas comprendidas en su demarcacion. El enlace con
veniente en las comunicaciones de los pueblos entre sí, y final
mente las oficinas de Correos establecidas en los Pueblos prin
cipales, o Partidos,para la regularidad y prontituden la transmi- 
cion de la correspondência.

Porun convénio que el Administrador General hizo con D.
N. Grondona, se obligo este á litografiar diclia Carta Postal, pre
vias las correcciones queel Administradorhiciera,otorgándole el 
privilegio de reimprimiria y venderla por su cuenta, como lo 
bara oportunamente.

En la época de la Presidencia del Sr. Rivadavia, pre- 
scntaron los Ingenieros Succhi y Cathelain, el presupuesto de 
gastos indispensables que requeria la formáción de una Carta 
Postai de la Provincia de Buenos Aires. Ese presupuesto se ele- 
vaba á la suma de 20 ,000  pesos!

En el periodo del aho se han registrado en esta Administra- patentes de rá
ción General, las Patentes de Paquetes otorgadas por el Gobier-f|ue,cs- 
no, en el órden siguiente:

Junio 9 — Al vapor Menay, para navegar entre este puerto y 
el de Montevideo.

Junio 18— Al vapor Gmleguay, para la navegacion entre este 
puerto y rios interiores.

Junio 20— A los vapores Pavon, Libériád y Salto, la misma 
carrera que cl anterior.

(t) Véasc el primer A nuario  d e  C orreos  publicado en 1859 pág. 40.
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Compartias de 
navigáción á va 
por subvencio
nadas.

Julio 12— Al vapor nacional Caaguazú, para navegar entre es
te puerto y el de la Colonia.

Setiembre 2t)-—Al vapor Pampero, para navegar entre este 
puerto, el de Montevideo y Rios interiores.

Octubre 4— Al vapor Nacional Corrientes, para navegar en la 
carrera de Buenos Aires á Bahia Blanca y Patagones.

Octubre 20— Al vapor nacional Constitution, para navegar 
entre este puerto, el de Montevideo y rios interiores.

Diciembre 30— El Gobierno á solicitud de los Agentes de los 
vapores paraguayos, transigere los privilégios de paquetes que 
tenian los vaporps Iporá y Salto del Guayra, á los de la misma 
clase Paraguarí é Igurei.

Abril 3 de 1802— El Gobierno á solicitud del Seňor D. Juan 
Quevedo, acuerda la subvencion de cien patacones mensuales, 
con el objeto de establecer un vapor que mantenga una comuni- 
cacion regular entre este puerto y el de la Colonia.

Setiembre 18— El Gobierno acuerda al vapor nacional Cor
rientes, una subvencion de diez mil pesos moneda comente, por 
viaje redondo basta Babia Blanca y Patagones.

Octubre Io— El Gobierno., aceptando la propuesta de los Srs. 
Bernai y Carrega, acuerda la subvencion de trescientos pesos 
piata al vapor Dolorcitas que hará la carrera del Rosario al Pa
raná con escala en Santa Fé, debiendo hacer un viaje redondo 
por semana.

irreo*̂ erias* Administracion ba dado jiro á la vasta correspondência
" oficial y particular en todo el ano ppdo., por las Mensagerias-

Correos que hacen el servicio ordinario (1).

Comparado este movimieuto con el de los aiìos anteriores, r e 
sulta que aunque en 1862 han sido menos las Mensagerias-Cor- 1

(1) Aunque en cl «Anuário» tlel afio ppclo. hemos heclio las observaeiones que debia- 
mos, respecto del servicio dc Corrcos, conviene que repitamos en este que, la Adminis
tration lieue cl convcncimicnlo de que el servicio de l'os las y Correos janiás sera todo 
lo que puede y debe set entre nosotros, rnientras que la Administration General no dis
ponga tlel local y del tren rodante suficiente, ya sea comprado ó subvencionado, es đecir, 
rnientras que Jos Carruajes-correos no entren y salgan de la Adininislracion al cargo de 
sus empjeados, y queestos no solamente scan custodias dc las correspondências (que en
fonces giraria esclusivamente por las Olìcinas de la lientä) sino que lambien, al transitar 
diariamente por las Postas, hiciesen ipie los encargados de ellas cumpliescn con sus obli- 
gacioncs prescritas en los rcglaincnios, ó que dejasen cl olicio de Maestros de Postas 
para que otros mas competentes las sirviesen.

Mientras esto no succila, cl servicio de Postas y Correos en la campana lia de ser 
deficitni?, y los ahusosnoban de coriarse sino a&i— viajando im  rep resen ta n te  d e  la  A d
m in istra tio n  en /os Correos dc  su  dep en d en o la —\wr las consitíeraeiones espuestas y 
olras га/ones que el Administrador ya lia manifestado al Gobierno al comunicarle opor - 
tunamenle estas ideas.



reos que en 1861, lia sido mayor el número de pueblos á los 
que ban trasportado las correspondências, como lo demueslran
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siguientes guarismos:
Afios. Mctisagerias-Corrcos Número ile pueblos.

1858 ......................  897 .......... .............  5548
1859 ....................... 1094 .......... .............  3535
I860 ....................... 2093 .......... .............  4933
1861 .......... ............ 3520 .......... .............. 5426
1862 ...........  2719 .......... .............  5783

La Administracion ha celebrado con los principales Empre
sários de Mensagerias y Diligencias, el contrato de estilo para la 
conducion de las correspondências en todo el ano de 1863 que 
á continuacion insertamos:

El Administrador General de Correos y los Empresários de Mensa
gerias que suscriben, han convenido en celebrar y celebrado el 
siguiente contrato:

Art. l? EI Administrador General de Correos, en uso de las 
facultades que le son inherentes, concede á los Empresários de 
las Mensagerias y Diligencias abajo firmados, conductores de la 
correspondência oficial y pública, los privilégios de los Correos, 
que consisten en la prioridad que deben gozar en las Postas y en 
que los conductores ó mayorales de dichas Diligencias sean te- 
nidos y reputados como postillones: todo de conformidad con lo 
que prescribenlas Ordenanzas de Correos y demas disposiciones 
gubernativas.

2? Los Empresários signatários, se obligan á conducir desde 
el dia 1? del presente aiìo  ̂ todas las correspondências que se es- 
pidan por las Oficinas de Correos y con reláción á sus respecti- 
vos itinerários recibirlas y entregarias á las Oficinss respectivas, 
obligándose á entregar á vuelta de viaje los recibos que justifì- 
quen la entrega de las correspondências en la forma antedicha.

3? La Administracion General de Correos, con sujecion á los 
itinerários ó planifias del movimiento de las Mensagerias y Dili
gencias, enviará las correspondências á sus respectivas Agencias 
con la anticipacion conveniente.

4? Los Empresários no podrán suspender la salida de sus Di
ligencias, ni cambiar ó alterar los dias fijados en los itinerários 
respectivos, sin dar prèvio aviso á la Administracion General y 
á las Oficinas de su dependeneia en la campafia.

Ь? Сои arreglo á las disposiciones subsistentes, les está pro-

Contralo con 
los impresarios 
de las Mensage • 
rias para el tras 
portede las cor 
respondencias.
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hibido á los conduct,ores Hevar cartas fuera de balija, y si, solo 
rccibir las que en el trànsito de un pueblo á otro les fueran en
tregadas, en cuyo caso deben siempre entregarias á la Oficina 
de Correos del pueblo correspondiente, so pena de incurrir en 
las multas establecidas al efecto, como incurrirántoda vez que 
lieven ó traigan cartas sin los sellos de franqueo competentes, 
siendo los mismos Empresários responsables dc las omisiones 
que cometan sus Agentes.

6? La Ađministracion General de Correos podrá liacer viajar 
por dichas Diligencias, cuando sea conveniente, á indivíduos de 
la clase militar que viajen por cuenta del Erario, abonando la 
mitad del valor ordinario por asiento en dichas Diligencias.

7? Los Empresários ó sus Agentes se harán cargo de recibir 
y conducir bajo partida de registro, Ias sumas de dinero que las 
autoridades de campana ó encargados de la venta de papel sella- 
do, tengan que enviará Colecturia ó á cualquiera de las Oficinas 
Públicas, cobrando de estas el importe de la comision estable- 
cida por las Agencias terrestres y marítimas. Les está prohi- 
bido recibir de otro modo sumas de dinero que no sea en la for
ma antedicha.

8? Para garantir en la forma inviolable que se debe á la cor
respondência oficial y pública, los Empresários por sí, y por sus 
Agentes, quedan desde luego sugetosálas leyes en el modo y 
forma que ellas lo establecen.

9? Conviniendo los abajo firmados que este contrato tenga 
tres aňos de duracion, principiará á régir desde el dia de la fe
cha y terminará el 1? de Enero de mil ochocientos sesenta y seis. 
Y para que eonslen nuestras respectivas obligaciones, firmamos 
el presente en Buenos Aires á Io de Enero de mil ochocientos 
sesenta y tres.

G. A. de  P o s a d a s .

Nicasio M, Ramirez—Pablo y Rómulo Dias—  
Marcelino y Luis Campanela - Cordero y 
Ferro—Saborido y Garcia—Manuel A. Ro
driguez—Miguel M, Lupo— Por Louis Sau
se, L. Choquet—Torres, Berjeirey Ca,—  
Miguel y Nicandro Rodriguez.
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Despacho diario do Correspondência ã la 
Campana, para el aňo de 1863,

Dia 1?— Villa de Mercedes; Cafmelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué.

« 2— Chascomùs; Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor-
dillo. Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Navarro, Chivil- 
coyy Bragado; Azul.

u 3— Villa de Mercedes; Caftuelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Azul.

« 4— Cafmelas; Guardia del Monte, Las Flores y Tapalqué;
Navarro, Chivilcoy y Bragado; Villa de Lujan, San An
drés de Giles, Carmen de Areco, Salto, Rojas, Pergamino, 
Junin; Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, 
Ajó, Tordillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil.

» 5— Villa de Mercedes; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Pi
lar, Capilla del Senor, San Antonio de Àreco y Arreci
fes; Azul.

» 6 — Chascomùs; Pila, Dolores, Većino Monsalvo, Ajó, Tor-
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Villade Lujan, 
San Andrés do Giles, Carmen de Areco, Salto, llojas, 
Pergamino y Junin.

» 7— Villa de Mercedes; Cafmelas, Guardia del Monte, Las
Flores y Tapalqué; Azul.

» 8— Chascomsu, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor-
dillo, Mar Chiquita, Lobcrie y Tandil; Quilmes, Ense
nada y Magdalena; Navarro, Chivilcoy y Bragado.

» 9 —Villa dc Mercedes, Navarro, Chivilcoy y Bragado; Villa
de Lujan, San Andrés de Giles, Carmen de Areco, Sal
to, Bojas, Pergamino y Junin.

n 10— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Pilar, Capilla 
del Seňor, San Antonio de Areco y Arrecifes.

a j 1— Villa de Mercedes, Cafmelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué.

„ 12— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Navarro, Chivil
coy y Bragado; Azul.

» 13— Villade Mercedes; Cafmelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué; Villa de Lujan, San Andrés de Gi
les, Carmen de Areco,Salto, Rojas,Pergamino y Junin.

n H — Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor-
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dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil;Navarro, Chivil
coy y Bragado; Villa de Lujan, San Andrés de Giles. 
Carmen de ArecO; Salto, Rojas, Pergamino y Junin; 
Caňuelas, Guardia del Monte, Las Flores y Tapalqué; 
Azul.

Dia 15— Villade Mercedes; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Pi
lar, Capilla del Seňor, San Antonio de Areco y Arre
cifes.

» 16— Chascomús,Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajo. Tor- 
dillOj Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Villa de Lujan, 
San Andrés de Giles, Carmen de Areco, Salto, Rojas, 
Pergamino y Junin.

» П — Villa de Mercedes, Caňuelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué.

» 18— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita,Loberia y Tandil, Navarro, Chivil
coy y Bragado; Azul; Quilmes, Ensenada y Magda
lena.

» 19— Villa de Mercedes; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Azul ; 
Villa de Lujan, San Andrés de Giles, Cármen de Àreco, 
Salto, Rojas, Pergamino y Junin.

» 20— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino,Monsalvo., Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Pilar, Capilla del 
Senor, San Antonio de Areco y Arrecifes.

» 21— Villa de Mercedes; Caňuelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué; Azul.

» 22— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Navarro^ Chivil
coy y Bragado.

» 23— Villa de Mercedes, Caňuelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué; Villa de Lujan, San Andrés de Giles, 
Cármen de Areco, Salto, Rojas, Pergamino y Junin.

» 24— Chascomùs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó,Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Navarro, Chivil
coy y Bragado; Caňuelas. Guardia del Monte., Las Flo
res y Tapalqué; Villa dc Lujan, San Andrés de Giles, 
Carmen de Areco, Salto, Bojas, Pergamino y Junin.

» 2 5 — Villa de Mercedes; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Pilar, 
Capilla del Seňor, San Antonio de Areco y Arrecifes.

» 26— Chascomùs, Pila, Dolores, Vocino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Azul; Villa de 
Lujan, San Andrés dc Giles, Cármen de Areco, Salto, 
Rojas, Pergamino y Junin.



» 27— Villa de Mercedes; Caňuelas, Guardia del Monte, Las 
Flores y Tapalqué..

n 2 8 — Clmscomûs, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Azul; Navarro, 
Cliivilcoy y Bragado; Quilmes, Ensenada y Magdalena.

« 29— Villa de Mercedes; Navarro, Chivilcoy y Bragado; Villa 
de Lujan, S. Andrés de Giles, Carmen de Areco, Salto, 
Rojas, Pergamino y Junin.

» 3 0 — Chascomús, Pila, Dolores, Većino, Monsalvo, Ajó, Tor- 
dillo, Mar Chiquita, Loberia y Tandil; Pilar, Capilladel 
Seňor, San Antonio de Areco y Arrecifes.

Barracas al Sud y L. de Zamora— Martes, Jueves y Sábado.
Lobos, Saladiilo y Veinticinco de Mayo— Lúnes, Miércoles y 

Viérnes.
San Vicente y Ranchos— Martes y Viérnes.
San Jose de Flores, Moron y Matanza— Lúnes, Miércoles y 

Viérnes.
BelgranOj San Isidro, San Fernando y Conchas—Martes, Jue

ves y Sábado.
Zárate y Baradero— Los Miércoles.
San Pedro y San Nicolas— Lunes, Miércoles y Viérnes.
Bahia Blanca y Patagones— El 17 de cada mes.

—  49 —

Ivi Administrador General solicito y obtuvo del Gobierno de 
la Provincia la suma de 2000 pesos moneda coniente, para au
mentar con algunos libros útiles la pequena biblioteca de su ofi
cina: en esla inteligência se compraron y encuadernarou las 
obras sigiiiente:

Código de Comercio de Buenos Aires..........................  1 voi.
Diccionario Universal teórico y práctico, de comer

cio y de naveajacion, Edicion de Paris— 1859 y 
1861................................................................................  2 vol.

Douillet, Diccionario Histórico y de Geografia.
Edicion de Paris 1801...............................................  1 vol.

Douillet, Diccionario de ciências, de artes y de le
tras. Edicion de Paris 1801 ......................................  1 vol.

Gildo, Diccionario frances-espaùol y espaùol-fran-
ces. Edicion de Paris 1800......................................  2 vol.

Diccionario espaùol-ingles e ingles-espaûol por D.
J .  R . Edicion de Paris 1859....................................  2 vol.

Diccionario italiano-espafiol y espafiol-italiano por
Carmon y Mauui. Edicion de Leon 1858............ 1 vol,

Biblioteca.



Espîrilu de la 
Prensa Europea 
snhrc estas pu- 
Mieacioues.

Adernas se ha completado la coleccion del «Registro Oficial» 
formando 20 vol. en media pasta, encuadernúndose de igual 
modo el Indice del Archivo del Gobierno de Buenos Aires del 
ano de 18Ю, los Anuários de Correos de Franciadé 1858 á 
1862, y los Informes del Administrador General de Correos de 
Inglaterra en iguales fechas. Finalmente se ha adquirido un 
hermoso Mapa-Mundi publicado en Nneva York en 1861 por J .  
H. Colton, segun todo asi consta de la cuenta documentada que 
oporlunamente se elevará al Gobierno.

Es conveniente advertir que entre los volûmenes que formau 
esta pequeüa Biblioteca, se encuentran algunas obras que son 
delà propiedad esclusiva del Administrador General, tales co
mo— « Coleccion Legislativa de Correos», edicion de Madrid 1857 
á 1860, 2 vol. Diccionario de Correos de Espana 1 voi. Re* 
glamentos y órdenes sobre Correos idem, 1 vol. Instruccion 
general sobre el servicio de Postas y Correos de Francia 1 voi. 
in folio. Diccionario de Correos de Bèlgica por A. Hochsteyn 
2 vol. Postas y Caminos de Europa, 1 vol. Manual de Admi- 
nistracion, 1 voi. Libro de Postas de Francia, 1 voi. Lineas 
de Correos de los Estados Unidos de América, 1 vol. Correos 
de Chile, 1 vol. Relatórios del Director General de Correos del 
Imperio del Brasil, 1 voi. Album de timbres postales de fran- 
queo que se han usado y se usan en todo el universo. Cartas 
Postales de Europa, Guias, Planos, etc. etc.

Por honor de nuestro pais, mas que por el nuestro propio, va
mos á consignar en este «Anuário» lo que á los anteriores debe- 
mos.

De «La Presse» del 25 de Mayo do 1862 que se publica en 
Paris, traducimos el párrafo siguiente:
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«No es solamente la cifra de la fortuna pública que se aumen
ta (en Buenos Aires); todas las Administraciones se perfeccio- 
nan: la de Correos, desde 1859, ha sido visiblemente trasforma- 
da por el celo inteligente y la ardiente impulsion del Adminis
trador General, el Sr. Posadas, quienpara introducir en el siste
ma postai Argentino las reformas fecundas de que lo ha dotado, 
vino á Europa á estudiar laboriosamente las bases en nuestras 
grandes Capitales Occidentales.»

En el Messager de Bayonne, del 14 de Junio de 1862, se regis
tra un articulo concebido en iguales ó muy semejantes términos 
al que hemos traducido de La Presse, y por lo tanto juzgamos 
que debemos escusar la insercion, como nos abstenemos de ha-



cerio con oiros artículos que hemos encontrado en diversos dia- 
rios, por eonsiderarlos exajerados y mas personales que el si
g ie n te :

«El Sr. Posadas ha vuelto á crear, por decido asi, en Buenos 
Aires, la Administracion de Correos, reformândola del todo.

«Los paises adelantados en ciência administrativa, olvidándo- 
sc del largo camino que han andado para llegar á la perfeceion, 
son inclinados á creer qne en todas partes del mundo se encuen- 
tran mecanismos tan completos como los que ellos han estable- 
cido. Pero esto, desgraciadamente, es ilusorio. Hasta el afio 
de 1859, á pesar del movimiento de progreso impreso en Buenos 
Aires á todos los ramos sociales, el sistema á que estaba sujeto 
el régimen de las postas y de los Correos, dejaba mucho quede- 
sear. La buena voluntad administrativa tropezaba, para reali
zar mejoras en estos ramos, con los obstáculos que alli ofrecen 
las grandes distancias, la escasez de vias de comunicacion y el 
mal estado de los pocos caminosexistentes. No se podia repar
tir en las casas particulares las cartas franqueadas por falta de 
suficiente nùmero de empleados al efecto, y érales forzoso álos 
interesados el ir personalmente á recoger su correspondência á 
la Administracion de Correos, corno aun se usa entre nosotros 
con los paquetes de papeies ó cartas que no tienen direccion co- 
nocida marcada en las cubiertas. (Toste RestanteJ. Este estado 
imperfecto de cosas se ha ido modificando sucesivamente, y pue- 
de decirse que desde el afio indicado de 1859, se han trasfor- 
mado radicalmente, bajo la direccion juiciosa y perseverante del 
Administrador General D. Gervasio A. de Posadas. Este caba
llero, antes de introduci!’ en su pais natal las mejoras que que- 
dan seùaladas, estudió laboriosamente en las principales capita
les de Europa los mejores sistemas de postas y correos, materia 
que tan intima reláción tiene con las condiciones de la vida social 
y con la fortuna pública.»

(Revista de las Razas Latinas, 6? ano, 
entrega 72, correspondiente al 30 
de Juniode 1862, pág. 619.)
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Observaciones
generales.

APÊNDICE.

CORREOS NACIONALES.

Inierrumpidas las relaciones pacificas entre Buenos Aires y la 
Confederacion, cesò de hecho el encargo que el caduco Gobier- 
no Nacional le confinera en 24 de Setiembre de 1860 al Admi
nistrador General de Correos de Buenos Aires para reglamentar 
y centralizar el servicio de los Correos de la República, y nada 
puede dar mejor idea del estado lamentable en que se encontra- 
ban aquellas oficinas y el personal empiendo en el servicio, que 
las correspondências cambiadas entre el encargado de la regla- 
mentacion y centralizáción de ese importantisimo ramo de la 
Administracion de todo Gobierno ilustrado, y los Administrado
res de Correos de las Províncias, que intencionalmente inserta- 
mos por via de apêndice en el tercerAnuario publicado en 1861.

Impagos los Administradores y careciendo hasta de los mas 
indispensables útiles de oficina; adeudândoseles á los maestros 
de Postas los servicios prestados desde muchos anos atrás, y 
echado por tierra el principio sagrado de la inviolabilidad de la
correspondência.......tal era el estado del servicio de los Correos
Nacionales bajo la Presidencia del Dr. Derqui (1). (I)

(I) Para comprobar lo que dejamos espuesto, nos limitamos solamente á insertar cl 
siguiente documento:

Et Administrador de Correos—Tucuman, Octubre 28 de I8GI— Al Sr. GobernaJor De
legado Dr. D. Ricardo Viaìia— Cutnpltendo con mi deber pongo cn conoeimiento de V. E. 
que, dc la correspondência 11 ega d a por ia Mensageria el 28 del corriontc despachada dc 
Còrd o İki, contemendo diez у siete paquetes librados por aquclia Administracion segua 
pUmilla. no harı llegado »qm ninguno de ellos.

El Inspector de Policia de Santiago, anuncia con fecha 25 del corriente, que Ia corres
pondência que falta ha sido delcnida alli, enviando unicamente para esta y la de Salta al-
Î;iinas carias bajo su sello, y como esta Administracion no puede recibir otros sellos que 
os de las Admmistraciones Nacionales; para cumplir con mi deber lie abierto en pre

sencia del Sr. Gefe de Policia dicho paquete, que contiene treinta y dos cartas para esa 
Provincia, las que lie bailado en su mayor parte abierlas, sin guia ni constância alguna 
de que baya entrado á Ia Administracion de Santiago.

Como es preciso que tanto V. E. como cl publico, quede satisfeebo de este alentado 
cometido en Santiago del Estero por esas autoridades; os que pido á V. E. que ordene 
Ja publicacion de esta nota para que ilegue á conocimicDto de todas las Provincias, y de 
losinteresados de dichas cartas. ‘

Dios guarde á V. E .— A n gel Torino .—Tucuman, Octubre 29 de 1861—Pubiiquese— 
VIASa .—D, O. de S. E.—Anelino Ломап-Oíicial Primero,



Entre los Administradores que existian inipagos, el de Cór
doba— D. Miguel de Igarzabal— no solo estaba comprendido 
entre ellos, sino que el Gobierno Nacional le adeuđaba sumas de 
consideracion que de su peculio habia anticipado en obséquio 
del servicio de Correos, para que este no se interrumpiera ó ce
sara Por estas consideraciones, el Administrador General de 
Correos de Buenos Aires, buscò la ocasion de significarle al Go
bierno Nacional Ia justa demanda del Sr. Igarzabal con laha- 
lagiieňa esperanza de que fuese atendida, y con la idea de espe- 
rimentar el grado de cooperacion que se le prestaria al comisio- 
nado de reglamentar el servicio de los Correos Nacionales (1).

(i) Al hacer estos apuntes para continuar historiando las peripecias del servicio 
de los Correos entre nosotros,—dunde todo desgraciadamente se subordina á la 
politica,—citando hechos que nosotros no hemos producido, justificaremos à ia  
vez nuestras aserciones, por los documentos siguieules:

El Administrador Generalde Correos de Buenos Aires se dirijió con fecha 31 
de Diciembre de I860 al Ministrodel Interior en estos términos:

«Desde que el Exmo. Gobierno Nacional tuvo abien autorizar al infrascrito pa
ra reglamentar el servicio de los Correos de la República, ha mantenido el abajo 
firmado y mantiene una vasta correspondência con los Administradores de Cor
reos Nacionales, á efecto de adquirir no solamente los datos que enumera la 
circular núm. 75, que por el òrgano de ese Ministeriö se pasára á los referidos 
Administradores, smo todo cuanto se relaciona con el réjimen interiorde las ofi
cinas de la Renta, médios y costnmbre de marcha de los correos con reláción á 
las carreras establecidas en cada Provincia: en una palabra, losdetalles mas mi
nuciosos del servicio, por maneraque una vež munido elinfrascrito de los cono- 
cimientos indispensables, pueda otrecerá la meditáción del Exmo. Gobierno de 
la República, una Memoria sobre el ramo de Correos.

«Pero entretanto,cl infrascrito juzga oportuno indicar al Exmo. Gobierno Nacio
nal por el honorable òrgano de V. E., la conveniência que resultaria siempre 
que en las Províncias se adoptara el sistema de sacar á licitacion el servicio pos
tal, bajo las mismasó semejantes bases en que el infrascrito acaba de contratar 
en esta Provincia para todo el aûo 61, de cuyo contrato se permite incluir un 
ej emular.

«El indicado sistema es infinitamente mas fácil de adoptarse en las demás Pro
víncias de la República, yporestc medio se cortarian los reclamos de los Admi
nistradores, con especialidad el de Cordoba, que ha manifestado—«la necesidad 
» de conseguir alguna disposicion para que en cada mes se anticipe á los Admi- 
» nistradores que costean correos los gastos que hayan de hacer por el siguiente, 
» porque de otra manera, siendo necesarioabonarlesá los correistas á su partida 
» el sueldo que corresponde al servicio que van á prestar y postage de ida y 
» vuelta, los Administradores para atender á esa necesidad se venobligados àto- 
>i mar dinero å interes, lo que no siempre puede obtenerse, ó a suspender los 
» Correos despachando por postas la correspondência, espediente que ofrece 
» muy sćrios inconvenientes segun lo ha demostrado Ia práctica."

«Otraindicacion se permitirá hacer á V. E. el infrascrito, respecto á la conve
niência de sostituir los actuales timbres de frauqueo por otros mejores en su 
confeccion paraevitar la falsificacion á insuficiência del frauqueo y aim la duda 
de haber sido óno franqueada una carta delaquebacaido la estampilla por falta 
de goma.

«La fabricacion de planchas y la impresion enlaCasade Moneda, podrá hacerse 
por la canüdad de /res mil p e  sos moneda comente, temendo presente que cada 
plancha tendra de costo qumientos pesos.

«Sirvasc V.E. etc. etc.»
4
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EI resultado fué que destituyeran del cargo de Administrador 
de Correos de Córdoba al Sr. Igarzabal.

Semejante epoca no era por cierto la mas propicia para la 
organizáción del servicio de los Correos Nationales y mucho me
nos para celebrar arreglos postales con los Gobiernos de Ingla
terra y Francia (2), pues ni aun las estipulacionescontenidas en 
el Tratado con Chile se babian hecho efeetivas por parte del Go- 
bierno del Paraná, corno severa mas addante.

Disuelto el Gobierno del Paraná á consecuencia de la memo
rable batalla de Pavon (17 de Setiembre de 1861), el General 
vencedor á la sazon de ocupar el Rosario, dictó las órdenes ne- 
cesarias para que se reanudasen las lineas de Correos terrestres. 
Al efecto se estipuló un contrato provisorio para el servicio de 
Mensagerias partiendo del Rosario para las Provineias del Norte 
y de Cuyo, y sucesivamente fueron desarmándose los buques á 
vapor que formában las escuadras de la Confederacion y de 
Ruenos Aires, para volver á surcar pacificamente las aguas del 
Paraná y del Plata con las mismas prerogativas de Paquetes que 
antes de la guerra gozaban (3).

Las oficinas de Correos que habian quedado en abandono á 
consecuencia de la guerra, se restablecieron. La del Rosario 
principalmente fué convenientemente reinstalada nombrándose 
á D. Sandalio Echeverria para administraria, y finalmente por

El Ministro del Interior sin darae sicpiiera por entendido—«de la necesidad de 
conseguir algunadisposicion para que cl Sr. Igarzabal no sc viese abligado à  con
tinuar costeando losCorreos», se limitò á contestar del modo siguienle:

«Ministeriö del Interior—nùm. Vi—Al Sr. Administrador General de Correos 
Nacionales de la Provincia de Buenos Aires.—Se harecibido en este Ministeriö 
su nota de 31 de Diciembre del ano ppdo., ala que adjunta un ejemplar del con
trato de licitacion celebrado entre esa Administracion de Correos y e l Sr. D. Luis 
Sauze, é indicando al mismo tiempo la conveniência que resultaria de queen to
da la República se sacase d licitacion el servicio Postal bajo las mismas bases y 
condiciones con que se ha hecho en esa Provincia.

«En contestacion diré á V., que apesar de que el Gobierno Nacional encuenlra 
bueno y ventajoso el sistema de licitacion que se ha establecido para el servicio 
postal en esa Provincia; no le es posibïc ponerlo hoy en practica en todo el terri
torio de Ia República, estando como esta ligado á un contrato con la Empresa de 
las Mensagerias, aprobado por el Congresoy en actual vigência. Sin embargo, 
comoá dichq contrato no estän obligadas las Provineias de Corrientes y Entrc- 
Rios, el Gobierno Nacional no dejarú dc proponer de acuerdo con los Gobier
nos respectivos para suservicio postal el citado sistema de licitacion.

«Rcspecto d la impresion de estampillas, aceptando Ia indicacion que V. hace 
en su referida nota para sostituir los timbres actuates con otros mejores en su 
confeccion, como los de planchas, á fin de evitar la falsificacion é insuficiência 
del franqueo; se ocurrirá á esa Administracion Nacional de Correos al objeto dc 
procurárselas enoportunidad.—Dios guarde å V.—J osé Severo de Olmos.»

(2' Ytíase cl Anuário publicado en 1862 pág. 49á DO.
(3) Véaseel Anuário publicado cu 1862 pág. 7 y 17.
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esa oficina ее pusieron en circulacion el 11 de Enero de 1802 los 
nuevos timbres postales en sostitucion de los mal confecciona- 
dos que estaban en uso desde 1858 por decreto del Gobierno de 
la Confederacion, como se espresa en la làmina que contiene el 
fac*simil de estos.

Es por cuenta de la Superintendência de Rentas Nacionales iJ,imb,rràXìiu- 
en el Rosario, que el Administrador General de Correos de Bue- public™ a L 
nos Aires ordenó la fabricacion de los timbres postales para la 
República, dando el modelo é interviniendo con todas las forma
lidades debidas en lasimpresiones que porei valor total de veinte 
mil doce pesos cinco centavos plata, se hicieran en el Banco y 
Casa de Moneda de Buenos Aires, con arreglo al Decreto de 9 de 
Abril de 1858, quedando las planchas depositadas en ese esta- 
blecimiento, juntamente con un sobrante de timbres postales 
del valor de 5 centavos representando la suma total de 1050 $

Sue resultara de las impresiones antedichas, segun declaracion 
el Administrador de laimprentade la Casa de Moneda,que exis

te en el Archivo de esta Administracion, para usar de esc docu
mento oportunamente.

El Superintendente de Rentas Nacionales D. Régulo Martinez 
se recibió de dicbas impresiones de timbres postales, represen
tando el valor total de 20,012 pesos 5 centavos, segun consta de 
los recibos que existen en esta Administracion Generatasi сото  
se recibió de todos los utiles que pidiera para dotar las oficinas 
de Correos y Aduanas Nacionales, de cuya inspeccion estaba 
encargado.

El Presidente Provisorio del Senado— Buenos Aires, Setiem- 
bre 19 de 1862.— AlExm o. Sr. Gobernador de Buenos Aires, d*esp00Ielt‘(1̂ 0n' 
Encargado del P. E . N.—'Tengo el honor de remitir al exàmen te liembre do 
de V. E . el proyecto de ley votado por el Congreso Nacional so- fida eřaodéi 
bre tarifas postales, que iniciado en la Câmara de Diputados ha “ao!"0 ше* T 
tenido sancion en esta fecha, en la Câmara que presido.— Dios 
guarde á  Y. E .— M arcos Vız—Carlos M. Saravia.

Setiembre 20 de 1862— Acúsese recibo promulgándose la ley 
adjunta.— MITRE— E dcardo Costa.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1862.— El Gobernador do 
Buenos Aires, Encargado del P. E . N.— Рог cuanto: el Con- 
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley:

El Senado у Cámara de Diputados de la Náción Argentina, 
reunidos en Congreso, бапсктап con fuerza de ley:
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Art. 1? Las tarifas postales rejirán en toda la República bajo 
las bases siguientes :

l í  Las cartas, tanto del esterior como del interior de la Re
pública, pagarán, siempre que su peso no esceda de cuatro adar- 
mes, cinco centavos piata. Las que pasen de cuatro á ocho adar- 
mes, diez centavos. Las de ocho á doce, quince centavos, y asi 
sucesivamente.

2 í  Las cartas que hayan de certifìcarse, serán porteadas con 
sujecion á la proporcion que establece el artículo anterior, y ade
rnas pagarán indistintamente, cualquiera que sea su peso, veinte 
y cinco centavos por el timbre de certificado.

3 í Los libros, folletos, grabados, litografias, papeies de mú
sica y todo género de impresos, pagarán cinco centavos por li
bra, con escepcion de los diários é impresiones periódicas que 
serán libres de todo porte.

4 í  Las cartas á domicilio pagarán cinco centavos por cada 
una competentemente franqueda.

5 í Las cartas que se remitan de posta en posta, pagarán diez 
centavos por cada légua que recorran, y adernas veinte centavos 
por el parte que otorguen las Administraciones de Correos.

Art. 2? Queda abolido en toda la República el derecim que 
con la denominacion departe y décima se cobra á los viageros 
que transitan por las postas, quedando solo subsistente el dere- 
cho de parte á los fines que espresa el artículo anterior.

Art. 3? Este impuesto podrá ser satisfecho en toda la Repú
blica en las mismas monedas en que es permitido pagar los dc- 
rechos de Aduana.

Art. 4? E1P . E . queda encargado de reglamentar su ejecu- 
cion.

Art. 5? Quedan derogadas todas las disposicioncs contrarias 
á la presente ley.

Art. 6? Comuníquese etc.
Dado en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos Aires á 

los diez y ocho dias del mes de Setiembre del afio del Seňor de 
mil ochocientos sesenta y dos.

Portanto: Cúmplase, comuníquese, publiquese é insértese

M arcos P az.

Carlos M. Saravia. 
Secretario del Senado.

P astor odligado.

Bernabé Quintana. 
Secretario de la C. de DD.

en el R . N.
M ITRE.

E duardo Co sta .
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La Administracion General de Correos de Buenos Aires, con uniwrmanse 
arreglo á la ley que dejamos inserta, procedió á uniformar los lores de loŝ íim 
valores y colores de los timbres postales de que bacia uso desde BuMosStaìures 
el B de Setiembre de 1859. Suprimióse el timbre postai de valor en fedő
dé -i reales, color verde, quedando subsistentes el de un peso, currende3 là 
color carmin, (antes azul) y el de dos pesos, color azul (antes nepûbiica, " 
colorado) como lo espresa el fae-simil— Esta impresion se efec- 
tuô el 12 deNoviembre de 1862 por doscientos mil pesos y se 
pusieron in mediatamente en circulacion.
Ministeriö cle 

Gobierno. Buenos Aires, Octubre 3 de 1862.

Al Administrador General de Correos de Buenos Aires.

Transcribo á Vd. para su cumplimiento en la parte que le Decreto n*cio- 
correspenda el decreto espedido por el Gobierno en esta fecha: parKmto DIÔ 
«Siendo á cargo de la Nacion los gastos de la Administracion de nosAireleBue' 
Correos de la Nacion, y correspondiendo á ella sus renias, el 
Gobernador de Buenos Aires Encargado del P. E . N. ha acorda
do y decreta:

Art. 1? Queda Nacionalizada la Oficina de Correos de la Pro
vincia de Buenos Aires.

2? Nómbrase Administrador General de Correos y Director 
de Postas Nacionales en la Provincia de Buenos Aires al que lo 
es actualmente de ella D. Gervasio Posadas.

3? Nómbrase en comision al espresado Administrador Gene
ral, para que poniéndose en reláción con todos los Administra
dores de Correos de la República, dicte las instrucciones conve
nientes para el mejor arreglo, uniformidad de todas elias y cum
plimiento de las ordenanzas y leyes vigentes sobre la materia, 
asi como por lo que respecta á las postas por el conducto de 
los mismos, tomando todos los datos posibles sobre su estado 
actual, y proponiendo en consecuencia al Gobierno las mejoras 
que considere necesarias; á cuyo efecto se circulara á dichos 
Administradores este decreto para su debido cumplimiento. El 
Administrador General de Correos mencionado, presentará 
oportunamente al Gobierno un informe del estado actual del 
servicio de Postas y Correos de la República. '

Oportunamente se le senalara la compensacion que debe te
ner por este trabajo estraordinario.

•i? Comuniquese, publiquese y dése al Registro Nacional.—
M ITRE— E duardo Costa .»

Bios guarde á Vd. m.uchos aôos. E duardo C osta .
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Art. 1? Las tarifas postales rej irán en lodala República bajo 
las bases siguientes ;

1* Las cartas, tanto del esterior como del interior de la Re
pública, pagarán, siempre que su peso no esceda de cuatro adar- 
mes, cinco centavos piata. Las que pasen de cuatro á ocho adar- 
mes, diez centavos. Las de odio á doce, quince centavos, y asi 
sucesivamente.

2* Las cartas que hayan de certiûcarse, serán porteadas con 
sujecion á la proporcion que establece el artículo anterior, y ade
rnas pagarán indistintamente, cualquiera que sea su peso, veinte 
y cinco centavos por el timbre de certificado.

3* Los libres, folietos, grabados, litografias, papeies de mú
sica y todo género de impresos, pagarán cinco centavos por li
bra, con escepcion de los diários é impresiones periódicas que 
serán libres de todo porte.

4* Las cartas á domicilio pagarán cinco centavos por cada 
una competentemente franqueda.

5? Las cartas que se remitan de posta en posta, pagarán diez 
centavos por cada légua que recorran, y adernas veinte centavos 
por el parte que otorguen Ias Administraciones de Correos.

Art. 2? Queda abolido en toda la República el derecim que 
con la denominacion de parie y décima se cobra á los viagères 
que transitan por las postas, quedando solo subsistente el dere- 
cho de parte á los fines que cspresa el artículo anterior.

Art. 3? Este impuesto podrá ser satisfecho en toda la Repú
blica en las mismas monedas en que es permitido pagar los dc- 
rechos de Aduana.

Art. 4? E lP .  E . queda encargado de reglamentar su ejecu- 
cion.

Art. 5? Quedan derogadas todas las disposicioncs contrarias 
á la presente ley.

Art. 6? Comuníquese etc.
Dado en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos Aires a 

los diez y ocho dias del mes de Setiembre del ano del Seňor de 
mi! ochocientos sesenta y dos.

M arcos P a z .

Carlos M. Saravia. 
Secretario del Senado.

P astor obligado.
Bernabé Quintana. 

Secretario de la C, de DD.
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La Administration General de Correos de Buenos Aires, con Unirórnumw 
arreglo á la ley que dejamos inserta, procedió á uniformar los lores de loŝ tim 
valores y colores de los timbres postales de que hacia uso desde bû C ^ aum 
el 3 de Setiembre de 1859. Suprimiôse el timbre postal de valor S^nenfedő
dé 4 reales, color verde, quedando subsistentes el de un peso, ^ ^ ‘‘ае3 ц 
color carmin, (antes azul) y el de dos pesos, color azul (antes itepúbiica. 
colorado) como lo espresa el fac simil— Esta impresion se efec- 
tuô el 12 de Noviembre de 1862 por doscientos mil pesos y se 
pusieron inmediatamente en circulation.
Ministeriö de 

Gobierno. Buenos Aires, Octubre 3 de 1862.

Al Administrador General de Correos de Buenos Aires.

Transcribo á Vd. para su cumplimiento en la parte que le Decreto nacio- 
correspenda el decreto espedido por el Gobierno en esta fecha: pårumento Ddê 
«Siendo á cargo de la Nacion los gastos de la Administration de „osAhes!Bue" 
Correos de la Nacion, y correspondiendo á ella sus rentas, el 
Gobernador de Buenos Aires Encargado del P. E . N. ha acorda
do y decreta:

Art. 1? Queda Nacionalizada la Oileina de Correos de la Pro
vincia de Buenos Aires.

2? Nómbrase Administrador General de Correos y Director 
de Postas Nationales en la Provincia de Buenos Aires al que lo 
es actualmente de ella D. Gervasio Posadas.

3? Nómbrase en comision al espresado Administrador Gene
ral, para que poniéndose en reláción con todos los Administra
dores de Correos de la República, dicte las instrucciones conve
nientes para el mejor arreglo, uniformidad de todas elias y cum
plimiento de las ordenanzas y leyes vigentes sobre la materia, 
asi como por lo que respecta á las postas por el conducto de 
los mismos, tomando todos los datos posibles sobre su estado 
actual, y proponiendo en consecuencia al Gobierno las mejoras 
que considere necesarias; á cuyo efecto se circulara á dichos 
Administradores este decreto para su debido cumplimiento. El 
Administrador General de Correos mencionado, presentará 
oportunamente al Gobierno un informe del estado actual del 
servicio de Postas y Correos de la República. '

Oportunamente se le senalara la compensacion que debe te
ner por este trabajo estraordinario.

4? Comuniquese, publiquese y dése al Registro Nacional.—
M ITRE— E duardo Co sta .»

Dios guarde á Vd. m.uchos afios. E duardo C o sta .



—  58 —

м Administra- El Admiûislrador General que en 1860 aceptô la comision 
cořrM*°deBiie- que por indicacion espontânea del Gobierno de Buenos Aires le 
ueUar«oCque confiara el del Paraná, para reglamentar los Correes de la Re- 
feUconûere.e 80 pública, no podia rehusarse á admitir el nuevo nombramiento 

con que lo distinguiera cl Gobierno que representaba la Nadon. 
Por consiguiente, admitió el cargo de la manera que lo espresa 
esta nota:
Adminiatracion Ge- ) N. 1.
aerai de Correos. J Buenos Aires, Octubre 8 de 1862.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Eduardo Costa.
El abajo firmado ha tenido el honor de recibir ayer la nota 

que el Sr. Ministrose ha sorvido dirijirlecon fecha3 del conien
te, trascribiendo el decreto de igual fecha por el cual queda na
cionalizada la Oficina de Correos de la Provincia de Buenos Ai
res, nombràndosele al infrascrilo en el doble caracter que espre
sa dicho decreto.

Altamente agradecido á la confianza que el Gobierno Nacional 
se ha dignado depositar en el que suscribe, admite este impor
tante y laborioso cargo, con la esperanza de que si una incesan
te contraccion fuese solo suficiente á suplir la capacidad que le 
falta para llenar su cometido, hard por su parte de manera quo 
el Gobierno que mievamente le honra, no tenga porque arre- 
pentirse (1).

Dígnese el Sr. Ministro ser el intérprete de estos sentimien- 
tos, elevando al mismo tiempo al conocimiento de S . E . cl En- 
cargado dei Poder Esecutivo Nacional, la circular que con esta 
misma fecha ha dirigido á lodos los Administradores de Correos 
de la República, y admitir las consideraciones distinguidas con 
que tiene el honor de saludarlo.

G. A. de P o sa d a s .

minbtřadoruê  Al Sr. Administrador de Correos de.

Àdminisfracion General 1 
de Correos Nacionales. r

N. 2.
Buenos Aires, Octobre 8 de 18G2.

nnral Л los Admi ,
ramcfwiía ite-1 Habiendo tenido el honor de ser nombrado por el Exmo. Go- 
Fiendolá nueva b.iemo de la República, Administrador General de Correos Na- 
tarifa poslal re- cionales, con el doble carácter que espresa el decreto del 3  del 
samui a. c o r r j e n t e  p 0 l. e] cuai q Ue(j a t]0  a  Ja vez nacionalizada la Oficina

(I) El Sr. Posadas que, en las eleccioncs de Representantes del Ode Julio de 
1862 resultò electo Itiputado por la 9. "  Secden, elevò s u  renuncia cl 21 de 
Octubre ùltimo, fundindola en que—«siendoempleado å sueldo del Gobierno Na
* donai, se veia obligado á renunciar al honor de continuar ocupando un asicnlo 
» en d  recinto de la Legislatura de su Provinda natal.» *



de Correos de la Provincia de Buenos Aires, mi primer cuidado 
es remitir á Vd. doce ejemplares de la Tarifa Postal que con ar
reglo á la ley promulgada en 20 de Setiembre último he hecho 
imprimir en la forma conveniente para que los Administradores 
de Correos la fijen en sus respectivas oficinas en parajé tan visi
ble para ellos como para el público, de manera que el porteo de 
cartas se opere con sujecion â la  ley, y se tengan siempre pre
sentes las disposiciones reglamentarias que be creido convenien
te insertar á continuacion de dicha tarifa, en cumplimiento de 
mi cometido. Adernas recomiendo á Vd. observar las Disposi
ciones Generales contenidas en los «Anuários de Correos» que 
oportunamente he publicado y remitido á esa Oficina, para de 
cse modo uniformar el servicio en toda la República, mientras 
no se dá la Ordenanza General de Correos que rija como única 
pauta.

Sintiendo la necesidad de que sea uno solo el tipo de sellos 
postales que sirva á todas las Oficinas de Correos de la Repúbli
ca para el franqueo de cartas^ y que de ellos sean provistos los 
Administradores en la forma competente por esta Administra- 
cion General, oportunamente se dispondrá á este fin lo conve
niente.

Entretanto debo prevenir á Vd. que para uniformar los valo
res y colores de los timbres postales que actualmente usan las 
Oficinas de Correos de Buenos Aires con los quesehanadoptado 
para las demas Oficinas de la. República, he ordenado una nueva 
impresion al Banco y Casa de Moneda con sujecion á las dispo
siciones vigentes, á efecto de que inmediatamente se opere el 
franqueo por estas Oficinas por medio delos timbres siguientes:
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Números de órden. Colores. Valores representantivos.

1 Carmin.......
2 Azul.......... .

Con sujecion al buen régimen de contabilidad que debe regir 
en todas las Admmistraciones de Correos, una vez nacionalizada 
la que queda bajo mi inmediata direccion, principiará desde el 
I o del próximo Noviembre á hacer el cargo que corresponda á 
las dcmas Oficinas Nacionales por cartas de olras cajas como Vd, 
lo practicară respecto de las que reciba.

Demandando el estado de las carreras de Postas una organi
záción quesatisfaga el servicio, me es dado esperar que Vd. co
mo los demas Administradares de Correos me trasmitan todos 
los conocimientos respectivos, para que una vez que esté en 
posesion de esos conocimientos y de los arreglos que hubiese



practicado el Superintendente dc Rentas Nacİonales, que el 19 
de Junio ppdov ťué comisionado y competentemente autorizado 
por el Gobierno para el arreglo do las Postas, me halle en apti- 
tud de cumplir con la comision que se me ha encomendado.

Estando abolido por la citada ley el derecbo que con la deno- 
minacion de Parle y Décima se cobraba á los viageros, juzgo 
oportuno remitir á Vd. la circular impresa dirigida á los Maes
tros de Posta, para los efectos que correspondan.

Lîmitândome por ahora á loespuesto.me es suinamente agra- 
dable saludar á Vd. cou las consideraciones mas distinguidas.

G. A. d e  P o sa d a s.

ciondefaTuevã Con arreglo á la ley sancionada por el Congreso Nacional, 
roialepúbilw! promulgada el 20 de Setiembre de 1862— Las cartas que se in- 

troduzcan y despachen serán porteadas por el órden siguiente :
Para el Interior y Exterior de la República.

Por carta sencilla que no csceda de cuatro adarmes, 5 centa' 
\os ó 1 peso papel moneda de Buenos Aires.

Por carta de cuatro á odio adarmes 10 centavos ó 2 pesos 
papel moneda de Buenos Aires.

Por carta deochoá doce adarmes 15 centavos ó 3 pesos papel 
moneda de Buenos Aires  ̂ y asi sucesivamente.

CERTIFICADO.
Por certificar una carta, cualquiera que sea su peso, 25 cen

tavos ó 5 pesos papel moneda de Buenos Aires, Aplicándose eu 
las Oficinas de Correos el sello de certificado y los timbres pos
tales del valor de dichos 25 centavos, 6 5 pesos papel moneda, 
mas los que correspondan al franqueo de la carta.

IMPRESIOÏSES.
Los libros, folietos, grabados, litografias, música y otřas im- 

presiones, basta una libra, 5 centavos ó un peso papel moneda 
de Buenos Aires; y asi sucesivamente. Los diários son libres 
de porte.

Á DOMICILIO.
Por cada carta suficientemente franqueada, 5 centavos ó un 

peso papel moneda de Buenos Aires.
POR LAS POSTAS.

Por cada légua que recorran, 10 centavos ó 2 pesos papel 
moneda de Buenos Aires; y 20 centavos ô d pesos papel moneda 
por el Parte que otorguen los Administradores de Correos; de- 
biendo estar la carta competentemente franqueada.
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EI prévio franqueo cs obligatorio en lodala República, y no 
debe efectuavse cle otro modo que por medio de los timbres pos
tales superpuestos, y estos de manera alguna pueden fraccio- 
narse. En esta inteligência, las oficinas de correos no recono- 
cerán otra francatura que la establecida por las leyes, ni reputa • 
rán por bien franqueada una carta de peso de cuatro adarmes—  
por ejemplo— que vale cinco centavos, con la mitad de un tim
bre postai de diez centavos.

Aplicados álas cartas los timbres postales que correspondan 
al porte, serán inmediatamente inutilizados con el sello destina
do al efecto, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Las cartas ó impresiones que sin franquear, ó con insuficiente 
franqueo, aparezcan en los buzones, quedarán detenidas en la 
oficina hasta que sus dueňos las franqueen como corresponde. 
En este, como en los demas casos que'ocurran con las antedi- 
chas cartas, los Administradores de Correos procederán con 
arreglo á las prescripciones existentes.

Estando abolido en toda la República el derecho que con la 
denominacion departe y décima se cobraba á los viageros, queda 
subsistente el de parte solo para la espedicion de cartas (Art. 2? 
de la citada ley.)

Es sub-entendido que para que corran por las Postas los 
pliegos oficiales con caliđad de urgentísimo, y los indivíduos por 
cuenta del Gobierno, los Administradores de ^Correos otorgarán 
gratis el parte.

Como por el artículo 3o de la espresada ley se determina que 
este impuesto podrá ser satisfecho en toda la República con las 
mismas monedas en que es permitido pagar los derechos de 
Aduana, es decir, al cambio oficial de veinte por uno, se esta- 
blece la proporcion arriba indicada para mayor abundamiento.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1862.

El Administrador General de Correos,

G. A. de P o sa d a s.
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Ministeriö del 
Interior. } Buenos Aires, Enero8de 1863.

Al Administrador General de Correos,

Exámenyapro Trascribo á V. para su conoeimiento y efectos eonsiguientes, 
cufintascorre*- el informe de la Contaduria y decreto del Gobierno recaido con 
Eù?mùCrimes- fecha, de ayer en su nota de 7 del corriente sobre las cuentas de 
mhılstraüvo'4" esa Ađministracion— «Exrno. Seňor: La Contaduria General de 

’ la Náción ha examinado las cuentas que ha rendido el Sr. Admi
nistrador General de Correos Nacionales 1). Gervasio A. de P o
sadas, relativas á todas las operaciones de dicha oficina en ei 
último trimestre del ano que ha concluído, y no ha encontrado 
reparo alguno que oponerles, antes porei contrario, es đeelogiar 
los datos estadisticos que en el resúmen general que se acompa- 
na se demuestran. La renta siempre creciente de la Administra- 
cion General de Correos de Buenos Aires, bajo la direccion de su 
digno Administrador, dá para atender á todos sus gastos y aun 
queda siempre un sobrante que pasa á ingresar las renias gene
rales de la Náción.

Los ingresos y egresos dán el resultado siguiente :

INGRESOS.

Estafeta ambulante desde Octubre á Diciembre. 11179
Por sellos postales.....................................................  65930
Por abonados al apartado.......................................  9800
Por la estafeta de Correos.....................................  33300

Remitidos á la Colectqria................ g  120218

EGRESOS.

Postaje oficial desde Octubre basta Diciembre.. 39539
Sueldos de empleados » >,............ 53670
Alquilerde casa y gastos de oficina ..............  10500 103709

Quedan...................................................... 16509
Mas—sobrante enterado en Tesoreria por gastado

de menos en postaje oficial................................. 61
S 16570
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Las exislencias que quedan en la Administracion General de 
Correos, son las siguientes:
De sellos postales en Sucursales y Administra-

ciones..................................................................... 18166
De sellos postales en caja................ , .................... 150106
De correspondência archivada..............................  2812
De existencia en la estafeta............»......................  23821

g~T94905

Son ciento noventa y cuatro mil, novecientos cinco pesos mo
neda corriente, valor de los objetos que quedan espresados y 
de los cuales se le ha formado al Sr. Administrador General de 
Correos el correspondiente cargo. En esta virtud, y encontrán- 
dose todas las cuentas bien comprobadas, y formadas con toda 
prolijidad, la Contaduria pide á У. E . se sirva aprobarlas у or
denar que vuelvan á esta oficina para ser archivadas— Buenos 
Aires, Enero 7 de 1863—Pedro C. Pereira —Juan P. Aldama.—  
Buenos Aires, Enero 8 de 1863— De conformidad con el prece
dente informe, apruébanse las cuentas de la Administracion 
General de Correos correspondientes al último trimestre del 
ano próximo pasado/ Vuelvan á la Contaduria para ser archiva
das y trascribase este decreto al Administrador General de Cor
reos precedido del informe de los Contadores— MITRE— G u i
llerm o  R a w so n » .

Dios guarde á V.
G. R a w so n .

»



ADMINISTRACION GENERALDE CORREOS NACIONALES.
D ere. Balance de la E stafeta. Ocütbre I o a D iciembre 31 de 1862. Haber.

1862 A valor de la existencia en Oc’bre 1 °  1862 18540 927 O c'bre .... Pordinero remitido á Cdecluria.... 11200
Octobre. “  de correspondência; guias........... 246/284 11275 iSov’bre... U Ci U 11200
Nov’bre.- 1C u cc •285/522 125)2 Dic’bre.... U Ci u I090Ü 53300 1065 00
D ic 'b re ,. «  Ci t( 525/358 17606 41393 2069 65 Valor de correspondra archivada 2812 140 60

Existência en lã Estafeta................. 23821 1191 05

59935 2996 65 59933 299G 05

A esistertela en la Estafeta para 1863..................... §  23821

E . U. O. E .

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1862.
J üan D . Garcia.

Y? В?— POSADAS.
Intervine— J . В. Lago.



D ebe.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS NACIONALES.
Balance de Sellos Postales. Octubre Io a D iciembre 31 de 1862. H aber.

1862
N‘bre 12

A existeneia en Octubre 1. °  de 1862................... .. 34211 1710 53 Oc’bre Por dincro remitido â Coleclim'a 25129
A Sellos Postales recibidos de la C. de Moneda....... 20Û0Ü0 10000* 00

N’bre. <4 U U 13882

D’brc. ( (  U 1 . 24928 G3939 529G 95

Existência.

Sellos postales en S. y A...... . 18106
“  “  en caja................ 1 30 f OC 168272 8413 60

8 254211 11710 53 254211 11710 55

05Ox

À saldo de Scllos Postales en Sucursales y Caja para 1863.....................g  168272
E . ü . 0 .  E.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1862. 
Intervine— J. B . Lago. J .  F . Cabanillas.

Vo. B*.— POSADAS.



İ

CCENTA DE ABONADOS AL APARTADO DE OcTBIiltE 1* A DiCIEMBRE 31 DE 1862, COMO SIGLE:

ADMINfSTRACION GENERAL DE CORREOSINACIONALES.
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Si es evidente que á favor de la paz que felizmente goza la Re* 
pública, se ha operado durante el ano trascurrido un remarca- 
ble aumento en las correspondências que han girado por la Ad- 
ministracion General de Correos de Buenos Aires, no es menos 
cierto que á elio ha contribuído la Nacionalizacion de esta ohri
na. Basta echar una ojeada á las planillas del último trimestre 
del ano para comprobarlo, y deducir, que ese acrecentamiento 
de correspondências al cual se debe naturalmente el buen resul
tado del ingreso, ha de ir sucesivamente aumentàndose de ma
nera que esta oficina Iejos de inferir erogaciones al Tesoro Na
cional, le ofrezca una entrada mayor de la obtenida en 1862,que 
como se puede ver, ha escedido á los gaslos hechos, en la suma 
de veinte y très mil trescientos cuarenta y seis pesos nqc.

Durante el afio se han gastado 6 ,644 pesos moneda corriente
á saber :
Febre ro 13— ïmpresion de timbres postales....... 3600 pesos
Abril 27— Para la compra de libros.............. . 2000 «
Set’bre 12— Papel ex preso para la impresion de

timbres postales................................  1044 «
El Administrador General se dirijiô al Gobierno proponiendo 

la adopcion de un solo tipo para los timbres postales de la Re
pública. Ué aqui la nota:

№  14— Administracion Generalde Correos— Buenos Ai
res, Octubre 21 de 1862— A S . E . el Sr. Ministro del Interior, 
Dr. D. Guillermo Rawson.

E l abajo firmado tiene el honor de dirijirse á V. E . haciéndole 
presente que el Gobierno de la antigua Confederacion, creò y 
regiamente» en 24 de Mayo de 1858, el uso de los timbres posta
les superpjuestos para el franqueo de cartas con la denomináción 
de estampilla, cuya fabricacion se hizo en el Paraná sin la for- 
malidad y restricciones debidas, asi es que el Administrador de 
Correos de aquella localidad, en Ia época en que servia de Capi
tal provisoria, no pudo 6 no quiso significar en demanda del in- 
frascrito, desde que dia prineipiaron á espenderse dichas estam
pillas: lo que importa una ocultacion del cargo. Igual proceder 
observé el Administrador de Correos de Santa Fé.

Esa estampilla, pues, si?i ninguna garantia originaria es la que 
está aun en uso en algunas oficinas de Correos del Litoral, lo 
que no deja de ser mas notable desde que las Administraciones 
del ramo en las Provincias de Cuyo y del Norte, usan de los 
otros timbres postales que por órden del General en Gefe del 
Ejército de Buenos Aires victorioso en Pavon, se le encomenda- 
ron fabricar al infrascrito, cuya impresion y confeceion se hizo

* ’ ” 5

Keuta de Cor
rect.

Gastos estraor- 
dinuriosnopre- 
supuestados.

Adopcion de
un solo tipo pa
ra los timbres 
postales.



en el Banco y Casa de Moneda con sujecion al decreto de 9 de 
Abril de 1858 representando el valor total de 20,012 pesos 5 
cent. plata, y se remitieron al Rosario al Superintendente de 
Rentas Nacionales, seguii consta delos recibos, guias y demas 
documentos que existen en el archivo de esta Administracion 
General.

Ademas, en la Provincia de Corrientes existe otra estampilla 
creada en 1850 en virtud de una ley provincial. Esa estampilla 
para el uso del correo locai, se usa desde que en aquella lécha 
se ordenó por un simple aviso dc Conladuria: su valor primitivo 
fuć el de un real (papei moneda de esa Provincia) y despues dc 
tres centavos éimprimese grossam ente en papel azul por la im- 
prenta del Estado (1).

La Administracion General do Correos de Buenos Aires, por 
su parte, hace uso del tipo que tenia para los timbres postales, 
y aun citando una vez nacionalizada esta oficina se han igualado 
los colores y valores de estos timbres con los que usan las ofici
nas de Correos de las Provindas del iNorte y de Cuyo, difieren 
completamente de estos en confeccion y \iiieta.

Se hace pues necesario adoptai* un solo tipo para los timbres 
postales de la República, no solo para establecer la uniformidad 
debida haciendo desaparecer esas estampillas que significan la 
division de la Patria Argentina, sino para moralizar y aumentar 
la renta. En esta inteligência, cl Administrador General que 
suscribe, propone á V. E . la adopcion de un solo tipo para los 
timbres postales que sirva para toda la República, facultando al 
infrascrito para contratar las planchas para las impresiones ne- 
cesarias que se efectuarán en el Banco y C. de Moneda, de con- 
formidad con las dispnsiciones reglamentarias sobre la materia.

El tipo indicado tendra por emblema las armas de la Patria 
y por inscricion República Argentina: se imprimirán en un papel 
ce colores con tintas diferentes, representando los valores de 5, 
10 y 15 centavos, con arreglo ala ley de tarifa postai promulga
da el 20 de Setiembre último.

Para reglamenlai* la contabilidad y á efecto de aumentar la 
renta, las Oßcinas de Correos ÎNacionales recibirán de la Admi
nistracion General los timbres postales en la forma competente, 
y como los reciben por su conducto las 35 oficinas dc Correos 
establecidas en los Pueblos de campana de la Provincia de Bue
nos Aires.

Finalmente el abajo firmado propone al Gobierno que esos 
nuevos timbres postales y esc réjimen de contabilidad y de diş

il) Yéasc cl fac-simil inserto en lu lâmina que se aconipaïia ú este Animrio.
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ti'ibucion ú que se relieve, entraseli á rejir rlesde cl 1" de Enere 
de 1863. 1

Dignesc el Sr. Ministro elevar el conlenido de esta nota al 
conocimienlo del Exmo. Sr. Presidente de la República y admi
tir las distinguidas consideraciones de estima y respeto coti que 
tiene el honor de saludarlo.— G. A. d e  P o sa d a s. •

El Gobierno aceptó lo propuesto por el Administrador Ge
neral y en seguida dictó el decreto siguiente:

«Enero 1? de 1863— Se senata como emblema para los tim
bres postales que deben pedirse á Europa, la cabeza de ]). Ber
nardino Rivadavia, en conmemoracion de los altos hechos de 
ese distinguido ciudadano,y como lema las palabras «República 
Argentina»— á sus efeetos pase al Administrador Generalde 
Correos— M ITRE— G d iller m o  R avvson» .

En consecuencia de esta resolucion, el Administrador General 
ha encargado á Inglaterra las planchas para los nuevos timbres 
postales, y se propone con este motivo realizar en la fabricacion 
de dichos timbres la mejora introducida en Inglaterra. Esta me- 
jora permite dividir fàcilmente los timbres los unos dolos 
otros sin el auxilio de ningttn instrumento cortante.

arreglos postales siguientes :
«Art. 33— Para dar facilidad y fomentar las comunicaciones 

por correos do tierra entre nmbos paises, se hau conveniđo en 
que las cartas y demns correspondência que desde cualquier 
punto del territorio de Chile se dirijieren á cualquier punto de la 
Confederacion Argentina por dichos correos, y que las mismas 
cartas y correspondência que desde cualquier punto del territo
rio de la Confederacion Argentina se dirijieren á cualquier punto 
del territorio de Chile, y que tuvieren la nota de francas, puesta 
por la Administracion de Correos del lugar de donde hubieren 
sido despachadas, correrán libres de porte por los correos de 
cada pais respectivamente.

« 3 i— Si las cartas ó correspondência que desde punlosde uno 
de los Estados se dirijieren por los correos de tierra, en trànsito 
por el territorio del otro para ser encaminado á un pais estran- 
gero, fueren franqueadas en la forma que espresael artículo an
terior, los Administradores de Correos del pais en que jirarenen 
trànsito, serán obligados á dirijirlas por los correos interiores á 
la Administracion de Correos de su propio territorio que se ba
llare mas cerca ó tuviere mas facilidades para hacerlas llegar á 
su destino, y será obligada esta última administracion á remitir-

entre la Con- Arreglos posla 
i i les entre la Reestipulan los pública Argen

tina y la de 
Chile.

Por el tratado de Agosto 30 de 1855 celebrado 
federacion Argentina y la República de Chile, se
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las en primera oportunidad por los correos ú otros medios en 
que no fuera indispensable el franqueo prévio para que sean 
conducidas.

a 35— Las cartas ó correspondência á que se refiere el articulo 
anterior, deberán ser remitidas por los medios que mas espédita 
y prontamente las hagan llegar á su destino, aim en e) caso de 
ser necesario pagar prèviamente el porte ó una parte de él.

«La Administracion de correos Chilenaò Argentina que en es
te caso despachare la correspondência argentina ó chilena para 
un pais estragero, anticipară cl pago del parte con cargo á la 
Administracion argentina ó chilena, de que las Îmbiere reeibido.

«Los cargos mútuos que respectivarnente se hicieren las Ad- 
ministracioncs chilenas 0 argentinas, se liquidarán por trimes
tres, y la Administracion que apareciere deudora, remitirá á la 
otra, en la forma que acordaren los respectivos Gobiernos, el 
saldo que resultare á favor de esta.

«Lo estipulado en el presente articulo solo empezará á tener 
efecto desde que los Gobiernos de los respectivos paises se ha
yan comunicado la tarifa de porte de los vapores que tocaren 
en sus puertos y que conduzcan correspondência para el estran- 
gero, y se bayan comunicado estas tarifas á las diversas Admi- 
nistraciones de correos que hubieren de intervenir en el despa
cho de correspondência chilena ó argentina remitida cn trânsito 
para el eslerior. •

«3G— Para que lo convenido en el articulo anterior surta los 
efectos que se desea, cada pais se obliga á regularizar el servicio 
de sus correos de tierra que hubieren de conducir correspondên
cia venida por los vapores para el oiro pais, 6 que haya de re- 
mitirse para ser conducida por los dichos vapores, de manera 
que los correos de tierra guarden correspondência con la llegada 
ó salida de vapores, para que los ciudadanos de uno y otro pais 
puedan aprovecharse de este medio de comunicacion.

. «37— Seobligan igualmente ambos paises á costear por mi- 
tad los gaslos que exijieren los nuevos correos que babrán de 
establecerse entre las ciudades de Chile mas inmediatas á la 
frontéra y que estuvieren en direccion à un puerto mayor, desde 
el cual puecJa hacerse el comercio de trânsito, y la ciudad de la 
Confederacion Argentina designada por el Gobierno de esta Re
pública para manifestar ó inspeccionar la introduccion de las 
mercaderias estrangeras conducidas en trànsito. Las ciudades 
que en virtud de este artículo fliesen centro de las comimicacio- 
nes respectivas de un pais para el otro, seráu ligadas por el 
Gobierno en cuyo territorio estuvieren, con las otřas ciudades á
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que se estendieren las relaciones del comercio de ambos paises, 
por medio de correos regularmente establecidos.

«38— Serán libre de conduccion por los correos de tierra de 
ambos paises, y circulará» libremente por todos los correos de 
tierra del pais á que van dirijidos, los oficios ó comunicaciones 
oficialcs de los respectives Gobiernos y de sus Agentes Diplo
máticos .

«Lo serán igualmente los diários ú otros periódicos, las pu- 
blìcaciones de documentos oficiales de uno y otro pais, las revis
tas, fol le tos ú otros impresos destinados á la circulacion.»

Pero estas estipulaciones postales jamás se llevaron á buen 
término por parte del Gobierno de la antigua Confederacion, 
como lo hemos significado antes; asi es que,luego que se le con
finò al Gobernador de Buenos Aires los poderes para entrete- 
ner las Relaciones Esteriores de la República, el de la de Chile, 
por intermedio del Director General de Correos, hizo presente 
al Administrador del ramo en Mendoza, la necesidad y conve
niência de que el Gobierno Argentino procediera, en virtud de 
los arreglos postales existentes, á establecer por su parte el ser
vido de correos con el personal suficiente con que el Gobierno 
de Chile lo entretenia.

La comunicacion del Administrador Principal de Correos de 
Chile, de 14 de Agosto de 1862, al Administrador del ramo en 
Mendoza, llegó al conocimiento del Administrador General en 
Buenos Aires el 8 de Octubre, mediando sin duda para esta tar
danza la circunstancia de no estar basta entonces autorizado 
para entender en otros asuntos del ramo que los concernientes 
á su jurisdiccion en la Provincia de Buenos Aires. Pero una vez 
que se nacionalizo este Departamento de Correos, su gefe se di- 
rijió al encargado de la habilitacion de postas, D. Régulo Mar
tinez, con fecha 1? de Noviembre, participàndole que con fecha 
8 de Octubre ùltimo, se le habia pasado por el Ministeriö del 
Interior, todos los antecedentes relativos á la  demanda de la Di- 
reccion General de Correos de Chile, y que habiendo tenido en 
consecuencia un acuerdo con el Sr. Ministro del Interior, proce
diera á establecer los correos argentinos en la carrera Andina 
comunicándose al mismo tiempo esta resolucion al Administra
dor de Correos de Mendoza á efecto de que los trasmitiese al 
Administrador Principal de Santiago de Chile.

Se ban establecido, pues, dos correos argentinos seguii el 
contrato y el itinerario de marcha de diclios correos que se re
gistrai! en el paragrafo concernente.
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Una vez establecİdos ya los correos argentinos en la carrera 
Andina, y entendiéndose directamente la Administracion de 
Correos de Chile con la de Buenos Aires, han de desaparecer los 
motivos que anteriormente pudieron existir y que dieron lugar á 
las reclamaciones del Consul General de la República Argentina 
en Valparaiso originándose el cámbio de las notas siguientes:

AdiniuistracionGe- \ A0 120.
lierai de Correos. \ lluenos Aires, Uiciembre 5 de 1862,

S exo r  d ir ec t o r  g e n e r a l :

El Consul General Argentino en Valparaiso dirijiò con fecha 
8 de Noviembre último, una nota al Sr. Ministro de Relaciones 
Esteriores del Gobierno de la República, manifestando con oca- 
sion de rem ilirá S . E . unas comunicaciones oficiaies que le 
habian sido remitidas por el Cônsul Argentino residente en Li
ma para darles pronta y segura direccion, que: — « el dia anterior 
habia llegado á Valparaiso el correo mendocino, y entre la cor
respondência que conducia iva un gran paquete procedente de 
la Administracion General de Correos de Buenos Aires dirijido á 
Lim i. Que ese paquete de correspondência quedaria demorado# 
en esa oficina de Correos basta que alguien pagara el porte ma
ritimo exijido por ella. Que el dia anterior habia llegado elvapor 
de la Costa y que habia visto en dieha oficina dos paquetes que 
dirijia la Administracion de Correos de Lima á la de Buenos Ai
res, los que quedarîan igualmenle retenidos basta que hubiese 
quien pagara el porte terrestre. Que ese mismo dia por aviso 
que le diera al Consul Peruano, franqueô este para que se diera 
curso, varias comunicaciones oûciales para su Gobierno y para 
el Ministro Peruano residente en Buenos Aires, los que sin esa 
circunstancia liubieran quedado detenidos indefinidamente en 
el Correo de Valparaiso: concluyendo el Sr. Consul General con 
significar en su nota la necesidad de que se cumpliera por parte 
del Gobierno Argentino lo estipulado en el último inciso del ar
tículo 35 del tratado de Agosto 30 de 1855 entre Chile y la Con- 
federacion Argentina.»

Esta nota que in extenso se puede decir que dejo copiada, ha 
dado lugar al informe que por cl Ministério de Relaciones Este
riores se me pidiera y que creo conveniente adjuntar en copia al 
Sr. Director á quien lengő el honor de dirijirme, con el interes 
de aclarar mejor lo espuesto por el Sr. Consul General Argentino 
en Valparaiso, y con el fin de remover cualquier obstáculo que 
pudiera existir al libre cambio dc las correspondências argenti
nas que do ópara las Repúblicas del Pacifico jiren por la Admi
nistra cîon de Correos de Valparaiso.
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Con este motivo đebo hacer presente al Sr. Director que aun 
cuando llegara con algım atraso á mi poder la nota que esa Di
rection General dirîjiera el 14 de Agosto ùltimo al Administra
dor de Correos de Mendoza, «esponiendo la demora que habia 
esperimentado el Correo y la conveniência que reportaria el co
mercio de la República Argentina y al de Chile, con la creacion 
de un nuevo correo: » inmediatamente elevò al conocimiento 
del Sr. Ministro del Interior dicha nota, librandose en conse- 
cuencia las órdenes para que el nuevo correo que esa Direccion 
General indicara, se estableciera en la carrera Andina en la mis
ma forma en que lo está el otro, de manera que, sienđo dos los 
correos chilenos sean en igual número los argentinos en esa car
rera. Asi pues, es muy probable que á esta fecha haya proce
dido el Administrador de Correos de Mendoza en conformidad 
con lo que se le ordenara, regularizándose asi el servicio de 
acucrdo con las estipulaciones postales contenidas en el citado 
tratado.

A provecho esta ocasion para saludar al Sr. Director General 
con las mas distinguidas consideraciones.

G. A. d e  P o sa d a s .

Al Sr. Director General de Correos en la República de Chile, 
etc. etc. etc.

E smo. Seňor:

INFORME.
Núm. 108.

La Administration General de Correos de Buenos Aires, no 
ha tenido motivo alguno para suponcr que en la Administration 
de Correos de Valparaiso, se retengan las correspondências de 
ó para la República Argentina por falta de franqueo marítimo, 
como lo significa el Sr. Cônsul Argentino en la nota que dá ori
gen á este informe. S iasifu era, lo natural seria que la Direc
cion General de Correos de Chile lo hubiose prevenido á la Ad
ministration General del ramo en Buenos Aires ó que le hubiese 
cargado el porte para abonarlo inmediatamente. Pero lejos de 
eso, las correspondências girau y han girado sin que esta Ad
ministration haya tenido el menor indicio ni noticia de la inter
ruption á que alude Ia citada nota. Hoy, precisamente se ha 
recibido en esta Estafeta la correspondência de Chile espedida 
de Santiago el 9 y  de Valparaiso el 8 del comente— segun cons
ta de las guias libradas por los Administradores de Correos res-
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pectivas— Comprendiéndose en dicha correspondência los dos 
paquetes de Lima á que se refiere el Sr. Cônsul Argentino en 
Valparaiso, con la circunstancia de venir sin espresarse cargo 
alguno por ellos en la guia, y de hallarse en dichos paquetes dos 
pliegos certificados con fecha 20 de Octubre último, dirijidos á 
S. E . el Sr. Ministro del Perù D. Buenaventura Seoane, quien 
los ha recibido esta vez, como siempre, y sin intermpcion algu- 
na por la cual pudiera deducirse la estagnacion de las corres
pondências de ó para las Repúblicas del Pacífico, que giran por 
intermedio de la Administracion de correos de Valparaiso.

La Administracion General de Correos de Buenos Aires, por 
su parte, ha dado y continúa dando curso á todas las correspon
dências que recibe y espide de ó para la República de Chile sin 
formular cargo alguno. Por consiguiente, ha existido y existe de 
hecho una completa reciprocidad en el càmbio delas correspon
dências entre ambas Administraciones.

Por lo que respecta al tratado de 30 de Agosto de 1855, ce
lebrado entre la República de Chile y la  antigua Confederaeion 
Argentina, que cita el Sr. Consul, V. E . sabe bien— y el men
cionado Consul no debe ignorarlo— que dicho tratado no ha 
obligado á Buenos Aires durante la época en que esta Provincia 
no formaba parte integrante de la Nacion; asi es que los proce- 
dimientos de la Administracton General de Correos de Buenos 
Aires no hän sido ni podido ser otros, que los establecidos por 
los usosy costumbres respecto al câmbio recíproco de las cor
respondências, en la forma que el informante deja espuesto. 
No obstante, si la oficina de Correos de Valparaiso hubiese he
cho cargo ú la de Buenos Aires por portes marítimos, á vuelta 
de correos le habrian sido satisfechos.

En la actualidad, rigiendo, como es natural, en toda la Re
pública el citado tratado, menos inconveniente habria (si es que 
los ha habido) para que la Administracion General de Correos 
de Buenos Aires, pagase á la de Chile los mencionados portes 
marítimos, y vice-versa, conforme á las estipulaciones postales 
contenidas en dicho tratado. Para esto, la Direccion General 
de Correos de Chile debia principiar por hacer conocer á la Ad- 
ministracion General de Correos de Buenos Aires, cual es la 
tarifa que para el estrangero está vigente en aquella República, 
de con form id ad con el artículo 35 del tratado, pues por lo que 
respecta á la tarifa postal argentina, Ias oficinas de Correos de 
Chile, saben bien que el porte es uno solo, uniforme é igual 
tanto para cl interior como para el esterior de Ia República, 
pues antes y despues de regir el mencionado tratado, el abajo
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firmado ha lenido el honor de remitir á la Direccion General de 
Correos de Chile y Administraciones de su dependencia, los 
Anuários de Corrcos de Buenos Aires en que están consignadas 
dichas tarifas, y las ideas del Gobierno de Chile respeclo á tra
tados postales entre las Repúblicas Americanas, que tienen por 
base— «la libre circulaoion de la correspondência franqueada 
en el Estado de su procedência por los Correos de cualquiera de 
los otros.»

Disimule V. E . si he pasado del limite en que đebia circuns- 
cribirse este informe.

Buenos Aires, Novembre 29 de 1862.
G, A. de Posadas.

Es copia— Posadas.

Direccion General de 1
RepûbiicaT'chiie, j Santiago, Diciembre 31 de 1862.

He tenido el honor de recibir la nota que con fecha 3 del cor- 
riente V .S .h a  teniđo á bien dirijirme á consecuencia de la espo- 
sicion que el Consul General Argentino residente en Valparaiso 
hizo á su Gobierno del retardo que esperimentaban en este 
puerto los paquetes de correspoudencia que venian de la Repii" 
blica Argentina en trânsito para puertos de ultramar, ó vice
versa, por falta de las estampas competentes para el franqueo 
maritimo, que el Gobierno de Chile paga a la  Compania inglesa 
de vapores del Pacifico.

Como este inconveniente trae su őrijén de la falta de cumpli- 
miento de la parte final del articulo 35 del tratado celebrado 
entre esa República yla de Chile, he dado cuenta al Ministro del 
interior de tal acontecimiento, para que tornandolo en conside- 
racion se sirva trasmitir al Gobierno de la República Argentina 
la tarifa de portes maritimos que rije en Chile, áfin de que que 
de removido del todo este entorpecimiento.

Al mismo tiempo se ha dado órden á la Administracion Prin
cipal de Valparaiso, que en lo sucesivo lieve una cuenta circuns
tanciada del gasto que ocasionen los paquetes de correspondên
cia que vengan ó vayan en trânsito para la República Argentina, 
laque se pondrá oportunamente en noticia d e V .S . para su 
chancelacion.

Dios guarde á V. S.
J uan M i g u e l  R i e s c o ,

Seňor Ad min isi răilor General ile Correos de Buenos Aires.
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Buenos Aires, Diciembre 27 clc 18G2 .

S e ÃOIÍ DIRECTOR GENERAL :

Como lo signifique al Sr. Director en mi nota N? 120, que 
con feeha 3 del corriente tuve el honor de dirilirle, con motivo 
de una nota que el Consul General Argentino en Valparaiso di
rigera al Sr. Ministro de Relaciones Esleriores del Gobierno de 
là República, sobre el servicio de Correos, de haberse librado 
las órdenes consiguientes para el establecimiento de otro Correo 
argentino en la carrera Andina, de manera que siendo dos los 
que el Gobierno de Chile costea, sea en igual número los que 
corran por cuenta del Gobierno Nacional, me es sumamente 
agradable remitir al Sr. Director General, copia del contrato 
celebrado por el Superintendente de Rentas Nacionales y los 
Sres. Barriga y Compania, para cl servicio de dichos correos.

Con este motivo reitero al Sr. Director General las mas dis
tinguidas consideraciones.

G. A. de P o sa d a s . .

Al Senor Director General de Correos de la República de Chile, 
etc. etc. etc.

№ 162.

Direction General de 1 _
Correos de la Repù- > Santiago de Chile, Enero 13 de 1805.
Mica dc Chile. )

Tengo el honor de acusará V. S. recibo de la nota que con 
fecha 27 del mes anterior se ha servido V .S. dirijirme, acompa- 
üándome una copia de Ia contrata celebrada entre el Sr. Comi- 
sionado de Rentas Nacionales y los Sres. Barriga y Compania 
para el trasporte de la correspondência entre las Províncias de 
San Juan y Mendoza y la de Aconcagua de esta República.

Siendo esta mejora de vital interés para el comercio de am
bos paises, la Direccion de mi cargo nopuede menos que con
gratu late por el interes que V. S . ha desplegado en este asunto 
yespera tener una oportunidad para corresponder debidamente 
á V. S . en lo que tiene reláción cone! senicio confiado á su cui
dado.

Como pudieraser útil á Y .S . tenor algunos datos concernien- 
les al ramo de Correos de Chile, me permito acompanar á V. S.

Administration General 
de Gorreos.
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un ejemplar de la Ordenanza de Correos, y otro de la Memoria 
del Ministro del Interior, en laque encontrará Y. S, los datos 
correspondicntes al último afio.

Dios guarde á V. S.
Joan M i g u e l  R i e s c o .

Senor Administrador General de Correos de Buenos Aires.

Por el tratado celebrado entre la República Argentina y la 
del Paraguay, en 29 de Julio de 1856, ambos Gobiernos ban bTlica del Para_ 
estipulado, con reláción á Correos, los artículos siguientes:

Artículo XXVI— Las altas partes contratantes, se compro- 
meten á establecer y costear en sus respectivos territórios, uno 
ó mas correos terrestres mensuales, que conduzcan la corres
pondência pública y oficial de uno â otro Estado, en los dias y 
basta el punto que se acordare por separado.

Artículo X X Y II— Las cartas y correspondências que lievasen 
la nota de francas del lugar de donde partieren, jirarán libres 
de portes por los Correos de cada pais.

Artículo XXYIH— Las cartas y correspondências conducidas 
por los Correos de una y otra de las altas partes contratantes, 
de transito para el estrangero, ó para diversos puutos de am 
bos Estados, serán encaminadas á su destino por los mismos 
conductos establecidos para Ia direccion de la correspondência 
de la Administracion de Correos donde se recibieren.

Artículo XXIX— Si las cartas ó correspondências á que se 
refiere el artículo anterior, para un pais estrangero, õ para cual- 
quier punto de uno de los Estados contratantes, no pudiesen se
guir á su destino, sin prévio pago del porte, no será por esto 
detenido su curso. En este caso, la Administracion que lo des- 
pachare, antieiparà el porte correspondiente, formando cargo 
de su valor a la Administracion de donde procedieren, llevàn- 
dose á este fin la cuenta respectiva, cuyo monto sera liquidado 
cada seis meses, y pagado en la forma que acordarea ambos 
Gobiernos. La base de esta francatura, será la tarifa en vigor 
en la Administracion que inlerviniere en el despacho de la cor
respondência. ('oneste motivo  ̂ las tarifas se comuni cárán mù
tuamente.

Articulo XXX'—La correspondência oficial de los respectivos 
Gobiernos, y la de Agentes Diplomáticos, los periódicos, piibli- 
caciones oficiales de uno y otro pais, panfletos, revistas ú otros 
impresos destinados á la  circulacion, circuiamo libres de porte 
por los correos de ambos paises.
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Observaciones sobre el cum- AI consignar en este «Anuário» las estipulaciones postales 
piimien to det que anteceden, cúmplenos decir que el Administrador General 
iín7a'ítep!fbii- de Correos lia librado Ias ordenes convenientes al objeto de es- 
cadei paraguay jablecer p0r ijerra un correo semanal entre el Paraná y Cornan

tes tocando en Villa Urquiza, La Paz, Esquina, Goya, Bella 
Vista y Empedrado, para en seguida convenir con las autorida
des de la República del Paraguay hasta que guardiaó distrito de 
ese territorio deba llegar el correo Argentino que en reláción con 
el que parta del Paraná, salga de Corrientes conduciendo las 
correspondências.

No habiendo todavia adoptado la Administracion de Correos 
de la República del Paraguay el uso de los sellos superpuestos 
para el franqueo prévio de las cartas é impresiones que jiren 
por sus oficinas^ la Administracion General de Correos Argenti
na cn Buenos Aires, desearia que, siquiera la nota de francas á 
que alude el articulo XXVII del tratado, se estampara en esas 
correspondências que solo se conoce su procedência porei sello 
á tinta cuyo lema es—Administracion General dc Correos de la 
Л. del P .— pues por lo detnás nunca ha venido una guia mani
festando las correspondências que de alli se reciben, corno es de 
uso y práctica en todas las Administraciones de Correos del 
mundo.

Circulardel De parlamento General de Gor- reosde tos EUa- dosUnidos delà América del Norte tendente ;l simplii! carios porles y tras- porlesde'lascor respmidencias - 
al estrange ro.

Del Mensage que el Presidente do los Estados Unidos de la 
America del Norte ba dirîjido al Congreso el 1? de Dicienibre de 
1862, estractamos cl pàrrafo siguiente;

» El Director General de Correos ha abierto una correspon- 
o dencia, por intermedio del Departamento del Estado, con los 
.• Gobiernos estrangeros, para proponer una convencion de re
it présentantes de todas las Administraciones de Correos, con 
» el objeto de simplificar las tarifas postales estrangeras y la 
» expedíción de esas malas. Esta propnesta que es tan igual
» mente importante para nuestros ciudadanos adoptivos como 
» para los intereses comerciales de este pais, ha sido favorable
» mente acogida por todos los Gobiernos de quienes se han re
ti cibido respuestas. Yo pido pues, al Congreso, consagre su 
» atencion á las sugestiones del Director General de Correos. 
» El bailará en su informe Ias ulteriores disposiciones legislati- 
» vas que en su opinion exije el beneficio del servicio postal.»

Por lo que respecta al Gobierno de la República Argentina, 
inseríamos aqui los documentos concernientes á este asunto:
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TRAULCCION.
Logacion de los i

Estados Unidos. > Buenos Aires, Noviembre 5 de 1У62.

A S. E, D. Rufino de Elizáidé, Ministro de Relaciones Esteriorcs.
Senon:

Tengo el honor de induira S. E . una circular referente á 
arreglos postales internacionales que recibí ayer de mi Gobier
no, con instrucciones de participario al Gobierno de la Repúbli
ca Argentina. Es un asunto de considerable interes para los 
ciudadanos de este pais, y cualquirra determináción que S. E . 
el Sr. Presidente Miire crea importante tomar á ese respecto, 
tendre el gusto de comunicarlo. Los brillantes prospectos de 
esta República, y mi cordial recepción, son reconocidas alta
mente satisťactorias pormi Gobierno en Washington.

Con nuevas demostraciones de distinguida consideracion etc.

R o b e r t o  C. Kink.
Noviembre 5 de 18G2.

Acusesc recibo y pase al Administrador General de Correos 
para que informe lo que estimare conveniente.

M ITRE.
N ?  5 7 . R l f i .no d e  E l i z a l d e .

E x î i o . S e ň o r :

Las correspondências entre la República Argentina y los E s
tados Unidos de América, que girau por la Administracím! Ge
ner. 1 de Correos de Buenos Aires, se trasportan dos \eces al 
mes por intermedio de los Paquetes á vapor de la Compania Real 
Britanica y por los de la Compania de las Mensagerias Imperia
les de Francia, los que, en calidad de Paquetes, gozan de las 
prerogativ as acordadas por V. E .

Por consiguiente, no existe el medio direclo que fuera de de
sear para el càmbio reciproco de las correspondências entre la 
República Argen tida y los Estados Unidos de América.

Si de los arreglos y mejoras en el servicio postal internacio
nal de que trata el Administrador General del Departamento de 
Correos en Washington en su circular núm. 1242, pudieren re
sultar para el Rio de la Piata una linea de Paquetes IVorte Ame
ricanos, inmensas serian las venlajas que riparlarla elcomercio, 
y las correspondências se cambiarian con mas facilidad, 
estableciendo los arreglos convenientes.



Pero si solo se tratase de co usui tarse por los medios de conni- 
nicacion existentes, el mejor modo de cambiar reciprocamente 
las correspondências antedichas, lo que por ólra parte es asunto 
de considerable interes, cl Administrador General de Correos- 
que suscribc, créé que seria niuy conveniente que el Exmo. Go- 
bierno Nacional aceptase la conferencia que se propone en Ia 
citada carta circular, nombrando oportımamente el Agente que 
deba eoncurrir en el tieni po y lugar que se demarcare, para que 
en rcpresentacion de la Administration General de Correos Na- 
cionales, y en virtud de las instrucciones que de ella recibiera, 
concertase con los demas Agentes ó Representantes de las di
versas Adminislraciones de Correos de Europa y America, las 
medidas mas eficases para establecer el servicio postal interna
cional.

Ese Agente podria serio el Cónsul Argentino residente ó acre
ditado en el pais en que tuviese lugar la conferencia, quieti 
munido de las instrucciones competentes, se lialiasc en aptitud 
de dar las esplicaciones que fueran necesarias, exponiendo cual 
es el régimen de francatura que, con sujecion á las leyes, obser
va esta Administracion General de Correos Nacionales.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 18132.
G. A. d e  P o s a d a s .
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TBADUCCrOK.

C I R C U L A R
APKOrÓSITO UE ARUEÜLOäY MEJORAS ES EL SEU VICIO POSTAL INTERNACIONAL.

(Al e&írangero número 1,242)

Estados Unidos de América.
Administracion General de Correos.
"Washington, Agosto 4 de 1862.

Seňor: existe en esta Administracion, como es probable que 
suceda en otřas Ädministraciones de Correos, numerosos absta- 
culos á la correspondência eslrangera, que no pueden remediar- 
sc sino por la accion internacional concertada. La diferencia 
tanto en los princípios como en los detalles de los arreglos 
postales entre este pais y el continente, contribuyen á ese resul
tado. Eutre los mismos puutos prevalece una gran điversidad 
de tarifas, y en ciertos casos liasta seis aranceles diferentes, se- 
gun la via del trànsito. Continuamente se rènuevan errores á
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causa de lu complcxiclad de los arreglos, ocasionando ú las cor
respondências un inmediato retardo y serios gastos.

A consecuencia de esta falta de combinacion general de ac- 
cion, frecuentemente se presentali dilîcultades que son un obs
táculo á los arreglos postales que son de desear, sea por esta 
Administration ó por cualquiera otra Adminislracion Nacional ' 
en que la Mala atraviesa por un pais intermediario ó por una 
carrera de postas de trànsito.

Sin entrar en ningunos detalles, es evidente que un arreglo 
intei nacional establecido sobre una base comun, ya sea para la 
eorresporideucia directa ó por la que atraviesa por un pais inter
mediario ó por la via del Oceano, corno tambien respecto á un 
arreglo internacional para las cartas certificadas al mismo tieni- 
po que para el càmbio de los impresos enviados por el Correo, 
es de la primera importância, no solamente para las relaciones 
comerciales, sino para las relaciones sociales entre este pais y 
las otřas naciones.

Es de suponer que una conferencia entre los Representantes, 
bom Irres ca paces delegados por las diversas Administraciones 
de Correos de Europa y de America, que se reuniera en cual- 
quier punto conveniente de Europa, facilitaria en mucho los ar
reglos postales sobre los cuales inleresan respectiv amente á to
dos. Et conocimiento practico de los detalles necesarios, y el 
caracter particular de los intereses á que están ligados, indicau 
la oportunidad de una conferencia entre los Representanes de 
las Admini&traciones de Correos, para que reunidos, entiendan 
y propongali las mejoras de esa manera corta y preferente al 
curso ordinario, y menos lenta que la diplomacia. Las ramiti - 
caciones del servicio postal, abrazando tantos paises, parece 
que requière una cooperacion general de accion.

Aoste fin, yo suplicaré á Yd. respetuosamente, de Hamar la 
atençion de los Administradores del estrangero, sobre este obje
to, y de solicitar sus concuraos para la conferencia que yo pro
pongo, demarcándoles el tiempo y lugar que les sea el mas con
veniente para reunirse y tomar en consideracion los objetos si- 
guientes, y todo otros que cualesquiera otra Adminislracion pro
ponga por escrito. Los poderes de estos reglamentos se limitá
rán, bien entendido, á discutir y á recomendar las medidas que 
deban adoplar sus Administraciones respcctivas.

Los objetos siguientes de interes internacional, piden una 
atencion preferibíe:

1? Un regulador uniforme para arreglar ei porte dc las car
tas simplemente manuscritas.



2? Un regulador uniforme para arreglar el porte de la corres
pondência impresa y certificada.

3? Uniformidad de tarifa para la correspondência que se li
bre indiferentemente por cualquiera de las v.ias de trânsito in
termediárias.

4? Condiciones uniformes de franqueo, ya sea obligatorie ó 
facultativo (optionelles). En el caso en que el franqueo de car
tas sea facultativo, un porte doble si ellas no fuesen franquea
das.

5? Un arancel uniforme para una aumentacion deportes.
6? Si cada pais puede porcibir y guardar los portes de cartas 

que han percibido, sea obligatorio ó facultativo, sea por no eslar 
franqueada, evitando asi las cuentas abiertas, escepto por las 
gaslos postales de trànsito intermediario.

7? Los gastos de correos que transilan porla via terrestre y 
atraviesan paises intermediários, serén establecidos sobre una 
base uniforme y estimada á razon de onzas por el pais que lo en
por via, todo objeto enviado en sacos cerrados ó de cualquiera 
otra manera.

8? La misma proporcion por todos los objetos que se envien 
de trànsito del otro lado del Oceano en los sacos cerrados ó de 
cualquiera otra manera.

9? La disposicion que se deberá ađoptar respeeto de las car
tas que no son remitidas al pais á que son destinadas.

JO. Un sistema internacional uniforme para la certificacion 
de cartas y los gastos postales que sean consiguientes.

11. La clasificacion de los objetos impresos que puedan ser 
trasmitidos por la mano, y los dereebos que cada pais se reserva 
por lo que le respecta.

12. Los derechos que se reserva cada pais á propòsito de la
via de trànsito de la correspondência trasmitida por ese mismo 
pais. *

13. La posibilidad de un sistema internacional dc ordenes 
por dinero.

14. Todo objeto đeimportancia con tal que pueda ser presen- 
tado al exàmen de la conferencia por los diferentes Administra
dores de Correos Nacionales.

Tengo el honor de ser con el mayor respeeto, vuestro muy 
obediente servidor.

M. B la m.

Al Honorable William U. Seward, Secretario de Estado,

— 81 —
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El Gobierno de Buenos Aires, comprendiendo la necesidad de олпиаве. 
dar al Departamento de Correos una Ordenança General, en ca r - reos- 
gó en 1855 ai Sr. D. Juan Manuel de Luca, que se hallaba en- 
lonces al frente de la Administraclon de Correos, de formular 
la Ordenanza de su régimen. Pero el Sr. Luca, por su avanzada 
edad y achaques consiguientes, no se atrevió á emprender tan 
laborioso trabajo, ó quizà si lo intentò, desistió de su propòsito 
en vista de la situacion porque atravesaba el pais.

Y, á la verdad— Còrno formular ni dictar una Ordenanza Ge
neral de Correos en épocas de distúrbios y convulsiones intes
tinas?

El actual Administrador General tampoco ha podido, por 
idênticas circunstancias, llevar á buen término sus trabajos, 
principiados é interrumpidos durante el periodo de cinco anos 
que cuenta al frente del Departamento de Correos.

Con un Gobierno en el Paraná y otro en el Estado de 
Buenos Aires, era imposible dar cima á ningun trabajo sério.
Hacerlo para el Estado de Buenos Aires solamente, con suje- 
cion al réjimen establecido en sus oficinas y á los usos y costum- 
bres de marcha de los Correos, seria hacerlo limitando la Orde
nanza General del ramo,hasta el Arroyo del Medio, y simbolizar 
con ese libro una vez mas la division de las Províncias Unidas 
del Rio de la Piata, nombre con que nos conoce mejor el estran- 
gero desde nuestro nuevo ser político.

Hasta el presente, pues, no hay otra Ordenanza de Correos 
que las Disposiciones Generales contenidas en estos «Anuários», 
en las cuales estän refundidos los Decretos Gubernativos desde 
1810 hasta la fecha, y reasumidas todas las disposiciones pura
mente orgânicas y administrativas que desde 1858 hau sido 
sucesivamente dictadas por el Administrador General.

Sin embargo, teniendo en vista el Sr. Ministro del Interior la 
necesidad de crear la Direccion General de Correos de la Repú
blica, para dar animáción y vida al sistema, y hacer cesar las 
irregularidades que obstán al buen régimen administrativo, 
aprovechándose de esa coyuntura el Administrador General pu
so en manos de S. E . una parte de los trabajos que tiene hechos 
y que han de constituir la Ordenanza General de Correos de la 
República, una vez que el Gobierno se sirva aceptarlos, dirijien- 
do al Sr. Ministro del Interior la nota siguiente:

N? 54 .— Administracion General de Correos— Buenos Aires, 
Noviembre 13 de 1862— A S . E. el Sr. Ministro del Interior 
Dr. D. Guillermo Rawson.— El abajo firmado tiene el honor de 
avisar á V. E . el recibo de su nota fecha de ayer, manifestando

6
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que;— «para preparar los elementos de la reforma que se in
tenta en el servicio de Correos en toda la República, se háce 
necesario que el infrascrito recoja á la brevedad posible todos 
los datos convenientes en elianto á la organizáción que actual
mente tienen las oficinas de Correos, su personal y dotáción, lo 
misrno que las necesiđađes cle mejoras que mas urgentemente 
se bağan sentir en ellas.»— En esta inteligência, el abajo firma
do liará cuanto esté de su parte, porque V. E . consiga el plau
sible fin que se propone; pero para llevar á buen término ese 
plausible lin, juzga cl infrascrito que seria de la mayor conve
niência que el Gobierno Nacional comenzara por organizar la 
Direccion General de Correos de la República, demarcandole al 
gefe que deba reji ria, las atribuciones que le competem У. E. 
comprende bien, que sin determinar un centro de accion y sin 
munir de la autorizacion competente al encargado de preparar 
los elementos de la reforma del servicio de Correos en loda la 
República, todos los trabajos epe se intenten ban de ser defi
cientes, porque el Departamento carece de la cabeza principal 
y de las 1'acultades suficientes. En esta virtuel, el Administrador 
General de Correos en la Provincia de Buenos Aires y Director 
de Postas Nacionales que suscribe, tiene el honor de ofrecer á la 
meditáción de V. E . el adjunto «proyecto de decreto», permi- 
tiéndose significar á V. E . quede esa manera crée comenzar 
mejor los trabajos preparatórios que V. E . tiene en vista para la 
reorganizacion del servicio de Correos Nacionales, en cuyos tra
bajos se ha dignado V. E . dar unaparte activa al infrascrito 
que se compiacerà en llenar, sea cual fuere la resolucion supe
rior que recaiga en el citado «proyecto de decreto.»— Dios 
guarde á V. E .— G. A. de Posadas».

El Sr. Ministro del Interior ha manifestado al Administrador 
General de Correos, estar satisfecho del trabajo que este le pre
sentai^, adjunto á la nota que dejamos inserta, y probable- 
mente S . E . se reserva en oportunidad proponer al Congres о 
entre otros proyectos de grande interés para el engrandecimien- 
to de la República, la creacion de la Direccion General de Cor
reos Nacionales, con el presupueslo correspondiente.

lina vez que la Direccion Generalde Correos se establezca, 
organizándose de la manera conio ha creido conveniente pro
ponevo el Administrador General, ó como el Gobierno ó el Con- 
greso la regia menlen mejor, csa sera, como debe ser, la base 
y punto de partida para la formai rcglameniacion de las oficinas 
del ramo en la República, de la cual nccesariamente lia de resul
tar la Ordenanza General de Correos Nacionales.
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Todas las Àdministraciones de Corrcos en la República han AÜiniu istrado- 
cumplido y continúan satisfaciendo las órdenes que les imparte oTtaB̂ ùbHcà! 
el Administrador General., tendentes á Hevar á buen término su 
cometido.

Sin tener aim la Adniinistracion General de Corrcos otro 
presupuesto que el Provincia!, se vé forzosamente obligada á ir 
satisfaciendo poco á poco las necesidades de Ias oficinas del ra
mo en la República, ocurriendo para elio al Gobierno. Es asi 
como ya han sido todas provistas de sellos para caracterizai’ 
sus despachos y garantir los paquetes de correspondências que 
espidan, y sucesivamente se les irà dotando de todo lo que sea 
útil y necesario al mejor servicio.

La Adniinistracion de Corrcos del Paraná ha sido completa
mente reinsLalada y dotada de todos los elementos necesarios.

Se ha creado en la Concordia una Administracion de Correos, 
suministrándosele al encargado de ella todos los útiles para el 
servicio de esa olleina.

En Gimleguaychú se ha establecido y dotado conveniente
mente una Administracion de Correos, y sucesivamente se irán 
estableciendo en el Litoral otřas olicinas, en aquellos pontos 
de rcconocida necesidad, ó en los mismos en que las oficinas de 
Aduana estän sirviendo de estafetas, evitándose que sea un 
particular quien reciba y entregue la correspondência.

En las Províncias del Norte y Cuyo se han establecido tam- 
bien algunas Administraciones sucursales 6 estafetas dépen
dantes de las Administraciones Principales, á las que se les vá 
suministraiido lodo lo que precisati para que los encargados de 
ellas se espidan convenientemente.

Debiendoser provistas las Administraciones de Correos de los 
timbres postales por esta Administracion General, se les ha or
denado á todos los Administradores que, con los timbres jwstales 
que tengati en mano, liquiden la menta eon las Administraciones 
de Renias Nationales, por donde los recitin oti, hasta el 30 de Di-  
ciem bre último y abran la camita con esta Administracion General 
desde el 1? de Enero próximo, desde cuya feelia se provecrá di- 
rectamente á las olìeinas del ramo de dichos timbres de fran- 
queo, eie.

La vasta cstension de nuestro territorio y las largas equi- „ , к. . 
dista ncias que median de una a otra Provincia, itace nocesana- nates, 
mente quo tanto el Gobierno Nacional como los de Provincia, 
dediquen sii atencion al objelo de consolidar los vínculos de 
union entre las Províncias Unidas del Rio dc la Plata, v hacer• v
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mus efectiva l;i ocoion pubernativa por medio de Ia viahilidađ.
El Ее it o -ca iri! del Rosario á Cordoba, Ia navega cion del Rio 

Salado у la del Bermejo, son tres empresas de la mayor impor
tância para la República, á las cuales el Ministro del Interior ha 
prestado y presta toda sn atencion y la mas loable perseveram
ela, porque comprende que son incalculables los benéficos resul
tados que obtendrún todos los pueblos de la República, cuando 
dispongali de agentes tan eficaces y poderosos para poblarse, 
engrandecerse y enriqiiecerse.

Pero mientras cl infatigable D. Esteban Rams y Rubert no 
sale con la suya de darnos a! Rio Salado navegable; en tanto 
que el Sr. Lavarello no vuelve en cl vapor esplorador «Gran 
Chaco», trayéndonos los productos delas Provindas del estre
mo Norte de la República, y finalmente, mientras que la Admi- 
nistracion General de Correos no logre la diclia de enviar— por 
medio de las locomotivas del Ferro-carril del Rosario á Córdo
ba— las balijas de las correspondências, en sostitucion de las 
Mensagerias Nacionales ó de los expresos por las Postas, era in
dispensable mejorar— cuando menos— el servido de estos esta- 
bleeimientos como era de absoluta necesidad atender al impor
tante ramo de puentes y caminos, corno lo ha atendido conve
nientemente el Gobierno Nacional nombrando un ingeniero para 
ejecutar esos indispensables Irabajos (1).

Pero volviendo á la materia que queremos tratar en este pár- 
rafo, diremos que, comprendiendo el Administrador General la 
necesidad de dictai* una resoluciou que alentara á los encargados 
de los establecimientos de Postas en la República, dirijió á S . E . 
el Ministro del Interior en 17 de Octubre ultimo la nota si
g ien te : (I)

(I) Ш aqui el documento oficial á que nos referimos: «Ministeriödel Inte
rior— Acuiamo—Buenos Aires, Diciembre G dc 18Gî2—Considerando que la aper
tura, reclificacion y graduai mcj ora mi en lo de los caminos terrestres de la Repú
blica y cl estaldecimíento de Puentes en ellos, son Irabajos que requieren una 
direction cientifica y uniforme; y entre tanto que se provee por el Congrese 
Nacional de ima manera permanente у con debicla latitud á los médios de aten
der á este importante ramo dal scrvicio público: —

E l  P re s id e n te  d e  la  Iìep iib lica — k o u e r d a —

Art, 1 °  Nómbrase á D. Pompeo Monetta, ingeniero de puentes у caminos 
nacionales, con el siieldo mensual de 2U0 pesos: , '

Art. 2 °  Seúálaselc como viàtico cuatro reales plata por cada legna quo corra 
en cl ejercicio de su empieo.

Art. 3 °  împuţesc esle gasio al inciso 1 1 °  del presupuesto del Ministeriö del 
Interior.

Art, 4 . °  Comuniqucsc, puldiquesc у děse al R. N'.—MITRE—Gcillebmo 
Rawson.»
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«N? 10. Interesando á la moral y crédito de la Administracion, 
hacer que desaparezcan los abusos que á nombre del Gobierno Na
cional se ban comelido con los establecimientos de Postas, hacién- 
dose servir forzosamente de ellas por muchos aïïos consecutivos 
sin remuneracion alguna, de manera que nada ha podido haber 
mas repulsivo para los Maestros de Postas que franquear sus 
cabalgaduras por cucnta del Gobierno de la antigua Confedera- 
eioù; el infrascrito İnteresado por su parte en que se establezca 
una base fija de donde deban partir los arreglos postales que se 
le han encomendado, tiene el honor de proponer al Gobierno 
de la República por el honorable òrgano de У. E ., como medida 
prévia al arreglo de postas, y para que los dueňos de estos es
tablecimientos los sirvan como es debido— la adopcion de una 
resolucion por la cual, toda autoridad civil ó militar que en caso 
de urgente necesidad tenga que hacer usodc las postas, pague, 
no con òrdenes escritas ni otra clase de moneda epic la coniente, 
el costo dc las cabalgaduras que emplenre con arreglo á tarifa. 
Asi pues, la autoridad local del punto A, por ejemplo, que ne
cesitam despachar un comisionado por las postas, deberá mu
nirlo del imporle del leguaje, porque de otro modo, no le seràn 
suministrados los caballos, debiendo principiar á tener efecto 
esta disposicion desde el 1? de Enero de 1863.

«Por otra parte, establecidas las lineas de Correos y Mensa- 
gerias en todas las principales carreras, y propendiendo el Go
bierno á que nuevas lineas se establezcan, como van á estable- 
cerse en breve, poca ó ninguna necesidad han de tener los Ad
ministradores locales de Provincia de hacer uso de las pos
tas.

«Con este motivo el abajo firmado apvovecha la ocasion de 
reiterar al Sr. Ministro sus mas distinguidas consideraciones.—

«Pios guarde á V' E .
«G. A. ne Posad vs.»

Como era de esperarse, el Gobierno dicté el decreto que á 
continuacion inseríamos, y que ha producido los laudables efec 
tos que se estän palpando, á punto que ha sido necesario ya va
riar el itinerario dc las Mensagerias-Correos por andar mas á 
prisa que nunca, (addentando dos y aim tres dias á los que esto
han lij ad os en el cuađro de entradas y salidas que inseríamos 
en otro lugar), debiéndose, sin duda esa rapidez, al mejor estado 
de las postas nacionales.
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Decreto regia- Departamento >

«fdelnservicìo del Interior. j  Buenos Aires, Octubrc 30 de 1802.
de pnslas.

El Presidente de la República Argentina-.

Considerando que el senicio postal se cncuentra deprimido y 
desmoralizado por abusos que es urgente estirpar, y entre tanto 
que se dicten todas las medidas conducentes á dar regularidad 
y sistema á las postas y correos de la República—

(DECRETA:
Art. 1? Las postas establecidas ó que se estableciesen en los 

caminos interiores de la Náción, como empresas de propiedad 
particular, no están obligadas á prestar ningun género de servi- 
ciò á los particulares, ni á las autoridades públicas nacionales 
ò provinciales, ó á sus agentes, sin la competente retribucion, 
ácuyo efecto todos los que hayan de viajar por las postas en 
comision del servido público, recibirán en especie el importe 
del leguaje con arreglo al itinerario que deben recorrer.

2? E l pago de estos servidos se hara de contado y en mano 
propia, segun las tarifas existentes ú 1аз que en adelante se es- 
tablecieren.

3? Los que viajaren por las postas en comision ó por órden 
de las autoridades, abonarán el servido que reciban en la misma 
forma que los particulares.

4? El servido público es preferente, pero de ningun modo 
escluye al servido particular.

5? Los maestros de postas están obligados á suministrar ú los 
viandantes los postillones y cabalgaduras que estos demanda
rmi, y á franquearles por precios convencionales los recursos dc 
hospedaje transitorio que fuesen solicitados por estos.

6? Las disposiciones contenidas en el presente decreto empe- 
zarán á régir en toda la República desde el Io de Diciembre del 
condente afio.

7o Comuniquese á quienes corresponda, publiquese y dòse al 
R . N. 1 '

M ITRE.
Guillermo R amsom.

Ketiui.i n iacinti El Administrador General se diridé al Administrador de Cor-
uč los t»slábli*- »
rimumioŝ  rtc reos del Rosario con fecha 29 de Octubrc último, significandole
narreras <Й Nor la neccsidađ de restablecer las postas entre esa localidađ y San
‘ Nicolas de los Arroyos. Que al efecto se dirijiese á los mismos

duenos de los establecimientos que antes las Servian previnién-
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doles— «que por los arreglos postules que se tonian en vista, 
lodo servido seria compensado, y que en addante nadie podria 
viajar por las postas sin pagar previamente el costo de Ias cabal- 
gaduras que empleare.»

Las maestrias de Posta fueron inmediatamente rehabilitadas 
entre el Rosario y San Nicolás, como en toda la Provincia de 
Santa Fé.

Ahora, por lo que respecta á las dénias carreras de postas 
del Interior de la República, ya bemos significado que el servi- 
cio se está boy desempeňando de la manera mas plausible, ha- 
biendo desaparecido los principales obstáculos que existian y 
que oportunamente se remediaron, sirviendo como principal y 
mas eficaz remedio el decreto reglamentando el pago del servi- 
ciò postal que dejamos inserto.

Por lo demas, he aqui los documentos referentes al servicio 
que oportunamente ofreciéramos al exàmen y meditáción del 
Gobierno Nacional, para corroborar lanecesidad de tirar el ci
tado decreto :

Nüm. 15.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1862.

A S. E. el Sr. Ministro dei Interior, Dr. D. Guillermo Raro son.
El infrascrito cuinple con elevar al conoeimiento del Gobierno 

Nacional por conducto del Sr. Ministro á quien tiene el honor 
de dirijirse, una reláción del estado en que se encuentran los 
establecimientos de postas de las carreras del Interior, que con 
el croquis anexo le ha sido presentado por el Empresário de las 
Mensagerias Nacionales, indicando en esa reláción las mejo- 
ras que son susceptibles de llevarse á buen término en dichos 
establecimientos,y los caminos que considera conveniente sees- 
tablezcan en esa parte del territorio de la República.

Es una verdad incontrovertible que el mal estado de los ca
minos arruinan los véhicules, usa y destruye los medios de 
trasporte y grava las esplotaciones grandes ó pequeiias de gas
tos exajerados. Mejorar y entretener esos caminos, ó abrir otros, 
es de una necesidad vital para el progreso de la Nacion, mien- 
tiias tardan las locomotivas en lucirse, por decirlo asi, en este 
suelo tan especial de la República Argentina, que Dios hiciera 
el mas apropésito para ser cuajado de veils.

Sujetos los caminos á ima legislacion especial, al infrascrito 
no le incumbe otra cosa que someter al examen y resolucion del 
Gobierno las proposiciones del Empresário de Mensagerias Na
cionales, porque comprende Iambicii que no ban de ser caminos
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de esplotacion los que propone el Empresário, pues él sabe bien 
que en Francia esos caminos asi denominados, son puramente 
privados y para el uso de los que contribuyen á establecerlos.

l’or lo que haee á los puenles particulares que, por su mal 
estado dice el Empresário que obstruyen el camino de la Villa 
de la Paz á Mendoza, á V. E . le consta que en todos los paises 
cultos se considera como una usurpacion del suelo del camino el 
establecimiento de barreras ú otros médios análogos empleados 
por un particular para formar un obstáculo permanente á la 
circulacion. Que tal proceder está sujeto á multas, como lo es- 
tán igualmente los particulares por aquellos deterioros que de 
cualquier manera ocasiona á los caminos, y finalmente que esas 
multas se aplican en Mendoza á los que tales procedimientos 
cometen.

En cuanto á las postas, no temendo aun la Administracion 
General de Correos presupuesto fijo, el gefe de esta reparticion 
se limita^ por allora, a tomar nota de las mejoras que propone 
el Empresário de las Mensagerias. Por otra parte^ espera el 
infrascrito recibir una reláción circunstanciada de los auxilios 
que el Superintendente de Rentas Nacionales ha suministrado 
á las Postas en virtud de la autorizacion que el Gobierno le con
finera al encargarlo de estudiar el estado de esos establecimien- 
tos y de dotarlos convenientemente para el mejor servicio.

Comparado el croquis que le ha presentado el Empresário de 
las Mensagerias Nacionales con la carta postal del antiguo Vi- 
reinato— que aforiunadamente pudo el infrascrito escapar en 
fragmentos del abandono en que yacia entre otros papeies vie- 
jos— resultan en dicho croquis muchasinexactitudes geográficas, 
pero en cuanto á los derroteros postales, créé que hay precision 
en la demarcacion de los establecimientos de posta.

Con respecto á las distancias tomadas por el Empresário de 
las Mensagerias, sirviéndose para esa operáción de un medidor 
especial ó sea del Traqueómetre, el infrascrito se permitirá 
observar á V. E ., que inventado ese instrumento en Europa, su 
aplicacion ha sido en caminos rectos, no para los nuestros en 
que el carruaje á cuva rueda se aplica, marcha haciendo zic-zac 
y curvas; asi es que el ingeniero 1). Albano de Laberge en sus 
mediciones, ha quitado siempre un 5 p §  á la medida dada por 
el Traqueómetre, para obtencr asi un resultado científico en las 
rectificacSones de los caminos del Rosario á Mendoza y de Santa 
Fé á Córdoba, cuyos trabajos astronómicos y de trangulariza- 
cion, deben existir en el archivo del Ministeriö del Interior en el
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Paraná, sobre lo eual el infrascato se permite Hamar rnuy sèria
mente la atencion de V. E .

Dios g u a r d e  á V. E . O .  A .  de P o sa d a s .

Empresário đe Meusagerias ) 
y Corrcos Naciouales. f

Sr. Administrador General de Coireos y Director de Postas Macio-
vales, 1). GervasioA. de Posadas.

De los trabajos que be practicado minuciosamente en la par
te de la República que acabo de recorrer, creo conveniente ad- 
juntará Vd. un croquis con los datos, observaciones y medidas 
que de ellos resultan, para cooperar en la parte que me corres
ponde á las mejoras que el Superior Gobierno se propone haeer.

Creo que lodemas de la República se halla en igual condicion 
(sinó peor) particularmente la via de Tucuman y Salta que está 
muy transitada.

Del Rosario á Desmochado cambiando tres postas y pasando 
porei camino que existe, llamado de »Las Chacras» se acortaria 
el camino de très léguas en diez y ocho.

Del Saladillo al Rio 4°, pasando por la Laguna del Sauce, 
camino que existe, colocando seis postas, se acortaria veinte y 
cinco léguas en setenta y cinco; este camino seria algo espuesto 
á invasion de indios, pero se aseguraria con la habiiitacion de! 
Fuerte de las Tunas.

Del Rio 4? á San José del Morro, hay los arroyos Corral de 
Piedra, Achiras y Lagunilla, de difícil paso y de muy pequeno 
costo para construir puentes.

Del Morro á San Luis bay que establecer la Posta de los Lo
ros, que quedó sin caballos y fueron las habitaciones quemadas; 
el camino de la Posta de los Carrillos á San Luis es casi intran- 
sitable y de muy poco costo la mejora.

De San Luis á Mendoza la posta de la Cabra està muy mal 
servida, y el maestro de posta renuncia con obstinacion sino 
se le paga una subvencion mensual de diez pesos que le habia 
acordado en tiempos pasados cl Gobierno de San Luis, y que 
hoy le ha quitado; y solo signe sirviendo, obliganđo á todo ear- 
ruaje que pasa á poner dos caballos mas de los que manda el 
reglamento.

Para pasar el Desaguadero, es muy necesario construir un 
puente ó indispensable praetiear una bnjada transitable, y po
ner una balza; la que existe actualmente está completamente
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inutilizada, y seria may conveniente establecer eu aqael punto 
una posta, encargandoal que la Invierà el Guidalo del puente 
(ó la balza), sometiendo al transeunte al peaje que lucra conve
niente.

Como se verá, la distancia de la Cabra а la Villa de la Paz, 
es de diez y seis léguas do camino muy pesado y sin postas; 
quedará del Desaguadero a esta doce léguas; seria muy conve
niente. establecer dos postas dividiendo esta distancia; creo facil 
hacerlo, habilitando la acéquia que fűé practicada de la Villa 
de la Paz aí Desaguadero. El Gobierno de Mendoza está ente
rado del motivo que hizo suspender la condente de agua hasta 
este punto.

De la Villa de la Paz á Mendoza, las distancias entre las pos
tas son: dos de doce léguas, una de trece y otra de siete. Esas 
distancias son muy largas, y cl camino arenoso y pesado bacen 
muy dìficiles las jornadas. Esas postas son servidas por lıacen- 
dados ricos que no toman interes en el buen servicîo, y á mas 
del aumento considerable en el lcguario, cobran tambien el do
ble de lo que autoriza ei reglamento. Hay facilidad de poner es
tas en manos de personas que se sujeten a! reglamento. Del Re- 
tamo hasta Mendoza el camino está obstruído por un gran nù
mero de puentes particulares de muy mala construccion que ha- 
cen cl trànsito dificil y en algimos peligroso; la autoridad en
ea rgada de las acéquias podria remediarlo.

De Mendoza á San Juan, hay entre Jocoli y Guanacache, 
vei n tidos léguas sin postas y de camino in transitaire. Practi- 
cando un nuevo camino en linea recta, tomando al Oeste la costa 
de la Sierra, se encuentra piso mas firme, camino mas seguro 
por los salteadores (laguneros) y mas facilidad para establecer 
postas acorlando la distancia considerablemente.

El camino del Rosario á Cordoba, se aparta de! de Mendoza 
en la Esquina de Ballesteros; entro esta y Villa Nueva hay la 
posta de la Herradura; osa està eri mal estado por falla de caba- 
llos, y dice el maestro de posta no poder continuar sin que se 
le liaga un anticipo de dinero y caballos.

De Villa Nuova á Cordoba, seria conveniente desviar el ca
mino pasando el rio en cl paso de Ferreira á la ovilla de la Vi
lla, establecicndo la posta en el mismo paso. Signicodo hasta 
la posta del Tio Pugio, el camino existe en buen estado; esa 
posta está bien servida; de esla á la Laguna Larga, posta de 
Mendez, el servicio es regular; de esta hasta Córdoba, seria con 
veniente variar el camino al Norie: bay facilidad de establecer 
1res postas bien servidas pasando el Rio 2? en rnejor paso, aeoi-



tando el camino dos léguas y evitando dos postas que lian sido 
siempre mal servidas, que sou : Ilio 2° y Jeromito.

De Córdoba al Ilio 49, Lodas las postas, á cseepcion de dos ó 
tres, estän inutilizadas; no paeden transitar carniajes por esta 
via, basta que se ballen restablecidas de una manera formai.

Nota— Enel Ilio 49 delimen el correo seis horas, sicudo sufi
ciente por la Admimstraeiou de Correos dos horas para empa
quetai’ su correspondência, si es que no la tenga lista antes de 
la Hegadadel correo.

En San Luis detiene el Gobierno veinticuatro boras, siendo su
ficiente am i parecer anatro; esas demoras son algıma vez de 
mnoha impedancia, segtm la hora en que llegue el correo á di- 
clios puntos, y ,es necesario que el empresário conozca cuales 
son las obligaciones respect iras entre lot Gohiernos de las Pro- 
sincias y la Empresa de Correos.

Dios guarde á Yd. much os afios.
Luis Samo.

Ihienos Aires, 21 de Oclubre de 1862.
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1 El Empresário de las Mensagerias Nacionales, desde Oclubre 
basta la fecim en que escribimos este párrafo, se ha ocupado y 
continua ocupándose con el mayor tezon y tino, en remover los 
obstáculos que se oponen al libre trànsito do las Mensagcrias- 
Correos, tanto en las Províncias del Norte como en las de Cuyo, 
y para que no se eolie de menos en este «Auuario > cl informe del 
Superintendente de Kenias Nacionales y la planifia que demues- 
tra 1 os ad clan to s o auxílios pecuniários que liiciera á los Maes
tros de Postas, inseríamos á continuacioii diclios documentos:

I I V F O n A X E

Quo presenta ol Superintendente de Rontás Nacionales ipte su&eribe, 
de las reformas y Ira hajós prad icados en las Postas Nacionales 
de la República Arc/enlinu, desde cl Rosario á Córdoba, y desde 
este último punto hasla San Jaan.

19— Si se puede tener fé en mi Traqiicómetre aplicado á la 
meda de un carruaje, y viajando á tris léguas por hora, resulta 
que se paga por lo menos un 15p § mas de camino que el que 
efectívamente hay, porque ha sido mny dificil en un principio 
el cstablecimiento de postas, y lö s Gobicrnos con tal de esta- 
hlecerlas, se vieron ohligados á aceptar las léguas que pedia el
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Maestro de Posta, no pudiendo hacerse en esto mas escepcion, 
que en la Provincia de San Luis, å donde existe un camino per- 
fectamente delineado y medido, que parte desde los «Cevrillos», 
es decir : cinco léguas mas al Este de Sau Luis liasta la ciudad 
de Mendoza, y que solo es transitado Lasta el Desaguađero, por
que en la parte que atraviesa la provincia de Mendoza, es des- 
poblado y espuesto á salteos, por la inmediacion á las Lagu
nas.

2?— No pudiendo reformar las distancias conservando á los 
mismos maestros de posta, que son acreedores muchos de ellos 
del Gobierno, se les anticipò dinero, como se demuestra por la 
planilla adjunta, con calidad de descontar el diez por ciento 
mensual de la suma anticipada; pero esto mismo no podia satis- 
facer á muchos de ellos, p o rla  calidad del campo, las distan
cias de una posta á otra, y sobre todo la calidad del camino; 
pues precisamente en donde es peor el camino, las distancias 
son mas largas.

3?— Para neutralizar en parte los inconvenientes sobre dis 
tancias y mal camino, he consentido en admitir la costumbre 
de pagar posta doble á la entrada de Córdoba, salidas del Rio 
4°, San José dei Morro y en toda la Provincia de Mendoza hasta 
Jocoli, es decir, doce léguas al Norte de Mendoza; y he autori
zado á los maestros de posta de «Achiras», «Portezuelo,» «Rio 
L°» y la «Cabra», agreguen un cabalto para un carruaje chico 
y dos para uno grande, en la linea de Este á Ocste; en Jocoli lo 
mismo, en la linea de Sur á Norte; y en Huanacache estomis- 
mo, tanto para el Sur como para el Norte.

4?— lie propuesto (y ha sido aceptado) la adopcion del papel 
moneda postal para pagar el servicio Nacional, porque es abso
lutamente imposiblc que un maestro de posta que no esté en la 
residência de una Administracion de Correos, pueda justificar 
los recibos que los transeuntes, por cuenta del Gobierno Nacio
nal dejan cn las postas. He' ordenado on Mendoza cl pago de 
este servicio á contar desde la paşada del ejército de Buenos Ai
res, y el Administrador de Correos se ha visto embarazado para 
certificar sobre documentos informâtes.

5o— He propuesto al Ministério del Interior el estaUecimiento 
de postas Nacionales eon oaballos pátrios, y servidas por mili
tares rebajados, para pasar los correos, dejando las que actual
mente existen parael servicio particular. Este seria el único 
medio de uniformaria tarifa postal, porque no es posible pagar 
el mismo precio en lugares diametralmente opueslos. Se haria



pues, critonces, un mievo regiamente) de postas particulares, 
bajo una tarifa, que compensara por el mayor valor, [la l'alta de 
buenos campos, ó la necesidad de mantener los caballos á grano 
ó eu prados artifìciales.

6°— Desde el Uosario hasta San Geronimo, la mayor parte 
de los caballos son pátrios, y en las demas postas hasta San 
Juan tambien se encuentran algunos, aunque en mueha menor 
cantidad, y creo que el mejor medio de chancelar las antiguas y 
las modernas cuentas que se deben á los Maestros de posta, se
ria proveerlos de un número de caballos equivalente al 20p §  
de la totalidad de las cuentas que se dehan.

7 o— Siendo Villa Nueva un punto militar, y una villa impor
tante de la Provincia de Cordoba, residiendo por otra parte el 
primer cuerpo del ejército Nacional, varie la direccion del ca
mino del Rosario á Mendoza, quedando en esta forma estable 
eida: de «Tres Cruces» á Esquina de Ballesteros (habiendo su
primido la posta de Bustos y establecido en su lugar la de Ba
llesteros en un pueblito una légua mas al Oeste de la de Bustos) 
cuatro léguas, á la Herradura cualro léguas, á Villa Nueva cinco 
léguas, á Cabrai très léguas, mientras que antes se hacia el ca
mino: de lo de Bustos á Cabrai por nueve léguas. Es decir, que 
con tres léguas de aumento, quedan servidas dos villas, siendo 
Villa Nueva el punto á donde converjen todos los caminos del 
Interior de la República.

8°— El Gobierno de San Luis ba mandado medir y establecer 
postas en el camino, desde esa capital hasta la frontéra de San 
Juan, y yo, en noia de este mes, le he comunicado al Gobierno 
de esta ùltima provincia baga otro tanto, para nációnalizárselas, 
y dejar estableoida una linea quedaria este resultado: !• Que 
San Luis seria el punto donde se repartirà la correspondência 
para San Juan y Mendoza, càmbio de pasajeros, etc.; y segundo 
que la provincia de San Juan importante por su comercio, agri
cultura y mineria; quedaria en las condiciones que la de Men
doza, librândose el pasajero que transita para el Este, libre de 
pasar las cincuenta léguas de desierto que median entre estas 
dos últimas capitales.

San Juan, Octobre 30 de 1802.
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Regolo Martlnez.
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AOMURES. POSTAS. CAATIDADES. desc’tos

Tori bio Fermapas......... Rosario.......................... 100 10

Antonio Ricardo........... Saladilln................... 9p3 ‘>0

Pascual Vergara........... Areqnifn. . . . •>oo 9(1

Jose A c ın la .. . .............. Guardia de la Esquina. 100 10

Matias Rivero................ Zaujmi__ _ 50

Cleto de Campillo......... Traile Mucrto............... 103 10

Valentin Acosta............. Córdoba . . . . 200 20

Geronimo Rodriguez. . Geromita...................... 200 20

Л. Vasquez.................... Tpp< Г!гпррч ooi) 90

Càndido Co lasas . . . . . . RİO 2 °.................... 50

Eusebio Gonzalez......... TinPnjin................. 103 1 0

Fermili Casas................. Vil la \ nova . . . IOO 1 O

Mercedes Balmascda Cinicul.......................... 100 10

Manuel Tissera............. R i o í ° ........................ '>()() 90

Joaquin Ferrer............. Rarraiujiieta................. 100 10

Teodoro Alva................. A ch ir a s ........... 100 f 0

José Fernandez............. Rio 5". '>00 90

Pedro iMoyauo............... Huuuacache............. .... 200 20

------------  ---- i( s  2500 S
San Juan, Octubre 30 de 18(>t>.

15 fie ülő M aktia Е/.
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Antes de concluir este párrafo dedicado á las postas Naciona- 
les, nos permitiremos Hamar la alencion del Congreso y del Go- 
bierno National, sobre las siguientes indicationes:

La centralizáción de la Direccion General de Correos y Pos
tas Nationales, no debe ni puede obstar á que Ios Gobiernos de 
Províncias coayuben de la manera eficaz, que es de esperar, al 
mejor servicio de postas. Asi pues, tratando del servicio de 
Correos y postas nationales, sostenemos el principio de lu no 
total centralizáción , dejando una gran latitud al Gobierno 
locai de cada Provincia, para velar y hacer efectivas las disposi- 
ciones tendentes á la reglamentacion y servicio de las postas.

El Seňor Gobernador de San Juan lia dado el ejemplo, esta- 
bleciendo la carrera postal hasta la llioja por Jacbal y Chilesito 
por cuenta del Gobierno Nacional.

La Direction General de Correos Nationales, pues, no debe 
por manera alguna prescindir del auxilio eficaz que los Gober- 
nadores de las Províncias puedan prestarle, en el interes dc to
dos, y en el de cada uno, corno lo ha hecho el de San Juan; pues 
la sola autoridad de los Administradores de Correos es insufi
ciente muchas veces para Hevar á buen termino las órdenes que 
reciban de la Administration General.

Para completar el citado decreto de 30 de Octobre último re- mcmaııdoeİ’̂ - 
glamenlando el pago del servicio de postas, eranecesario regia- pujgwřquê &e 
mentar tambien eljiro de los pliegos oficiales, determinando por las 
las autoridades que pueden vaierse de las postas para hacer 
correr oficios con caracter de urjentes, y fijando el modo y forma 
corno debe ser retribuido ese servicio postal. En esta inteli
gência, el Administrador General, de acuerdo con S . E . el Mi
nistro del Interior, dirijió la siguiente

CIRCULAR. № 195.

Buenos Aires, 8 de Enero de İ863.

Al Administrador de Correos de................

Siendo por allora difícil extinguir del todo la inveterada cos- 
tumbre de hacer transitar por las postas pliegos oficiales, de c.u- 
ya prerogativa se ha abusado hasta el estremo de desvirtuar la 
eficacia ilei servicio, y siendo por lo tanto, necesario dar una 
reglamentacion al giro de los pliegos oficiales hasada en el prin
cipio de equidad de quetodo servicio debe ser retribuido, deter
minando cuales son las autoridades que pueden vaierse delas 
postas para hacer correr oficios con carácter dc expresos en



alcance del correo ó de urgente partiendo hasta su destino por 
las postas; el Administrador General de Correos y Director de 
Postas Nacionales, mientras el Congreso ó el Gobierno Nacional 
resuelven mas addante lo conveniente, con acuerdo de S. E . el 
Sr. Ministro del Interior, dispone:

1* Solo cn casos de reconocida urgência se harán correr por 
las postas pliegos oíiciales que dirijan los Gobernadores y Mi
nistros de cada Provincia á los Gefes Militares y á los Jueces de 
Paz de los Partidos y Distritos de Provincia ó de estos fun
cionários al Gobierno de la misma.

2e Todo despacho ó pliego que sea urgente hacer correr por 
las postas, es necesario que vaya acompdiìado del Parle otorga- 
do por el Administrador de Correos ó por la autoridad compe
tente del lugar en que no hubiese oficina de Correos, cuyo parte 
cvmplido se devolverá en primera oportunidad al otofgante para 
constancia y para comprobar el abono que deba hacerse á los 
Maestros de Posta por las cabalgaduras que hubiesen facilitado 
para el trasporte del pliego oficial, con arreglo á tarifa.

3* Los Maestros de posta harán correr sin la menor dilacion 
los pliegos de las mencionadas autoridades, anotando en el Par
te con que se acompaňan, la hora en que lo reciben y despachan 
para comprobar el servicio y para que les sean abonadas las ca
balgaduras con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, pre
sentando por trimestres sus cuentas á la Administracion de Cor
reos respectiva.

4° El importe de la remision de pliegos por las postas como 
servicio estraordinario, sera abonado por el tesoro Nacional 
cuando esos pliegos emanen de las autoridades Nacionaîes, y 
por el erario de cada Provincia cuando sean despachados por 
las autoridades respectiva?: al efecto los Administradores de 
Correos presentarán por trimestres las cuentas que los maestros 
de posta les presenten comprobadas por los mencionados Par
tes, para que sean abonadas por quienes corresponda, es decir, 
por los Gobiernos respectivosá cuyo cargoyde cuya cuenta jireu 
los pliegos, ó por el Gobierno Nacional cuando el servicio se haga 
por cuenta de este.

5* Para que los Administradores de Correos puedan hacer el 
deslinde que coi responde, es de rigorosa necesidad que las au
toridades mcncianadas que hagan correr los pliegos de posta en 
posta espresen en el sobre escrito— Servicio de Postas Nacional 
cuando asi sea— ó— Servicio de Postas Provincial, cuando efecti- 
vamentc sea para eso que se empleen Ias cabalgaduras de las 
postas.
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6n Los Administradores de Correos Uevarán un libro en el 
cual se anoten los pliegos ofıciales que se hagan correr por las 
postas, espresando el dia de la fecha en que lo reciban y despa 
chen, el nombre de la autoridad que lo remita y el de aquella a 
quien fuere dirijido, con la especificacion antedicba.

Finalmente, se recomienda á los Administradores de Correos 
dar á conocer la planilla del movïmiento de las Mensagenaa- 
Correos establecidas en lodo el territorio dela República, á efce- 
to de disminuir, ya que es iinposible por ahora concluir cou la 
costumbre de enviar pliegos por las postas.

Dios guarde á Vd.
G. A. UE P o s a d a s .

La deficiência del contrato provisorio para el scrvieio de las нм ^гМ а- 
Mensagerias-Correos que celebrara en el Rosario— en 24 de Fe - de ы 
brero de 1862 el Superintendente de Rentas Nacionales cou D. R̂ i.ubiica. 
Luis Sauze— orijinaba repetidas reclamaciones. Entre estas, la 
que hicieraal Gobierno en 25 de Agosto ùltimo el Administra
dor de la Aduana del Rosario, D. Antonino Garzon, diò lugar 
al siguiente—

INFORME.
E x m o . S enor :

Ya en otros espedientes de igual naturaleza al presente, el 
Administrador General de Correos ha tenido ucasion de mani 
festar á V. E ., que el servicio delas Mensagerias-Correos no 
solo es deficiente, sino que está muy lejos de ser Io que de biera.

Las Mensagerias-Correos salen del Rosario cuando tienen 
pasajeros, y cuando nó, remiten las correspondências á Ionio 
de eaballo, y esle proceder no puede menos que acarrear los 
perjuicios que se estän palpando. Las correspondências que de 
estas oficinas se remiten, cualro veces por semana al Rosario, no 
son para trasportale al Interior en cargueros, y no deja de cho
car al buen sentido, que las Mensagerias subvencionadas porei 
Gobierno Nacional, se titulan Correos, cuando solo son conduc 
toras de carga y pasajeros para las Províncias de Cuyo y de!
Norte.

La Administracion de Correos de la Provincia de Buenos Ai
res, remite diariamente en coche las correspondências para loda 
la campana, en virtud del contrato que celebrara con los propie- 
tarios de diclios carruajes, que con propiednd se denominan 
correos. Por dicho contrato, no gozan de ningtm gènero de sub 
vencion, ni tienen mas prerogativas Ios duefios y conductores 
que el ser reputados como Correos, es decir, la ecepcion dü

4 7
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centralo cpie- 
bratlo con Do» 
Luis Sauce, so
bre Corroos Na
cionale«.

servicio militar mientras ejereen el otìcio, como V. E , tendra 
oportunidad de observarlo por dicho contraio que en copia se 
aeompaùa para mayor abundamiento.

Estipular, pues, un contrato en la forma competente con el 
Empresário de las Mensagerias, es de absoluta necesidad, pues 
mientras esté subsistente el celebrado por el Superintendente 
de Rentas, no babrá, propiamente hablando, servicio de Cor- 
reos, desde que no obstante la subvencion estipulada, se esta- 
blece por et artículo 2? que la empresa con dac i rá gratis la correi 
pondencia.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1862.
G. A. de P o s a d a s .

El Gobierno Nacional en visla del informe que dejamos tras
orilo, y constarle sin duda por otros testimonios el mal servicio 
de ias Mensagerias, se apresuró ái celebrar el nuevo contrato qne 
inseríamos á continuacion: cuyos itinerários de marcita se cum* 
plen eficazmenle, segun asi consta de los registros que lievän \ 
remiteli en copia á esta Adminislracion General todos los Ad
ministradores del ramo, con arreglo á i las estipulaciones del 
mencionado contrato; habiendo solo una vez tenido ocasion el 
Administrador de Correos del Rosario, de imponer al Empresá
rio la multa de Irescientospesos piata (300$) por la demora (no 
justificada basta el presente) con que llegó la correspondência 
ái Cordoba el dia 2 de Diciembre ùltimo.

La distancia que ecorren las Mensagerias-Correos, es casi el 
doble de lo que ha sido antes, y por el cuadro en que están de
terminadas las entradas y salidas— que como ya lo hemos signi
ficado ha sido necesnrio variar, por los adelantos ó la rapidez 
e.n Ia marcha delas Mensagerias— se puede ver que el servicio 
que boy se ejecuta, es el mas completo y eficaz que liasta el pre
sente haya tenido Ia República.

Hé aqui el bien combinado contrato á que nos referimos :

kl Ministro de Estado en el Departamento del Interior de la Repú
blica Argentina y I). Luis Sauze, aciuai Empresário de Mensa
gerias y Correos Nationales, hemos convalido y contratado lo si- 
guiente :

Art. 1? D. Luis Sauze se obliga á conducir y trasportar á su 
costa, por sí 6 por agentes ái su cargo, la correspondência des
pachada en todas las oficinas nacionales de correos terrestres 
en la República, por las vias, en el tiempo y del modo que á 
continuacion se espresa.



2? La oüciua tlo correos tlel Rosario tle Suutu Fé, sorú el 
punio tlo partida para la distribution tle la correspondência.

3? Sc considerará que del Rosario nacen tres líneas principa
les de comunicacion para el interior de la República: la primera 
ùnicamente hasta la ciudat! de Santa Fé; la segunda bacia el 
Norie, por Córdoba, Santiago, Tucuman y Salta, Liasta Jujut; 
y la torcerà, bacia el Oeste, por Concepcion del Rio 4°, San 
Luis, Mendoza, San Juan, Rioja y Catamarca, basta Tucuman.

4? La segunda linea se ramificará en Córdoba: Io en una 
parcial hasta Concepcion del Rio I o; y 2° en otra semejante por 
Rioja, hasta Catamarca.

ò? En la primera linea principal, del Rosario á Santa Fé, la 
correspondência tendra un viaje redondo por semana.

(i? En la segunda linea hácia el Norte, la correspondência 
tondra:

Del Rosario á Córdoba dos viajes redondos por semana, y des
de Córdoba İıasta Jujut 1res viajes redondos cada mes.

7? En la linea principal Inicia el Oeste, la correspondência 
lendrá:

Desde el Rosario basta San Juan, un viaje redondo por sema
na; y desde San Juan á Tucuman tres viajes redondos cada mes.

8? Por la linea parcial de Córdoba á Concepcion del Rio 4 e, 
la correspondência tendra un viaje redondo por semana, y tres en 
el mes, por la segunda parcial de Córdoba á Calamarca.

9? La correspondência y demas anexos de correos será con- 
tlucida indispensablemente cn carruajes desde el Rosario á San
la Fé: en la segunda linea desde el Rosario hasta Salta: en la 
tercera desde el Rosario hasla San Juan, y finalmente, desde 
Córdoba á Concepcion del Rio 4?, y desde Córdoba á Catamarca, 
debiendo entenderse que idêntica condicion comprende el tras
porle de la correspondência que despaeharán las oficinas inter
mediárias de esas líneas y el retorno de las de sus estremos á la 
principal del Rosario.

10. Durante la estacion del invierno próximo, desde Ie de 
Junio á Ie de Octubre de 18G3, el empresário podrá reducir á 
dos los très viajes estipulados entre Córdoba y Jujui.

11. Mientras se habiiitan carriles entre los demas puntos de 
las vias seiíaladas anteriormente, la correspondência será con- 
ducida por correos á caballo á la grupa 6 en carga, seguii mejor 
convenga á su segımdad.

12. E l empresário estará obligado como á parte integrante de 
esle contrato, á trasportar bajo las mismas condiciones de los 
artículos 9 y 10, la correspondência entre San Luis y San Juau,
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ú oiros puti los, seguo seu el cumino postai que se establezca 
entre esos mismos puutos ű otros interprovinciales.

lii. El empresário de aeuerclo con el Administrador General 
cle Correos Nacionales, lijará el dia y la hora de despacho de 
cada mala del Rosario, de manera que coincidan oportunamente 
con el arribo á ese punto de la del litoral por los paquetes.
. 14. El empresário designará los dias de arribo, cle paso y de 
partida á la correspondência en todos los puntos del interior de 
la República, consultando la oportunidad de unos y otros, para 
tomar la correspondência de regreso ó de confluência.

15. Et empresário distribuirá á los gefes de obcina y á los 
maestros de posta una planilla, conteniendo con toda exactitud 
y claridad las designaciones que prescriben los artículos 12 
y 13.

16. Las oficinas del Rosario y las de los puntos intermédios 
en las lineas trazadas para la comunicacion, cuidarán que su 
despacho respectivo esté espédito una hora antes de la que la 
planifia senale para la partida de la correspondência.

17. EI empresário no podrá suspender ni alterarla planilla 
sino con acuerdo del Administrador General de Correos Nacio
nales, y despues de haberlo comunicado oportunamente á todas 
las oficinas del mapatrazado para la correspondência.

Faltando cualquiera de estas condiciones, el empresário in- 
curre en una multa de trescientos pesos fmrtes por cada suspen
sion ó variáción.

18. Esceptúase de multa el caso de temor bastante fundado 
ó peligro grave de fuerza mayor, y tambien el de accidente oca
sionado áalgun vehículo viandante. Pero, para que goce de la 
escepcion, el empresário ú su agente deberá hacer presente prè
viamente la causa determinante de la suspension ó variáción, á 
la autoridad mas inmediata, en defecto de la cual, eomprobará 
el hecho por los notables del lugar próximo, cuya autoridad 
certificará de sus personas.

19. La falta de pasageros no exime al empresário del deber 
de despachar y conducir en carruaje la correspondência en todos 
los casos que espresa el articulo 9, bajo multa de doscienlos pesos 
fuertcs por cada vez, cualquiera que sea la distancia que la cor
respondência haya recorrido en otra forma, salvo tambien el 
primer caso de escepcion que sefiala el artículo 17.

20. 1). T mis Sauce como empresário, es direclamcnte res
ponsable de la violádon, es travio ó destruccion de la correspon
dência despachada por las oficinas, lo inismo quo de ias enco- 
miemlas y demas que por ellns pudieran irle anexas.
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21. Esta responsabilidad existe desde el momento de reci- 
birse la correspondência por el empresário ósus agentes, basta 
que la enlregan en la oficina corre spon di ente.

22. Para verificar los motivos de responsabilidad, el empre
sário ó sus agentes recibirán en cada obcina la correspondência 
y demas, en buena y segura condicion, y bajo parte descritivo 
del todo, cuyo parte firmará por duplicado eJ empresário ó el 
agente. El Geie de la oficina á cuyo destino se jira el parte, lo 
retornará ásu őrijén, espresando la conformidad de lo entrega
do, ó las faltas ó deterioros que hubiere, aun en el acondiciona- 
miento.

23. Por cada falta de objetos guiados, ei empresário İncurre 
en la multa de den pesos fuerles y en la de diez, por cada dete
rioro, aun en el acondicionamiento; todo ello sin perjuicio del 
derecho de tercero, y con la escepcion subentendida que se es
pecifica en el artículo 18.

24. La autoridad local dará al empresário ó á su agente, el 
certificado de no-despacho por cualquiera oficina que no le ten
ga espedito para el término sefialado en la planifia, y entonces 
el gete de la oficina se sustituye al empresário en el aeber de la 
multa estipulada en el artículo 16.

25 . El empresário por sí, sus agentes y dependientes están 
obligados á observar los reglamentos y las disposiciones sobre 
postas y correos, y gozan de las exenciones que á estos corres- 
ponden y deben guardárseles.

26 . En consecuencia, deberán abonar de presente y mano 
propia á los maestros de postas segun la tarifa siguiente: por el 
servicio de cada postillon un medio real en legna: por caballo de 
tiro о carga un real y un medio real por caballo de silla. Escep- 
túase la distancia de la primera posta de salida de las capitales 
de provincia, en que el prêt sera doble del sefialado aqui.

27. El empresário no podrá subir el precio de conducion 
de pasajeros, encomiendas ó cualquier otro peso que actualmen
te se halla en uso en la carrera de Mensagerİas.

28. El empresário está obligado á designar en los carruages 
el número y sitio de los asientos en que se considere distribuído, 
ninguno de los cuales será menor de diez y ocho pulgadas de 
ancho por persona.

29. Jamás se tomará en cada carruaje mas pasajeros que el 
número de asientos en que esté ó se considere dividido, ni aim 
ápretesto dc desocuparlo en un punto intermedio.

30. El empresário podrá rectificar parcialmenle y dentro de
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los puntos designados en este contrato, las distancias intermé
dias que componen las principales.

31 . El servicio de las mensagerias y correos no obsta, pero 
es preferente, al servicio de carruajes y pasajeros particulares.

32 . En remuneracion de su servicio, 1). Luis Sauze recibirá 
mensualmente del tesoro nacional la cantidad de tres mil pesos 
/vertes, de á 17 en onza de oro— ó su equivalente en papei mo
neda de Buenos Aires segtin el tipo legal.

33 . Este contrato empezará á rejir desde la fecha, y durará 
cinco anos. *

34. Caso de ser interrumpido su cumplimiento por causas 
independientes del empresário, no se considerará corrido dentro 
del término del contrato, cl tiempo de la interrupcion.

35. El empresário afecta y obliga especial y seöaladamente á 
la responsabilidad en que por este contrato puede incurrir, to
das las propiedades y enseres componentes de la empresa, sin 
perjuicio de la accion que corresponda al Fisco nacional contra 
su persona y los demas bienes.

36. Un ejemplar del tenor del presente contrato, refrendado 
por el Sub'Secretario del Departamento con el sello correspon- 
diente, se entregará al empresário, archivándose alli el origi
nal.

Buenos Aires, Noviembre I o de 1862.

Firmado— G uille rm o  R a v s o n . 

Firmado— Lí ıs S a l z e .



CUADRO GENERAL
Ile entradas y valida» de las Mensa^eriae y  Coweos IVacionalo» en las j>i*ïn-

cipalcfi ciudadce de la República Argentina.

VI AGE DE IDA. VIAG E DE VUELTA.
SALI DAS. ENTEADAS SALIDAS. ESTUADAS.
MENSAGERIAS| couneos i MENSAGERIAS CORREOS ! MENSAGERIAS CORREOS j MENSAGERIAS CORREOS

correos. Л cabailo.' correos á- cabailo.; correos. â cabailo,] correos. á cabailo
He Kosario A Salila Fé De Sta. Fé. Ma rtPS........................îlA Rosario. Maries............

Mendoza Mendoza'Mâıtcs...........1...................1 Rosario................. Ì SanJuan Miércoles...... San Jiianlviérncs.......... t........ . Mondoza. Domingo........
Córdoba Vier's у Inn’s. Córdoba Mart's у vier'* Rosario... Viérn’s y bin’s

fi Г<» >6 6 IG 20 Тис'шап G İÜ 26 . Cordoba. G IG 26
10 20 50 Çalaca.. 5 15 25 .............. Cata’ca.. IO 20 50 Córdoba.

Rio 4o... Viernes ....... Rio 4“.,. Miprcolßs....... Córdoba. Viémes ........
8 IS 28 Salta..... 5 15 25 Salla..... 8 18 28 Tucuman 5 15 25

(i IG 26 7 17 27 .ftijiii..... 10 21) 50 Sulla....... i t l i
5 U 2Г) Rioja..... 10 20 50 Riója..... 5 15 25 San Juan 10 20 3(
2 12 22 Cata Va.. ■i Li 21 Cata’ca.. G IG 20 Rioja...... ............................................... 8 18 2f

Catam’ca A Li 2İ Tuc1 ma n 7 17 27 Tuc’man 0 19 29 Catam’ca .................................................. 2 12 2:

Observaciones.
Ia—La hora de salida de las Mensagerias y Correos en lodala República, será á Ias 10 de la mafiana los dias fi,jados 

en este enad ro.
•Г— La M en sage ria ö (Correo á cabal lo no podni detenerse mas de tres horas en ningunn Ciudad del trànsito.

Administracion General de Correos
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1862. 

Conforme— G. A. uf P o s a p ìs ,

Li is S alze .
Empresário de las Mensagerias.
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<•1 scrvicîo de 
MoiisajeriasOnr 
veos en las Pro
víncias del Li
l é r ő l  —  K u l  r e 
nies v Cmrieii- 
los. '

El Ministro de Estudo en el Departamento del Interior en re- 
presentacion del Gobierno de la República Argentina por una 
parte y los Sres. Agustin Silveyra y C? por о tra parte, liemos 
celebrado el siguiente contrato :

Art, 19— Los Sres. Agustin Silveyra y O* se obligau ú condu
co’ á su costo por si ó por agentes á su cargo, la correspondên
cia despachada en las oficinas nacionale? de correos terrestres 
establecidas en el trânsito de la linea de diligencias que estable- 
cerán desde la ciudad de la Concordia en Entre Rios, hasta el 
pueblo de Curuzú-Cuatiá en Corri entes, con ramificacion á Mer
cedes y Monte-Caseros.

Art. 2?— Los Sres. Silveyra y C? se obligan á hacer tres via
jes redondos por mes, alo menos, en esta linea, partiendo de 
la ciudad de la Concordia corno punto de arranque y combinan
do sus salidas con los vapores que navegan el Rio Uruguay en
tre ese punto y Buenos Aires.

Art. 3?— Los Sres. Agustin Silveyra y C^ se obligan á no 
cobrar mas precio por los pasajeros y encomiendas que conduz- 
can en los carruajes de esta linea, que los actualmente sefiala- 
dos en la tarifa de la que transita por la costa del Estado Orien
tal.

Art. 49— Para ayudar á los Sres. Agustin Silveyra y C? á so- 
portar los gastos del establecimiento de esta linea, en compen- 
sacion del servicio público que prestan, el Gobierno les acuerda 
una subvencion mensual de doscientos cuarenta pesos piata de 
17— diez y siete en onza de oro ó su equivalente en papei mone
da de Buenos Aires, seguii el tipo legal.

Art. 5o— Esta subvencion durará solo por el espacio de ano 
y medio á contar desde la fecha en que se verifique el primer 
viaje, y en caso de que inconvenientes materiales impidiesen á 
los Sres. Silveyra y C? á estender esta linea hasta el lugar men
cionado de Monte Caseros,la snbvencion será disminuida á cien- 
to ochenta pesos de la misma moneda, si solo llegase hasta Mer- 
cedeSj y á ciento cincuenta, si la linea no alcanzase sino basta 
Curuzú-Cuatiá.

Art. 6°— La subvencion referida se pagará al fin de cada mes 
paralo cual deberán justificar los Sres. Silveyra y C* el cumpli- 
miento de este contrato con el certificado de la Administration 
de Correos.

Art. 7e— Los Sres. Silveyra y C? son responsables de la in- 
violabilidad de la correspondência que eonduzean, debiendo 
hacer constar probamente en la guia con que las espiđen los 
Administradores de Correos, el estado en que la reciban.
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Art. 8*— Los dias do partida serán anunciados con anticipa
tion, y no podrán ser cambiados sin dar aviso un mes antes ai 
Administrador de Correos de la Concordia, quien lo comunicará 
al de Buenos Aires.

Art. 9 — Los Sres. Silveyra y Ca. pagarán una multa de cien 
pesos piata de 17 en onza por cada viaje que no efectuasen, á 
escepcion de los casos fortuitos calificados por el Administrador 
de Correos; é igual suma por cada violaci on de los artículos 7 e 
y 8’ , sin perjuicio de las responsabilidades legales en que in- 
curriesen.

Art. 10.— En caso de que suspendiesen los viajes de esta li
nea por mas de un mes, sin causa justificada suficientemente 
ante el Gobierno Nacional, se considerará reincidido este con
trato, incurriendo los Sres. Silveyra y Ca. por este hecho, en la 
multa de trescientos pesos fuertes.

Art. 11.— Los Sres. Silveyra y Ca. obligan sus bienes y con 
particularidad y sefialadamente los carruajes y enseres de la 
linea, al fiel cumplimiento de este contrato.

Art. 12.— Un testimonio de este contrato, refrendado por el 
Sub-Secretario del Departamento, y con el sello correspondien- 
te, será entregado á los Sres. Silveyra у Ca., archivándose el 
original.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1862.

(Firmado)— G . R a w so n .

' (Firmado) —Agustin Silveyra у Ca.

Noviembre 12 de 1862.
Apruébase en todas sus partes el precedente contrato— á sus 

efectos comuníquese á quienes corresponda.

(Firmado)— M ITRE.
(Firmado)— G . R a w s o n .

Es copia— Mariano Varela.
(Sub Secretario.)
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contra to para Los abajo firmados, por una parle cl Superintendente cle 
cir«*» x*cio- Rentas Nationales, D. Régulo Martinez, y pôr la otra los Sres. 
Hepú\iieareAr-Barriga y Ca., hemos convenido en celebrar un contrato para 
Ы̂1е.па ' ,a de la remision de la correspondência á la República de Chile, hajó 

las eláusiilas siguientes: ‘
l° -“ Los Sres. Barriga у Ca. se comprometei! áhacercondu- 

tir la cerrespondeneia desde Mendoza y San Juan hasta la ciu- 
Ûad de San Felipe en Chile, dos veces al mes, ó sea dos correos 
mensuales, en los dias que los Administradores de Mendoza y 
Chile designen.

2*— Los miâmos Sres. se obligan á llevar y tra er la corres
pondência de loş correos chilenos desde Uspallata hasta San 
Juan y vice-versa.

3e—>La đisminucion de correos en invi сию no alterará el pre- 
cio que mensualmente se pague por el servicio de que habla el 
articulo anterior.

d*— Los correos que se despaelien de San Juan, saldrán cou 
un dia de anticipacion á los de Mendoza, para que puedan 11e- 
gar juntos á Uspallata.

5°— Los viajes de los correos durarán en verano Cuatro dias 
de Mendoza á San Felipe., y cinco dias desde San Juan sin con
tar el dia de su despacho, siempre que la cordillera lo permita. 
En invierno no puede determinarse el tiempo.

5°— Las balijas que conduzean los correos^ no contendràn 
sino correspondência é ìmpresos, y cualesquiera encomienda 
que lieven sera por cuonta de los empresários.

7°— Quedan exentos.de servicio á la Guardia Nacional, pea- 
jes, etc., los indivíduos que dichos empresários empleen en su 
servicio, dando los Administradores de Mendoza y San Juan. 
las papeletas correspondientes para esta exoneracion.
; 8°— El Superintendente de Rentas, se obliga á pagar por la 
Aduana de San Juan á los Empresários, por cada correo de 
Mendoza hasta San Felipe, la suma de sesenta pesos mensuales 
moneda boliviana por seis meses de verano, y la de noventa pesos 
por seis meses dc invier no y ö sea novecientos pesos al ano por cada 
correo,

9o— Por el servicio de que habla el articula 2o, el Superinten
dente de Rentas pagará á los empresários en la misina forma 
que habla el articulo anterior, la suma dé treintd y cinco pesos 
mensuales.

10-—Este contrato se pondra en vigência desde el Io de Ene- 
ro de 1863, y su duracion será de très an os: previniéndose que 
si al Gobierno Nacional no le conviene continuarlo, quedará
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rescindido ú los 1res meses de ser notificado el empresário, y que 
esto mismo sucederá para el Gobierno Argentino si asi le con- 
vİnieraal Empresário.

1 1—  La falta de cumplimiento á lo estipulado, la pagarán el 
Gobierno ó el Empresário, en la proporcion de lo que este con
trato valga.

12—  Para los efectos que convengan, se firman dos ejempla- 
res de un tenor con los teetigos D. Anacleto Gii y D. Facundo 
Maradona.

San Juan, Diciembre2 de 1862.
Régulo Martinez—Barriga y Cd.—  

Testigo, ' Ânaclelô Cil— Teštigo, 
Facundo Maradona. .

I t i n e r a r i o  d e  lo s  c o r r e o s  A r g e n t in o s  * 
Entra Mendoza y San Felipe, que rejird para los meses de 

Noviembre y Marzo inclusive.
■VIAJES DE IDA.

* .. - * . . . . ■ . . . . .  w*

Sale de Mendoza.................................... 1 y 15 á las Г2 del dia.
Llega á LI spallata................................. 2 y 16 » 4 de la tarde.

» los Andes..............................  5 y 19 « 4 «
« San Felipe............................  5 y 19 » 6 «

VIAJES DE VUELTA. .

Sale deSan Felipe...........................    9 y 24 » 9 dela maii.
Llega á los Andes..............................   9 y 24 » lî  «

« Uspallata....................................... 11 y 26 » G de la tarde.
>■ Mendoza......................   13 y 28 « 12 del dia.

Itinerario de inviamo que rejird para los meses de Abril d Oclubre
inclusive.

VIAJES DE ШA.

Sale de Mendoza . .  7 . .................... .. 1 » 12 del dia.
Llega á San Felipe............................... 11 » 5 de la tarde.

VIAJES DE VUELTA.

Sale de San Felipe................................  16 « 9 de la maú.
Llega ú Mendoza............................... 26 » 5 de la tarde.
Itinerário de los Correos Chilenos entre Santiago y Mendoza, que 

rejird para los meses de Noviembre d Marzo inelusive.
VIAJES Á ORIENTE.

1 y 15 »
2 v 16 «»

Sale de Santiago.. . 
Llega á los Andes

12 del dia.
8 de la mafi.
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Llega á Uspallata..............................  4 y 18 « 5 delà tarde.
» Mendoza.............................. • 6 y 20 « Il del dia.

VIAJES Aí. POKIEKTE.

Sale de Mendoza.................................  8 y 23 « 12 del diu.
Llega á Uspallata.......................  9 y 24 « 4 de la tarde.

» los A n d e s ..........................  12 y 27 « 5 «
» Santiago.................................  13 y 28 « 8 de la maň.

Itinerario deinvierno que rejirá para los meses de Abril á  Octubre
inclusive.

VIAJES Á ОШЕКТЕ.

Sale de Santiago...................................  1 « 12 del dia.
Llega ú Mendoza................................... 12 5 5 de la tarde.

VIAJES AL OCCIDENTE.

Sale de Mendoza................................. 15 « 12 del dia.
Llega á Santiago.......................  26 « 9 de la maň.

NOTA—En elmes de Febrero los correos deben Uegar el 2 7 en 
lugar del 28, tanto á Mendoza como á Santiago.

La Administracion de los Andes solo podrá demorar un* cuarto de 
hora al correo.

Santiago de Chile, Diciembre 15 de 1862.

Es copia—
Elias Meddleson.

Conforme—
El Administrador General de Correos,

G. A. de P osadas.
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